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a) Tres consejeros para tres años;
b) tres consejeros para seis años; y
c) un consejero para siete años.

El título segundo del libro tercero de la LGIPE detalla los requisitos y 
el procedimiento para la designación de los consejeros. Los requisitos (artícu-
lo 100 de la LGIPE) son similares a los establecidos para los consejeros del 
CG del INE, con excepción del que plantea que se debe ser originario de la 
entidad o bien residente en ella por cinco años antes de la designación, que 
proviene del artículo 116 constitucional. Se establece también la exigencia 
de no ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacio-
nal durante el último proceso electoral en la entidad. Hay que recordar que 
en la convocatoria para la designación de los miembros del CG del INE, 
publicada antes de la aprobación de la LGIPE, se incluyó el requisito de no 
haber sido miembro del servicio profesional electoral del IFE (retomado del 
COFIPE) o de alguno de los institutos locales (no previsto en ley alguna, 
hasta ese momento), lo cual limitó la participación en ese proceso de muchos 
posibles aspirantes que contaban con los conocimientos y la experiencia en 
materia electoral. Por el contrario, en la convocatoria del INE para la primera 
designación de los consejeros de los OPLEs se omitió este requisito con el 
argumento de que el servicio profesional electoral nacional aún no existía.

El artículo 101 de la LGIPE establece las bases para la designación de 
los consejeros. El CG del INE emite una convocatoria pública para cada enti-
dad federativa, en la cual se deben considerar los cargos y periodos a designar, 
plazos, órganos ante los que se deben inscribir los interesados, requisitos, do-
cumentación y el procedimiento a seguir. La Comisión de vinculación con los 
OPLEs del INE tiene a su cargo el desarrollo, la vigilancia y la conducción 
del proceso. Esta comisión puede allegarse de información complementaria 
para llegar a las propuestas de consejeros. La ley no lo detalla, pero se entien-
de que esta información puede ser resultado de exámenes, entrevistas, etcéte-
ra. Se establecen dos modalidades de designación: a) si solamente se designa 
una vacante, la comisión presentará al CG del INE una lista de hasta cinco 
nombres; b) si se designa a la totalidad de los consejeros, se presentará una 
sola lista con todos los candidatos a ocupar todas las vacantes. Finalmente, el 
CG del INE realiza la designación por mayoría de ocho votos.

Además de nombrarlos, el CG-INE también puede remover a los 
consejeros de los OPLEs. Las causas graves para esta remoción son deta-
lladas en los artículos 102 y 103 de la LGIPE:
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Cuadro 2. Integración del Congreso Federal Electoral
Partido Político MR RP Total %

PAN 55 53 109 21.68
PRI 155 47 203 40.56
PRD 28 27 55 11.04
PT 6 0 6 1.25

PVEM 29 18 47 9.43
MC 10 15 25 5.02
NA 1 10 11 2.2

MORENA 14 21 35 7.02
PES 0 8 8 1.6
CI 1 0 1 0.2

Total 299 199 500 100
Nota: MR, Mayoría Relativa; RP, Representación Proporcional.
Fuente: Acuerdo INE/CG804/2015 por el que se efectuó el cómputo y 
declaró la validez de la elección de diputados federales 2015-2018.

Cuadro 3. Diputadas y Diputados Federales por ambos 
principios de representación 2015-2018

Partido 
Político

Mujeres Hombres Totales
MR RP TOTAL % MR RP TOTAL %

PAN 22 25 47 43.52 33 28 61 56.48 108
PRI 65 22 87 43.07 90 25 115 56.93 202
PRD 9 13 22 40 19 14 33 60 55
PT 1 0 1 16.67 5 0 5 83.33 6

PVEM 8 9 17 36.17 21 9 30 63.83 47
MC 4 7 11 44 6 8 14 56 25
NA 0 5 5 45.45 1 5 6 54.55 11

MORENA 8 10 18 51.43 6 11 17 48.57 35
PES 0 3 3 37.5 0 5 5 62.5 8
CI 0 0 0 0 1 0 1 100 1

Totales 117 94 211 42.37 182 105 287 57.63 498
Nota: MR, Mayoría Relativa; RP, Representación Proporcional.
Fuente: Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se efectúa el 
cómputo total, se declara la validez de la elección de Diputados por el principio de Representación 
Proporcional y se asignan a los Partidos Políticos Nacionales Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, 
Nueva Alianza, Morena y Encuentro Social, los Diputados que les corresponden para el periodo 
2015-2018.
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Constitución para la postulación de diputados locales. Al respecto, dife-
rentes tribunales atendieron estas controversias y emitieron diversos cri-
terios, unos más encaminados a garantizar el principio de paridad entre 
mujeres y hombres (véase Cuadro 5). 

Con estos precedentes, los estados de Baja California, Campeche, 
Chiapas, Colima, Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, 
Michoacán, Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, 
Tabasco y Yucatán celebraron su jornada electoral el 7 de junio de 2015 
para la renovación de la totalidad de integrantes de sus Congresos Locales.

En los estados de Campeche, Chiapas y Querétaro el porcentaje 
de mujeres que obtuvieron una curul en los congresos locales fue mayor 
que el de hombres; en Campeche el 60 por ciento del congreso local está 
conformado por mujeres, en Chiapas, el 52.5 por ciento, y en Querétaro 
el 52 por ciento. Por su parte, los estados que tienen un porcentaje menor 
de mujeres en los congresos locales son Colima, con el 20 por ciento de 

Cuadro 4. Partido mayoritario en el Congreso del estado
Estado Gobernador Mayoría Congreso

Baja California Sur PAN SI
Campeche PRI SI

Chiapas PVEM SI
Colima PRI NO

Distrito Federal PRD NO
Guanajuato PAN SI

Guerrero PRI NO
Jalisco PRI NO
México PRI SI -con alianza

Michoacán PRD NO
Morelos PRD SI

Nuevo León CAND IND NO
Querétaro PAN SI

San Luis Potosí PRI NO
Sonora PRI NO
Tabasco PRD SI
Yucatán PRI SI

Fuente: Elaboración propia con base en datos de los institutos electorales locales y los 
congresos estatales. 
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mujeres; San Luis Potosí, con el 33.33 por ciento; Yucatán, con el 36 por 
ciento; y el Estado de México, con el 37.33 por ciento (véase Cuadro 5). 

A pesar de eso, si comparamos los resultados de esta elección res-
pecto a 2012, el número de diputadas por el principio de mayoría relativa 
se incrementó considerablemente casi en la totalidad de los estados que 
celebraron elecciones en 2015, con excepción del Distrito Federal, donde 
el número de mujeres representadas en la Asamblea Legislativa es similar 

Cuadro 5. Distribución de mujeres y hombres en los congresos locales de 
las entidades que celebraron proceso electoral local 2014-2015

Estado Mujeres Hombres Total
MR RP Total % MR RP Total %

Baja 
California 

Sur
7 3 10 47.62 9 2 11 52.38 21

Campeche 13 8 21 60 8 6 14 40 35
Chiapas 11 10 21 52.5 13 6 19 47.5 40
Colima 5 5 10 20 11 4 15 44 25
Distrito 
Federal 15 14 29 43.94 25 12 37 56.06 66

Guanajuato 10 6 16 44.44 12 8 20 55.56 36
Guerrero 11 7 18 40 17 10 27 60 45*
Jalisco 8 7 15 38.46 12 12 24 61.54 39
México 19 9 28 37.33 26 21 47 62.67 75

Michoacán 10 6 16 42.11 13 9 22 57.89 38
Morelos 3 10 13 43.33 15 2 17 56.67 30

Nuevo León 10 6 16 38.1 16 10 26 61.9 42
Querétaro 8 5 13 52 7 5 12 48 25
San Luis 
Potosí 6 3 9 33.33 9 9 18 66.67 27

Sonora 9 4 13 39.39 12 8 20 60.61 33
Tabasco 9 6 15 44.12 12 7 19 55.88 34
Yucatán 7 2 9 36 8 8 16 64 25
Totales 161 111 272 42.76 161 111 364 57.24 636

Notas: MR, Mayoría Relativa; RP, Representación Proporcional.
*En Guerrero falta designar una curul.
Fuente: Resultados electorales del proceso 2014-2015 aparecidos en las páginas de los institutos 
electorales locales. 
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0
0

1
1

0
0

0
0

0
0

5
5

M
éx

ic
o

31
8

4
4

4
4

0
1

1
4

0
2

0
0

0
0

0
0

0
0

40
23

N
ay

ar
it

3
0

0
1

0
1

0
0

0
0

0
1

0
0

0
0

0
0

0
0

3
3

N
ue

vo
 L

eó
n

7
2

5
3

0
3

0
1

0
0

0
0

0
1

0
0

0
0

0
0

12
10

O
ax

ac
a

7
2

0
1

4
2

0
1

0
2

0
0

0
1

0
0

0
0

0
0

11
9

Pu
eb

la
8

1
7

2
0

0
1

0
0

3
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
16

6

Q
ue

ré
ta

ro
1

1
3

2
0

0
0

1
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
4

4

Q
ui

nt
an

a 
Ro

o
2

1
0

1
0

1
1

1
0

0
0

0
0

1
0

0
0

0
0

0
3

5
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Cuadro 6. Elecciones 2015. Diputados por entidad federativa y por principio de representación
PAR

TID
O

PR
I

PAN
PR

D
PVEM

M
O

R
EN

A
M

C
N

A
PES

SP
IN

D
Total

Entidad
M

R
R

P
M

R
R

P
M

R
R

P
M

R
R

P
M

R
R

P
M

R
R

P
M

R
R

P
M

R
R

P
M

R
R

P
M

R
R

P
M

R
R

P

San Luis Potosí
3

1
1

1
2

0
1

1
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
7

3

Sinaloa
5

3
1

1
0

0
1

0
0

0
0

0
0

1
0

0
0

0
1

0
8

5

Sonora
4

1
3

2
0

0
0

0
0

0
0

1
0

0
0

0
0

0
0

0
7

4

Tabasco
2

1
0

0
4

1
0

0
0

1
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
6

3

Tam
aulipas

8
2

0
2

0
0

0
0

0
0

0
1

0
1

0
1

0
0

0
0

8
7

Tlaxcala
3

0
0

1
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
3

1

Veracruz
14

2
2

2
1

2
2

2
2

0
0

0
0

0
0

1
0

0
0

0
21

9

Yucatán
4

3
0

2
0

0
1

1
0

1
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
5

7

Zacatecas
4

0
0

1
0

0
0

0
0

2
0

1
0

0
0

0
0

0
0

0
4

4

TOTAL
160

48
56

53
33

27
24

18
15

21
10

14
1

10
0

9
0

0
1

0
300

200

N
ota:  M

R
, M

ayoría Representativa; R
P, Representación Proporcional.

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IN
E 2015. 
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En paralelo, se puede situar el ejercicio que implicó desarrollar un 
importante esfuerzo por registrar candidaturas en las entidades que rea-
lizaron elecciones locales en sus diversos niveles. En este caso, conviene 
destacar que los esfuerzos por ser aprobados para competir al nivel de go-
bernador implicaron la aspiración inicial de 17 postulaciones en las nueve 
entidades en competencia.

Sin embargo, sólo en tres entidades se pudo dar la validación, como 
aconteció en los casos de Campeche (Luis Eduardo Che Cu), Baja Califor-
nia Sur (Benjamín de la Rosa, el cual pudo obtenerla gracias a un fallo del 
TEPJF, pero ya sólo a una semana de realizarse la jornada de votación) y 
Nuevo León, cuyo proceso resultaría ser el más apasionante de todos, ya 

Cuadro 3. Resultados de candidaturas independientes 
en distritos electorales federales, 2015

Distrito 3 Chihuahua (Cd. Juárez)= 7º lugar entre 10 candidaturas.
Distrito 24 Distrito Federal (Coyoacán)= 6º lugar entre 10 candidaturas.
Distrito 6 Hidalgo (Pachuca de Soto)= 2º lugar entre 10 candidaturas.
Distrito 2 Nayarit (Tepic)= 4º lugar entre 10 candidaturas.
Distrito 8 Nuevo León (Guadalupe)= 4º lugar entre 9 candidaturas.
Distrito 6 Puebla (Puebla)= 4º lugar entre 10 candidaturas.
Distrito 15 Puebla (Tehuacán)= 3er. lugar entre 10 candidaturas.
Distrito 2 Quintana Roo (Othón P. Blanco)= 5º lugar entre 10 candidaturas.
Distrito 1 Sinaloa (El Fuerte)= 3er. lugar entre 10 candidaturas.
Distrito 5 Sinaloa (Culiacán)= 1er. lugar entre 10 candidaturas.
Distrito 6 Sinaloa (Mazatlán)= 2º lugar entre 10 candidaturas.
Distrito 7 Sinaloa (Culiacán)= 2º lugar entre 10 candidaturas.
Distrito 8 Sinaloa (Mazatlán)= 4º lugar entre 10 candidaturas.
Distrito 3 Tabasco (Comalcalco)= 7º lugar entre 10 candidaturas.
Distrito 1 Tamaulipas (Nuevo Laredo)= 4º lugar entre 10 candidaturas.
Distrito 4 Tamaulipas (Matamoros)= 3er. lugar entre 10 candidaturas.
Distrito 7 Tamaulipas (Ciudad Madero)= 9º lugar entre 11 candidaturas.
Distrito 3 Tlaxcala (Zacatelco)= 9º lugar entre 11 candidaturas.
Distrito 10 Veracruz (Xalapa / C1 Pérez)= 5º lugar entre 10 candidaturas.
Distrito 10 Veracruz (Xalapa / C2 De la Torre)= 10º lugar entre 10 candidaturas.
Distrito 11 Veracruz (Coatzacoalcos / C1 Valles)= 7º lugar entre 11 candidaturas.
Distrito 11 Veracruz (Coatzacoalcos / C2 García)= 11º lugar entre 11 candidaturas.
Fuente: INE / Actas de Cómputos Distritales. Proceso Electoral Federal 2015. http://www.ine.mx/
archivos2/portal/Elecciones/Proceso_Electoral_Federal_2014-2015/Resultados/Distritos.html
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Cuadro 1. Resultado de la votación interna para elegir 
al presidente nacional del PAN (18 mayo de 2014)

Estado Votos Nulos Ernesto Cordero 
Arroyo

Gustavo Madero 
Muñoz

Total

Aguascalientes 54 2,167 1,727 3,948

Baja California 63 1,301 3,752 5,116

BCS 6 682 191 879

Campeche 34 1,129 1,357 2,520

Chiapas 83 1,016 2,451 3,550

Chihuahua 47 2,078 3,009 5,134

Coahuila 33 1,438 1,855 3,326

Colima 17 1,116 866 1,999

DF 108 1,501 3,807 5,416

Durango 61 2,552 2,507 5,120

Guanajuato 166 5,280 3,242 8,688

Guerrero 36 727 889 1,652

Hidalgo 79 773 1,653 2,505

Jalisco 132 6,300 8,078 14,510

Edo. Méx. 170 5,114 7,193 12,477

Michoacán 89 3,080 3,018 6.187

Morelos 22 655 1,139 1,816

Nayarit 15 669 976 1,660

Nuevo León 79 1,736 6,758 8,573

Oaxaca 107 1,984 1.678 3,769

Puebla 273 2,810 8,206 11,289

Querétaro 53 3,165 2,723 5,941

Quintana Roo 17 575 630 1,222

SLP 82 3,033 2,399 5,514

Sinaloa 66 2,881 3,314 6,261

Sonora 37 1,152 3,607 4,796

Tabasco 11 604 578 1,193

Tamaulipas 41 2,188 2,499 4,728

Tlaxcala 61 1,245 1,600 2,906

Veracruz 248 6,114 7,192 13,554

Yucatán 131 3,135 2,569 5,925

Zacatecas 43 1,561 1,469 3,073

Voto Exterior 6 3 - 9

Totales 2,464 69,767 93,025 165,256

Fuente:http://web.archive.org/web/20140706063637/http://www.pan.org.mx/wp-content/uploads/
downloads/2014/05/declaratoria.pdf (consultado el 10 de marzo de 2016).
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Cuadro 2. Comparativo de votación estatal por el PAN 
en las elecciones para diputados federales 2009, 2012 y 2015

Estado Votos 
2009

Votos 
2012

Votos
2015

Diferencia directa 
entre 2009-2015

Aguascalientes 95,746 148,494 100,528 4,782

Baja California 267,677 343,418 212,786 -54,891

Baja California Sur 21,202 88,360 97,885 76,683

Campeche 134,980 108,552 120,831 -14,159

Chiapas 287,916 312,070 60,434 -227,482

Chihuahua 236,037 347,636 209,191 -26,866

Coahuila 169,627 421,879 214,444 44,817

Colima 114,159 107,671 100,122 -14,037

Distrito Federal 614,213 899,426 446,637 -167,576

Durango 117,380 180,090 86,568 -30,812

Guanajuato 765,535 943,649, 751,027 -14,508

Guerrero 76,757 138,638 76,175 -582

Hidalgo 118,903 230,354 111,254 -7,649

Jalisco 939,809 1,026,700 561,767 -378,042

México. 1,082,051 1,314,416 925,651 -156,400

Michoacán 259,551 346,995 302,642 43,091

Morelos 128,059 175,570 76,984 -51,075

Nayarit 66,211 86,425 61,132 -5,079

Nuevo León 664,922 779,779 692,667 27,745

Oaxaca 169,176 297,709 96,522 -72,654

Puebla 381,766 693,834 493,840 112,074

Querétaro 262,284 299,895 317,649 55,365

Quintana Roo 69,829 103,786 40,934 -28,895

San Luis Potosí 349,207 353,045 286,436 -62,771

Sinaloa 259,955 311,194 163,086 -96,866

Sonora 384,436 411,625 349,672 -34,764

Tabasco 48,619 60,617 41,940 -6,679

Tamaulipas 310,390 520,653 272,56 -37,830

Tlaxcala 106,396 117,949 51,001 -55,395

Veracruz 838,340 1,159,299 547,166 -291,174

Yucatán 251,793 419,422 350,691 98,898

Zacatecas 86,609 117,842 58,162 -28,447

Total Nacional 9,679,535 12,895,902 8,278,384 -1,401,151

Fuente: Elaboración propia con datos del INE. Véase: http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/
Historico_de_Resultados_Electorales/ 
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Cuadro 4. Resultado de la votación interna para elegir 
al presidente nacional del PAN (16 agosto de 2015)

Estado Votos Nulos Ricardo Anaya
Cortés

Javier Corral Jurado Total

Aguascalientes 119 5,603 593 6,315

Baja California 87 6,569 1,774 8,430

BCS 73 1,804 180 2,057

Campeche 28 640 165 833

Chiapas 13 1,394 310 1,717

Chihuahua 40 2,764 2,388 5,192

Coahuila 21 2,121 779 2,921

Colima 28 1,735 299 2,062

DF 223 8,887 1,116 10,226

Durango 58 3,643 567 4,268

Guanajuato 152 8,210 1,928 10,290

Guerrero 223 5,237 319 5,679

Hidalgo 99 4,002 706 4,807

Jalisco 107 10,336 3,009 13,452

Edo. Méx. 344 18,198 3,014 21,556

Michoacán 123 6,792 1,596 8,511

Morelos 35 2,037 458 2,530

Nayarit 11 1,752 153 1,916

Nuevo León 445 11,962 2,594 15,001

Oaxaca 160 4,166 993 5,319

Puebla 875 18,595 3,374 22,844

Querétaro 105 5,951 974 7.03

Quintana Roo 14 1,026 461 1,501

SLP 124 4,431 1,272 5,827

Sinaloa 128 5,868 940 6,936

Sonora 72 8,282 1,720 10,074

Tabasco 9 893 217 1,119

Tamaulipas 43 5,022 541 5,606

Tlaxcala 67 2,794 312 3,173

Veracruz 731 24,245 2,079 27,055

Yucatán 357 5,197 2,402 7,956

Zacatecas 67 3,776 715 4,558

Voto Exterior - 12 5 17

Totales 4,881 193,944 37,953 236,778

Fuente: https://www.pan.org.mx/acta-de-resultado-del-computo-nacional/ (consultado el 12 de marzo de 2016).
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El PRI en las elecciones federales de 2015:
el costo del desprestigio

Ricardo Espinoza*

Javier Rosiles Salas**

Introducción

Las elecciones de 2015 se dieron en el plano federal y estatal co-
nocidas como concurrentes. Con una nueva legislación electoral 
aprobada en 2014, la alianza Partido Revolucionario Institucional 

(PRI)-Partido Verde Ecologista de México (PVEM) se impuso en la elec-
ción para diputados federales. En las elecciones federales intermedias de 
1997, 2003 y 2009 se había dado un castigo al partido del presidente. Así 
ocurrió con los gobiernos de Ernesto Zedillo, Vicente Fox y Felipe Cal-
derón, quienes vieron fuertemente disminuida la presencia de su partido 
en la Cámara de Diputados.1 El PRI en 2015, sin embargo, resulto ser el 
partido más votado, a pesar del público descrédito del gobierno federal. 

 *	 -
tónoma Metropolitana Iztapalapa (UAM-I). Miembro del Sistema Nacional de 
Investigadores (SNI).

**	
Juan Pablo Navarrete colaboró en la elaboración del anexo.

1	
151, una disminución de 29.10 por ciento. Diputados en 2006, 206; en 2009, 
143, una disminución de 30.58 por ciento. Véanse Paoli, José (2012). “Tiempo 
de coaliciones: cinco lustros de elecciones en México”, en IUS. Revista del Instituto 
de Ciencias Jurídicas de Puebla AC, vol. VI, núm. 30, julio-diciembre, Instituto de 
Ciencias Jurídicas de Puebla AC, Puebla, p. 41; y Chaires, Enrique y Lam, Rosa 
(2009). “Las elecciones intermedias de 2009 y el reposicionamiento del Partido 
Revolucionario Institucional en México”, en La democracia en su contexto. Estudios 
en homenaje a Dieter Nohlen en su septuagésimo aniversario, UNAM, México, p. 390.
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Cuadro 1. Procedimiento para la postulación de candidatos 
a diputados federales del PRI por distrito

Entidad Distritos por Convención de Delegados Distritos por Comisión de Postulación

Aguascalientes III I, II

Baja California II, III, IV, VI I, V, VII, VIII

Baja California Sur I II

Campeche II I

Chiapas II, V, VI, VII, XI, XII I, III, IV, VIII, IX, X

Chihuahua I, II, IV, VII, VIII III, V, VI, IX

Coahuila I, IV, VII II, III, V, VI

Colima I II

Distrito Federal I, IV, V, VI, VII, XI, XV, XVII, XVIII, XX, XXII, 
XXIII, XXV

II, III, VIII, IX, X, XII, XIII, XIV, XVI, XIX, XXI, 
XXIV, XXVI, XXVII

Durango I, II III, IV

Guanajuato II, III, IV, VI, VIII, X, XI I, V, VII, IX, XII, XIII, XIV

Guerrero I, III, V, VII, IX II, IV, VI, VIII

Hidalgo III, V, VI, VII I, II, IV

Jalisco IV, VI, IX, XI, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII I, II, III, V, VII, VIII, X, XII, XV, XIX

México
I, II, III, IV, V, VI, IX, XV, XVIII, XIX, XXIII, XXIV, 

XXVI, XXVII, XXVIII, XXXIII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XL

VII, VIII, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XX, XXI, 
XXII, XXV, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXVII, 

XXXVIII, XXXIX

Michoacán II, IV, VI, VII, VIII, XI I, III, V, IX, X, XII

Morelos II, III, V I, IV

Nayarit III I, II

Nuevo León I, IV, VI, VII, VIII, X II, III, V, IX, XI, XII

Oaxaca I, IV, VI, X, XI II, III, V, VII, VIII, IX

Puebla I, II, IV, VII, IX, X, XI, XVI III, V, VI, VIII, XII, XIII, XIV, XV

Querétaro I, III II, IV

Quintana Roo I, II III

San Luis Potosí III, V, VI I, II, IV, VII

Sinaloa II, III, V, VI I, IV, VII, VIII

Sonora I, III, VII II, IV, V, VI

Tabasco III, V, VI I, II, IV

Tamaulipas II, IV, V, VIII I, III, VI, VII

Tlaxcala I, III II

Veracruz I, III, VII, VIII, X, XI, XII, XVI, XVII, XVIII, XX II, IV, V, VI, IX, XIII, XIV, XV, XIX, XXI

Yucatán I, II, V III, IV

Zacatecas I, IV II, III

Fuente: Elaboración propia con base en CPN-PRI, “Acuerdo del Consejo Político Nacional por el que se determinan los procedimien-
tos de selección y postulación de candidatos a diputados federales por el principio de mayoría relativa para contender en el proceso 
electoral federal 2014-2015”, 18 de noviembre de 2014. Disponible en: www.pri.org.mx (consultado el 20 de julio de 2016).
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Los cuestionamientos internos se hicieron públicos y arreciaron en 
cuanto se conocieron los nombres de los priístas que iban siendo registra-
dos para convertirse en candidatos. Ocurría que el grupo del presidente 

Colima I, II

Distrito Federal
IV, XI, XIV, XV, XVI, 

XVIII, XIX, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV

II, III, V, VIII, X, XII, XIII, XXVI I, VI, VII, IX, XVII, XX, 
XXI, XXVII

Durango I, II, III, IV

Guanajuato I, III, IV, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XIV II, V, VIII, XII

Guerrero  I, II, III, IV, V, VI, VII, IX VIII

Hidalgo I, II, III, V, VI, VII IV

Jalisco I, III, IV, V, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XV, 
XVI, XVII, XVIII, XIX II, VI, X, XIV

México

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, 
XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 

XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 

XXXVIII, XXXIX, XL

XV, XXIX, XXX, XXXI

Michoacán I, II, III, IV, VI, VII, VIII, XI V, IX, X, XII

Morelos I, II, III, IV, V  

Nayarit I, II, III

Nuevo León I, II, III, V, VI, VII, VIII, IX, XI, XII IV, X

Oaxaca I, II, III, IV, V, VI, VII, 
VIII, IX, X, XI

Puebla I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, X, XIV, XVI IX, XI, XII, XIII, XV

Querétaro I, III, IV II

Quintana Roo I, II III

San Luis Potosí I, II, III, VII IV, V, VI

Sinaloa I, II, III, IV, V, VI, VII VIII

Sonora I, II, IV, V, VI, VII III

Tabasco I, II, III, IV, V, VI

Tamaulipas I, II, III, IV, V, VI, VII, 
VIII

Tlaxcala I, II, III

Veracruz I, II, III, V. VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIV, XV, 
XVI, XVII, XVIII, XIX, XX IV, VII, XIII, XXI

Yucatán I, II, III, V IV

Zacatecas I, II, III, IV

Fuente: Elaboración propia con base en “Convenio de coalición parcial entre el PRI y PVEM para fórmulas de candidatos a diputa-
dos de Mayoría Relativa (MR) en 250 distritos de 300”. Disponible en: http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/
Convenios_de_coalicion/ 
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8 Monserrat Arcos Velázquez Tamaulipas

9 Álvaro Ibarra Hinojosa Nuevo León

10 Margarita Gallegos Soto Aguascalientes

Tercera circunscripción

1 Jorge Carlos Ramírez Marín Yucatán

2 Ivonne Aracely Ortega Pacheco Yucatán

3 Virgilio Daniel Méndez Bazán Yucatán

4 Adriana Ortiz Lanz Campeche

5 Carlos Federico Quinto Guillén Veracruz

6 Mariana Benítez Tiburcio Oaxaca

7 Oswaldo Cházaro Montalvo Veracruz

8 Georgina Trujillo Zentella Tabasco

9 David Aguilar Robles Oaxaca

10 Sara Latife Ruiz Chávez Quintana Roo

Cuarta circunscripción

1 Manuel Vallejo Barragán Morelos

2 María Esther Scherman Leaño Distrito Federal

3 Fernando Navarrete Pérez Distrito Federal

4 Carmen Salinas Distrito Federal

5 Matías Nazario Morales Morelos

6 Ercilia Córdoba Morán Puebla

7 Fernando Espino Arévalo Distrito Federal

8 Laura Arellano Gilmore Distrito Federal

9 Mauricio López Velázquez Distrito Federal

10 Guillermina de la Torre Malváez Distrito Federal

Quinta circunscripción

1 César Camacho Quiroz Estado de México

2 Marcela González Salas Estado de México

3 Tristán Canales Nájar Estado de México

4 Ericka Araceli Rodríguez Hernández Hidalgo

5 Carlos Iriarte Mercado Estado de México

6 María Angélica Mondragón Orozco Estado de México

7 Víctor Silva Tejeda Michoacán

8 María Guadalupe Alcántara Rojas Estado de México

9 Héctor Javier Álvarez Ortiz Estado de México

10 Liliana Oropeza Hidalgo

Fuente: Elaboración propia con base en CPP-PRI, “Acuerdo de la Comisión Política del PRI”. 
Disponible en: www.pri.org.mx (consultado el 3 de marzo de 2015).
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IV. ¿Prosperidad para todos?

En concordancia con los planteamientos presidenciales, la Plataforma Elec-
toral del PRI para la elección de 2015 se planteaba como objetivo principal 
la “Prosperidad para todos”.28

A diferencia de lo ocurrido entre 2000 y 2012, el gobierno federal 
actual ha conseguido llegar a acuerdos que se traducen en mayorías legis-
lativas con un instrumento pragmático de interlocución entre los partidos 
políticos y el gobierno. El Pacto por México surgió como el compromiso 
para impulsar grandes reformas que por cerca de dos décadas se habían 
discutido sin lograr resultados concretos, pero con ese instrumento po-
lítico los acuerdos pudieron convertirse, en muchos casos, en consensos 
antes de llegar al Congreso de la Unión. De ese modo, ahora podemos 
decir que las reformas transformadoras son una realidad.29

En la plataforma del PRI se mencionan 12 ejes temáticos, que a su 
vez se desglosan en objetivos, estrategias y líneas de acción. Los ejes son: 

1) Gobernabilidad y democracia, en el que se propone impulsar una 
iniciativa de reforma al artículo 35, fracción VII de la Constitución 
para eliminar 100 diputados plurinominales y los 32 senadores de la 
lista nacional para 2018, revisar la “cláusula de gobernabilidad” que 
establece un límite de ocho por ciento de sobrerrepresentación en la 
Cámara de Diputados, hacer obligatoria la rendición de cuentas en 
cada periodo legislativo de los recursos otorgados a los grupos par-
lamentarios e implementar programas de austeridad en el gasto de 
la cámara. También se propone crear una comisión que se encargue 
de vigilar el cumplimiento de las metas y compromisos adquiridos 
por los candidatos del partido.
2) Sociedad segura y de leyes. En este eje el PRI plantea establecer 
32 policías estatales únicas, establecer un teléfono nacional único de 
emergencias, una Ley General Penal de vigencia nacional, “Diseñar 
y llevar a cabo políticas de recomposición del tejido social que evi-
ten el avance del control territorial del crimen organizado”; aplicar 
creativamente el Programa ONU-Hábitat conocido como “ciuda-

28 PRI. Plataforma Electoral 2015. Disponible en: http://pri.org.mx/descar-
gas/2014/12/PlataformaPRI.pdf  

29 Apartado “Realidad nacional”.
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VI. El PRI, el más votado

En 2015 la Cámara de Diputados quedó conformada, en total, por 203 
legisladores del PRI (Cuadro 9), 108 del PAN, 56 del PRD, 47 del PVEM, 
35 de MORENA, 26 de Movimiento Ciudadano (MC), ocho del PES, 10 
del Partido Nueva Alianza (PANAL) y seis del Partido del Trabajo (PT), 
además de un diputado independiente que ganó en el Distrito 5 de Sinaloa. 

En la Cámara de Diputados, desde 1997 la casi totalidad de escaños 
habían estado concentrados en el PRI, PAN y PRD, pero en 2015 estos tres 
partidos pasaron de ocupar el 95 por ciento al 74.2 por ciento de curules. 
No obstante, el PRI siguió siendo el partido más fuerte, ya que ganó más 
del 50 por ciento de los 300 distritos en las elecciones intermedias de este 
último año. Estas elecciones generaban expectativas de renovación,48 por 
la baja popularidad del presidente, sin embargo, no ocurrió el previsible 
castigo al PRI. La presencia de muchos partidos dispersó el voto, en efecto, 
pero contó más el que los adversarios del partido del presidente centraran 
su atención en los estados que tenían renovación de gobernador. Así, el que 

Cuadro 9. Asientos ganados por el PRI en la Cámara de Diputados, 1991-2015
Año Mayoría 

Relativa
Representación 

Proporcional
Total % de la 

Cámara
1991 290 31 321 64.2
1994 273 27 300 60.0
1997 165 74 239 47.8
2000 132 79 211 42.2
2003 161 64 225 45.0
2006 63 41 104 20.8
2009 184 53 237 47.4
2012 164 49 213 42.6
2015 155 48 203 40.6

Fuente: Elaboración propia con datos del INE, “Atlas de resultados de las elecciones federales 
1991-2015”. Disponible en:  http://siceef.ine.mx/camdiputados.html?p%C3%A1gina=1

48 Silva-Herzog, Jesús. “La Paradoja de la elección”, Reforma, 15 junio de 
2015. Disponible en: http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/
articulo/default.aspx?id=64832&urlredirect=http://www.reforma.com/aplica-
ciones/editoriales/editorial.aspx?id=64832 (consultado el 7 abril 2015).
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Anexos

Anexo 1. PRI. Votos para diputados federales por estado, 2015
Por Estado Votos PRI Partido 2 Lugar PRI Margen de victoria

Coahuila 395,672 46.28% 23.64 PAN 1 Med Comp

Durango 215,734 44.81% 17.22 PAN 1 Med Comp

Yucatán 396,864 44.13% 35.82 PAN 1 Alta Comp

Tamaulipas 447,595 42.64% 24.26 PAN 1 Med Comp

Sonora 320,703 39.09% 37.27 PAN 1 Muy Alta Comp

Nayarit 123,403 38.54% 18.52 PAN 1 Med Comp

Sinaloa 272,970 36.63% 21.18 PAN 1 Med Comp

Chihuahua 254,554 34.07% 25.15 PAN 1 Alta Comp

Campeche 103,651 33.67% 32.52 PAN 1 Muy Alta Comp

Hidalgo 294,840 33.86% 12.47 PAN 1 Med Comp

Zacatecas 163,077 33.55% 13.74 PRD 1 Med Comp

México 1,678,891 32.43% 16.61 PAN 1 Med Comp

Guerrero 385,223 32.51% 28.55 PRD 1 Muy Alta Comp

Quintana Roo 117,556 31.34% 13.21 
MORENA 1 Med Comp

Querétaro 223,366 30.36% 39.21 PAN 2 Alta Comp

Puebla 512,618 30.29% 28.38 PAN 1 Alta Comp

Colima 83,221 29.54% 33.79 PAN 2 Muy Alta Comp

Oaxaca 242,344 28.54% 20.61 PRD 1 Alta Comp

Aguascalientes 87,108 28.43% 31.01 PAN 2 Muy Alta Comp

Veracruz 697,655 28.43% 21.3 PAN 1 Alta Comp

Tlaxcala 92,025 28.18% 15.19 PAN 1 Med Comp

Michoacán 447,445 28.01% 25.40 PRD 1 Muy Alta Comp

Jalisco 729,216 27.91% 28.79 MC 2 Muy Alta Comp

Nuevo León 509,524 27.46% 33.61 PAN 2 Alta Comp

Tabasco 208,786 26.20% 27.99 PRD 2 Muy Alta Comp

San Luis Potosí 255,947 25.97% 26.88 PAN 2 Muy Alta Comp

Chiapas 343,795 23.75% 45.54 PVEM 2 Med Comp

Guanajuato 400,139 22.80% 39.82 PAN 2 Med Comp

Baja California Sur 23,198 20.02% 39.83 PAN 2 Med Comp

Morelos 130,510 18.99% 14.87 PRD 1 Muy Alta Comp

Baja California 123,565 17.71% 28.78 PAN 2 Alta Comp

DF 346,598 11.62% 23.59 
MORENA 4 Muy Alta Comp

Fuente: Elaboración propia con base en datos del PREP/INE2015.
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Cuadro 2. Las primeras tres fuerzas electorales por entidad 
federativa. Elección federal de diputados 2015

Entidad federativa Primera fuerza Segunda fuerza Tercera fuerza
Partido % Partido % Partido %

Aguascalientes PAN 31.22 PRI 28.64 PANAL 7.22

Baja California PAN 29.07 PRI 17.83 MORENA 12.90

Baja California Sur PAN 40.78 PRI 23.93 MORENA 6.26

Campeche PRI 33.49 PAN 32.95 MORENA 12,900

Coahuila PRI 46.43 PAN 23.99 PANAL 5.84

Colima PAN 33.71 PRI 29.57 PRD 16.89

Chiapas PVEM 45.56 PRI 23.83 MORENA 6.12

Chihuahua PRI 35.23 PAN 25.05 PANAL 7.53

Distrito Federal MORENA 23.69 PRD 19.89 PAN 13.73

Durango PRI 45.04 PAN 17.31 PT 5.99

Guanajuato PAN 40.05 PRI 22.73 PVEM 10.29

Guerrero PRI 32.63 PRD 28.44 MC 7.74

Hidalgo PRI 33.86 PAN 12.48 PRD 9.62

Jalisco MC 29.31 PRI 27.85 PAN 19.32

México PRI 32.42 PAN 16.65 PRD 13.91

Michoacán PRI 27.97 PRD 25.18 PAN 17.48

Morelos PRI 18.90 PRD 14.75 PAN 10.20

Nayarit PRI 38.83 PAN 18.51 PRD 16.16

Nuevo León PAN 33.36 PRI 27.78 MC 11.90

Oaxaca PRI 30.02 PRD 21.21 MORENA 13.93

Puebla PRI 30.17 PAN 28.44 MORENA 9.14

Querétaro PAN 39.24 PRI 30.33 MORENA 5.49

Quintana Roo PRI 31.84 MORENA 13.25 PVEM 10.85

San Luis Potosí PAN 26.92 PRI 25.80 PRD 15.11

Sinaloa* PRI 36.62 PAN 21.18 Indep. 13.16

Sonora PRI 38.79 PAN 37.53 MORENA 3.71

Tabasco PRD 27.82 PRI 26.35 PVEM 13.44

Tamaulipas PRI 43.08 PAN 24.29 MC 6.88

Tlaxcala PRI 28.16 PAN 15.14 MORENA 13.06

Veracruz PRI 28.32 PAN 21.43 MORENA 12.26

Yucatán PRI 44.34 PAN 35.68 PRD 4.77

Zacatecas PRI 33.45 PRD 13.75 PT 12.90

Nota: *En Sinaloa la tercera posición la ocupa el candidato independiente Manuel Clouthier, quien 
ganó el escaño de mayoría.
Fuente: Elaboración propia con base en información del INE. 
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Cuadro 4. Principal partido de izquierda por entidad. 
Elección de Diputados Federales, 2015

Entidad federativa MORENA PRD MC PT
Aguascalientes 5.26%
Baja California 12.90%

Baja California Sur 6.23%
Campeche 12.91%
Coahuila 5.09%
Colima 16.89%
Chiapas 6.12%

Chihuahua 6.36%
Distrito Federal 23.69%

Durango 5.99%
Guanajuato 6.23%

Guerrero 28.45%
Hidalgo 9.63%
Jalisco 29.31%
México 13.91%

Michoacán 25.19%
Morelos 14.75%
Nayarit 16.17%

Nuevo León 11.90%
Oaxaca 21.21%
Puebla 9.14%

Querétaro 5.50%
Quintana Roo 13.26%

San Luis Potosí 15.12%
Sinaloa 4.36%
Sonora 3.71%
Tabasco 27.83%

Tamaulipas 6.88%
Tlaxcala 13.06%
Veracruz 12.27%
Yucatán 4.77%

Zacatecas 13.76%
Total 15 13 3 1

Fuente: Elaboración propia con base en información del INE.
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alcanzó el triunfo en cuatro (Cotija, Ocampo, Tocumbo y Vista Hermosa); 
es decir, la coalición obtuvo 27 alcaldías de 113; por su parte, en lo que res-
pecta a la composición del congreso local, la alianza alcanzó 17 de los 40 
curules, en la que el Partido Verde únicamente obtuvo una diputación. 

En 2015 en el estado de Morelos se realizaron elecciones municipa-
les, además de la renovación del congreso local, en donde el PRI, el PVEM 
y Nueva Alianza compitieron coaligados. Los ayuntamientos que ganaron 
fueron los de Puente de Ixtla y Tlaltizapan; mientras que en el municipio 
de Tepalcingo el Partido Verde triunfó sólo, es decir, la coalición ganó 
tres de 18 ayuntamientos; a su vez, en la legislatura esa alianza obtuvo dos 
diputados, mientras que el PVEM ganó uno, es decir tiene tres de 18 legis-
ladores que componen el congreso local. 

En el estado de Nuevo León se presentó la coalición entre el PRI, el 
PVEM y Nueva Alianza, partidos que impulsaron conjuntamente a Ivon-
ne Álvarez García a la gubernatura de esa entidad. En este estado la alian-
za obtuvo el segundo lugar, con el 23.85 por ciento de votos, detrás del 
candidato independiente Jaime Rodríguez Calderón, “El Bronco”, quien 
ganó la gubernatura con 48.82 por ciento de la votación; por su parte, en la 
elección de los ayuntamientos la coalición ganó Monterrey y Guadalupe, y 
si bien en el resto de los municipios del estado el PVEM participó sólo, no 
logró ganar ninguno de ellos; a su vez, para la elección del congreso éste 
participó sin coalición y únicamente obtuvo dos diputados.31

En el estado de Querétaro también se conformó la coalición entre el 
PRI y el PVEM; en la elección de ayuntamientos ésta ganó seis de diecisie-
te municipios en disputa (El Marqués, Pedro Escobedo, Ezequiel Montes, 
Tequisquiapan y San Joaquín); pero también el PVEM compitió sólo en 
el ayuntamiento de Tolimán y lo ganó;32 a su vez, en la composición del 
congreso local la alianza del PRI y el Verde obtuvo nueve de 35 escaños.

En el estado de San Luis Potosí, de igual forma, el Partido Verde 
hizo una coalición con el PRI y el PANAL, postulando como candidato a 
gobernador a Juan Manuel Carreras López, quien ganó la contienda con 
el 35.76 por ciento de los votos, con una ventaja mínima sobre la panista 
Sonia Mendoza Díaz, quien logró el 34.09 por ciento; en lo que respecta a 
los ayuntamientos, la alianza obtuvo 14 de los 58 espacios en disputa; por 

31 Véase: www.cee-nl.org.mx/, 23 de junio de 2015.
32 Véase: www.ieeq.mx/contenido/elecciones/2014_2015/resultado.php, 

17 de junio de 2015.
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Cuadro 1. Distritos Electorales asignados a candidatos del Partido del 
Trabajo por convenio de la Coalición de Izquierda Progresista

Entidad Federativa Número de Candidaturas 
Asignadas al PT

Distrito y Cabecera

Baja California Sur 1 II – La Paz

Distrito Federal 7

V – Tlalpan
VII – Gustavo A. Madero

XI – Venustiano Carranza
XX – Iztapalapa
XXI – Iztapalapa
XXII – Iztapalapa

XVI – Magdalena Contreras
Durango 1 IV – Durango
Guerrero 1 V – Tlapa

Michoacán 4

II – Puruandiro
V – Zamora
VII – Zacapu
VIII – Morelia

Morelos 1 IV – Jojutla
Nayarit 2 II – Tepic

III - Compostela

Nuevo León 8

II – Apodaca
III – General Escobedo

IV – S. Nicolás de los Garza
V – Monterrey

VIII – Guadalupe Victoria
IX – Linares

X – Monterrey
XI – Guadalupe

Oaxaca 3
IV – Tlacolula

V – Tehuantepec
VII - Juchitán 

San Luis Potosí 4
III – Río Verde

IV – Ciudad Valles
V – San Luis Potosí

Tabasco 1 VI – Villahermosa
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Cuadro2. Resultados del Partido del Trabajo en las elecciones para gobernador
Entidad 

Federativa
Votación del PT

Prim
er lugar

Coalición o 
Candidatura Com

ún
Candidato

Votos
Coalición o 

Partido
Candidato

Votos

Baja California 
Sur

PR
D

-M
C-PT

Jesús D
ruk

21,108 
(8.56%

)
PAN

Carlos M
endoza 

D
avis

110,448 
(44.77%

)

Cam
peche

 9
José Luis G

óngora 
R

am
írez

2,828
PR

I-PV
Alejandro M

oreno 
Cárdenas

148,659
-0.77%

-40.46%

Colim
a

José Ignacio 
Peralta Sánchez

5,952
PR

I-PVEM
-

PAN
AL-PT

José Ignacio 
Peralta Sánchez

118,772
-2.17%

-43.24%

G
uerrero

10
PR

D
-PT

Beatriz M
ojica 

M
orga

60,027
PR

I-PV
Héctor Antonio 
Astudillo Flores

558,229
-4.40%

-35.54%

M
ichoacán

11
66,316

PR
D

 + coaliciones 
parciales

Silvano Aureoles 
Conejo

637,505
-3.76%

-36.17%

N
uevo León

Asael Sepúlveda 
M

artínez

16,132
Candidatura 

independiente

Jaim
e Heliodoro 

Rodríguez 
Calderón

1’020,552

-0.77%
-48.82%

Q
uerétaro

12
PT + Coaliciones 

parciales 
5,536

PAN
189,687

-1.41%
-47.82%

San Luis Potosí
PR

D
-PT-PCP

Fernando Pérez 
Espinosa

196,931
PR

I-PVEM
-PAN

AL
Juan M

anuel 
Carrera López

380,128
-18.46%

-35.65%

Sonora
Jaim

e M
oreno 

Berry
15,248

PR
I-PAN

AL-PV
Claudia Pavlovich 

Arellano
486,944

-1.49%
-47.58

Fuente: Elaboración propia con datos del IN
E y de los O

rganism
os Públicos Locales Electorales respectivos.





LOS PARTIDOS POLÍTICOS331

Cuadro 3. Resultados del Partido del Trabajo en las elecciones de diputados locales

Entidad 
Federativa

Votos Totales 
Obtenidos

Escaños PT Escaños Totales Coalición /
Candidatura 

ComúnMR RP MR RP

Baja California 
Sur

32,892
0 1 16 5 PRD-PT-MC

-13.57%

Campeche
5,419

0 0 21 14
-1.51%

Colima
9,047

0 1 16 9
-3.00%

Distrito 
Federal

60,714
1 0 40 26 PRD-PT 

-1.91%

Guanajuato
25,818

0 0 22 14
-1.39%

Guerrero
65,487

1 1 28 18
-4.85%

Jalisco
51,372

0 0 20 19
-1.78%

Estado de 
México

183,399
0 2 45 30

-3.29%

Michoacán
1,060

0 1 24 16 PRD-PT
-0.6%

Morelos
40,733

0 1 18 12
-5.49%

Nuevo León
66,926

0 1 26 16
(3,22%)

Querétaro13
13,864

0 0 15 10 Coaliciones 
parciales-1.72%

San Luis 
Potosí14

36,021
0 1 15 12 Candidatura 

común-3.35%

13 El PT registró alianza con el PRI en los Distritos Locales VIII, XIV y 
XV, y con el PRI y el PVEM en el VI.

14 En los Distritos Locales XI y XIII postuló candidatura común con el 
Partido Acción Nacional (PAN), en el Distrito XV con el PRD y el Partido Con-
ciencia Popular (PCP), y en los Distritos II y IV con el PRD.
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El PT, aun en coaliciones, demostró tener poca fuerza para colocar-
se en la preferencia de los ciudadanos y disputar posiciones en los con-
gresos locales y en la ALDF, alcanzando su único buen resultado en Baja 
California Sur, y rebasando apenas el umbral del tres por ciento en More-
los, Guerrero, Estado de México, Colima, Nuevo León, San Luis Potosí y 
Tabasco. Como consecuencia de lo anterior, en las próximas legislaturas 
tendrá un papel poco relevante, inexistente prácticamente, al alcanzar sólo 
dos escaños de mayoría relativa y 10 diputaciones de representación pro-
porcional, además de tener dos diputados, su número máximo, en sólo dos 
entidades federativas, y carecer de representación en Campeche, Guana-
juato, Jalisco, Querétaro, Sonora, Yucatán y Chiapas.

I.3 Alcaldías, delegaciones y juntas municipales

A nivel de ejecutivos municipales, el PT, recurriendo de nueva cuenta a las 
candidaturas comunes y coaliciones, cosechó buenos resultados. Los mu-
nicipios aportan gran parte de la fuerza electoral del PT. Ganó municipios 
por sí mismo en Guerrero (tres), Jalisco (dos), Estado de México (tres), 
Michoacán (tres) y Nuevo León (uno); accedió al menos a una regiduría 
de representación proporcional en tres municipios de Baja California Sur; 
dos de Guanajuato; 34 de Guerrero (entre ellos la capital, Chilpancingo de 
los Bravo); 43 del Estado de México (incluidos Metepec, Toluca y Atlaco-
mulco, bastiones priístas); 51 de Michoacán; ocho de Morelos; cuatro de 
Nuevo León (uno de ellos Monterrey, donde ocupó el tercer lugar en la 
votación); cuatro en Sonora y 11 en San Luis Potosí.

Sonora
22,132

0 0 21 12
-2.18%

Tabasco
35,902

0 1 21 14
-5.33%

Yucatán
10,468

0 0 15 10 PRD-PT
-1.00%

Chiapas
56,614

0 0 24 17
-2.77%

Nota: MR, Mayoría Representativa; RP, Representación Proporcional.
Fuente: Elaboración propia con datos de los Organismos Públicos Locales Electorales respectivos, 
de los congresos locales y de Sánchez, Ricardo. “Elecciones intermedias en Guanajuato, 
2009/2015 (1/2)”, en Zona Franca, México, 4 de julio de 2015. Disponible en: http://zonafranca.
mx/elecciones-intermedias-en-guanajuato-20092015-12/, consultado el 12 de marzo de 2016.
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Cuadro 4. El Partido del Trabajo en las elecciones de 
ayuntamientos, juntas municipales y delegaciones 2015

Entidad 
Federativa

Votación 
Total PT

Ayuntamientos Juntas 
Municipales Delegaciones

PT Totales PT Totales PT Totales

Baja California Sur15
42,220

0 5
-17.58%

Campeche
4227 + 675

0 11 0 20
(1.15%) + (0.78%)

Colima
6,562

0 10
-2.20%

Distrito Federal16
54,913

6 16
-1.72%

Guanajuato
22,627

0 46
-1.18%

Guerrero17
65,044

9 81
-4.83%

Jalisco
55,312

2 125
-1.90%

Estado de México18
196,058

12 125
-3.53%

Michoacán19
95,688

39 113
-5.45%

15 El PT registró planillas en coalición con el MC en los cinco municipios 
de la entidad.

16 Cinco de las delegaciones en las que el candidato postulado resultó gana-
dor fueron en coalición con el PRD, y una con el PRD y el PANAL (Iztapalapa).

17 Seis de las victorias las logró en coalición con el PRD, entre ellas Aca-
pulco de Juárez y Eduardo Neri.

18 En nueve de los municipios ganados por la coalición fue con el PAN, 
incluyendo Atizapán de Zaragoza. Los votos obtenidos incluyen los resultados 
de la elección extraordinaria de Chiautla, realizada el 13 de marzo de 2016.

19 En 10 de los ayuntamientos ganados se alió con el PRD, en 17 lo hizo con 
el PRD y el PANAL; en dos con el PES; en uno con el PRD y el PES; en uno con el 
PAN, PRD, PANAL y el PH; en uno con el PAN, PRD, PANAL y PES; en tres con 
el PRD, PANAL y PES; y en uno con el PRD y el PH.
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El 2015 ¿año de la consolidación 
de Movimiento Ciudadano?

Moisés N. Mendoza Valencia*

Juan Carlos Castillo García**

Introducción

Movimiento Ciudadano (MC) se concibe como un partido a favor 
de una sociedad democrática, justa, equitativa e igualitaria, que 
suscribe sus propuestas cimentado en la socialdemocracia reno-

vada, teniendo como fundamento diversos valores, entre ellos: la igualdad, 
equidad, justicia, libertad como autonomía, ningún derecho sin respon-
sabilidad, ninguna autoridad sin democracia y transparencia, pluralismo y 
defensa de los derechos humanos.

Se presenta a favor del Estado de Derecho, ejercido por una so-
ciedad civil activa y responsable; pugna por la justicia social reduciendo 
las brechas que trae consigo la desigualdad, en todas sus aristas. MC se 
presenta como una opción partidista que ofrece a todos el acceso a las 
mismas oportunidades a través del desarrollo sostenible, equitativo y justo, 
con base en la participación política comprometida a través de políticas 
públicas; opta por la intervención del Estado, garantizando así una vida 
cabal y plena para los integrantes de la sociedad a través del sistema de 
libre mercado. 

Por otro lado, MC también se enfoca en la desaparición del tra-
to paternalista presente en la cultura política nacional; se pronuncia por 
una nueva forma de hacer política, una que garantice la participación 

 *	        
Metropolitana Iztapalapa (UAM-I) y Docente de la Licenciatura en Ciencia Política. 

**	
de Estudios de la Democracia y Elecciones (CEDE), de la UAM-I.
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ciudadana, que promueva la equidad e igualdad de género, así como el 
acceso a la impartición de justicia, y también se pronuncia en contra de la 
impunidad y la corrupción.

Asimismo, se muestra a favor de la consolidación de un régimen de-
mocrático en México a través de diversos instrumentos, como las candi-
daturas ciudadanas, revocación del mandato, iniciativa popular, plebiscito, 
referéndum, integración de comités territoriales, acción de inconstitucio-
nalidad ciudadana, audiencia pública, cabildo en sesión abierta, derecho de 
réplica ciudadana, presupuesto participativo, entre otros instrumentos de la 
democracia directa. 

MC también promueve la participación del Estado en la regulación 
de los procesos económicos a través de una justa distribución de la ri-
queza nacional o, en otras palabras, un Estado de Derecho socialmente 
responsable; es un partido político que se plantea una demanda central 
correspondiente a la política económica, es decir, un modelo económico 
que estimule la actividad económica nacional de manera positiva y operan-
te en la distribución de la riqueza nacional, superando con ello las diversas 
desigualdades que presenta el sistema social, incluyendo a los diferentes 
sectores económicos que han sido desfavorecidos, entre ellos el indus-
trial, rural, agropecuario, sector obrero, sector ambiental, sector juvenil, así 
como a los denominados “grupos minoritarios”, grupos indígenas y a las 
minorías rurales, por ejemplo. Así es como se presentó el partido MC en 
el proceso electoral de 2015.1

I. El proceso electoral de 2015

El pasado 7 de junio de 2015, en el proceso electoral tanto federal como 
local hubo renovación de cargos de elección popular en los distintos nive-
les de gobierno –tanto para diputados federales, gobernadores, diputados 
locales y presidentes municipales, como para jefes delegacionales en el 
caso del Distrito Federal (DF)–, sumando a 17 estados en la contienda: 
Sonora, Nuevo León, San Luis Potosí, Estado de México, Morelos, DF, 
Baja California Sur, Campeche, Colima, Chiapas, Guanajuato, Guerrero, 
Jalisco, Michoacán, Querétaro, Tabasco y Yucatán. 

1	 Véase Declaración de Principios de Movimiento Ciudadano, Estatutos y 
Plataforma Electoral 2015. 
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asimismo, que es la Comisión Nacional de Elecciones, como órgano de 
control, la instancia facultada para realizar los procesos de elección al inte-
rior del partido, la que elabora los padrones electorales, valida la elección 
de los candidatos y resuelve los recursos de apelación; por último, que es 
la Convención Nacional Democrática la instancia que determina quienes 
son los integrantes de la Comisión Nacional de Elecciones.

I.4 Las campañas electorales

Después del cierre del registro y la aprobación de las candidaturas, a nivel 
nacional las campañas políticas iniciaron el 5 de abril y concluyeron el 4 
de junio. Éstas arrancaron con una serie de disputas y, en su caso, con un 
proceso de fragmentación (en el PRD, principalmente), así como también 
con la imposibilidad de que algunos precandidatos llevaran a cabo su re-
gistro ante el INE.

En Guadalajara, el candidato a la alcaldía por el partido MC, Enrique 
Alfaro, culpó de “allanamiento de morada” al PRI y durante el periodo que 
duraron las campañas denunció nuevos ataques, ya que un dron había sobre-
volado su domicilio; cabe destacar que Alfaro encabezaba la carrera por esa 
alcaldía, seguido por Ricardo Villanueva, candidato del PRI. 

Por su parte, el dirigente estatal de MC en Jalisco, Hugo Luna, respal-
dó y se pronunció a favor de la intimidad, seguridad, libertad personal e inte-
gridad física de Enrique Alfaro.24 En este periodo diversos medios evaluaban 
de forma positiva al candidato a la alcaldía de Guadalajara, Enrique Alfaro, 
y su popularidad entre la ciudadanía del municipio mostraba lo factible de 
su candidatura en las encuestas. Según datos de una encuesta realizada por 
El Universal, el abanderado de MC goza de una opinión buena o muy buena 
entre 60.9 por ciento de la ciudadanía, mientras que su contrincante priísta 
alcanza una opinión buena o muy buena para un 40.7 por ciento de ésta.25 

Por otro lado, en Querétaro el partido MC, junto con el PAN, fun-
damentado en que de acuerdo con la ley se tiene que imprimir el número 
de boletas con base en la lista nominal de electores, presentaron un re-
curso de revisión constitucional ante el TEPJF, debido a que el día de la 
jornada electoral habría 136 mil 213 boletas extra.26

24	La Jornada, 20 de abril de 2015.
25	El Universal, 25 de abril de 2015.
26	La Jornada, 25 de abril de 2015.
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tociudadano.mx/sites/default/archivos/articulo72/MC/FRACCI/
estatutos_MC.pdfo 

Plataforma Electoral de Movimiento Ciudadano 2015. Disponible en: 
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/
DEPPP/DEPPP-PlataformasElectorales/2014-2015/MC.pdf

Programa de Acción Movimiento Ciudadano. Disponible en: http://mo-
vimientociudadano.mx/sites/default/archivos/articulo72/MC/
FRACCI/programa_de_accion.pdf  

Reglamento del Movimiento de Trabajadores y Productores. Disponible 
en: http://movimientociudadano.mx/sites/default/archivos/regla-
mento_movimiento_de_trabajadores_y_productores_0.pdf  

Recursos electrónicos periodísticos
Animal Político. Disponible en: http://www.animalpolitico.com/ 
CNN México. Disponible en: http://mexico.cnn.com/#1 
El Diario NTR. Disponible en: http://eldiariontr.com/  
El Universal. Disponible en: http://www.eluniversal.com.mx/ 
Excélsior. Disponible en: http://www.excelsior.com.mx/ 
La Jornada, Hemeroteca. Disponible en: http://www.jornada.unam.
mx/ 
Notimex. Disponible en: http://www.notimex.gob.mx/ 
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Cuadro 4. Presencia del Partido Nueva Alianza en el ámbito local
Entidad Diputados Locales Presidentes Municipales

Aguascalientes 2 3
Baja California 2 2
Baja California Sur 0 1
Campeche 2 0
Chiapas 0 44
Chihuahua 2 51
Coahuila 1 0
Colima 1 0
Ciudad de México 1 1
Durango 2 32
Guanajuato 1 3
Guerrero 0 2
Hidalgo 4 17
Jalisco 1 1
México 2 58
Michoacán 0 30
Morelos 3 7
Nayarit 0 15
Nuevo León 1 19
Oaxaca 1 6
Puebla 4 92
Querétaro 1 5
Quintana Roo 2 3
San Luis Potosí 2 18
Sinaloa 1 14
Sonora 2 29
Tabasco 0 7
Tamaulipas 2 32
Tlaxcala 1 3
Veracruz 3 91
Yucatán 1 5
Zacatecas 2 0
TOTAL 47 591
Fuente: Elaboración propia a partir de las páginas electrónicas de los congresos locales y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.
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El fuerte liderazgo de Obrador formó en septiembre de 2006 el Frente 
Amplio Progresista (FAP), integrado por el PRD, el Partido del Trabajo (PT) 
y Movimiento Ciudadano (MC). Este movimiento seguía la línea contestata-
ria de Obrador, pero se desintegraría cuando en marzo de 2008 el PRD re-
novó su dirigencia, entonces las diferencias entre Ortega y Obrador se harían 
irreconciliables. Ortega había declarado que el PRD iría solo a las elecciones 
intermedias de 2009, y que cualquiera que apoyara a candidatos de otros par-
tidos sería expulsado; Obrador apoyó de manera abierta a candidatos del PT 
y de Convergencia (nombre anterior de Movimiento Ciudadano). De igual 
manera, se enfrentarían por las alianzas del PRD con el Partido Acción Na-
cional (PAN) durante los comicios en Puebla, Sinaloa y Oaxaca. Ortega y 
su grupo, el cual dominaba la estructura del partido, declaraban que el PRD 
buscaba acuerdos y que la política no era solamente confrontación.7

A mediados de 2010 Obrador declaraba que sería candidato a la pre-
sidencia en 2012, ya fuera por el PRD, el PT o Convergencia, y mostraba 
con claridad su distanciamiento con la dirigencia del partido al cual perte-
necía; el motivo, su desacuerdo con las alianzas del PRD con el PAN y el 
PRI, las cuales rechazaba por razones ideológicas y de principios. Asegu-
raba que si esto ocurría, la izquierda se desdibujaría, que quedaría borrada 
y que el zigzagueo en política era fatal (La Jornada, 8 de julio de 2010).

Adelantaba que volvería a ser candidato en 2012 y que volvería a 
ganar. Señalaba: “nosotros venimos construyendo un movimiento con la 
participación de mucha gente ya tenemos una organización nacional que 
se va a seguir consolidando con el paso del tiempo”. Claramente se refería 
a la creación de un nuevo instituto político y, aun cuando era militante del 
PRD, también aceptaba que tal vez no contaba con la simpatía de los di-
rigentes del partido, pero sí con la de sus militantes; y señalaba que en esa 
nueva organización, el Movimiento Nacional por la Defensa del Petróleo, 
la Economía Popular y la Soberanía Popular, había muchos militantes del 
PRD, del PT y de Convergencia, así como muchos ciudadanos sin partido, 
y que no luchaban por puestos, sino que buscaban la trasformación del país 
(La Jornada, 8 de julio de 2010).

Faltando casi un año para la elección presidencial de 2012, nadie 
podía negar el carisma, el liderazgo y el capital político que el tabasqueño 
seguía representando. A pesar del distanciamiento evidente de la dirigencia 

7 Cfr. Larrosa, Manuel et al. (coords.) (2010). Elecciones y partidos políticos en 
México, 2009, UAM, México.
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poco competitivos. Aunque hubo muchos rumores de desbandada hacia 
otros partidos, principalmente al PAN, nada pudo ayudar al Humanista 
que quedó muy por debajo de las posibilidades de ganar cualquiera de los 
puestos de elección popular más importantes de la contienda del 7 de junio, 
es decir, los puestos para diputados, gobernadores y jefes delegacionales. 
No obstante esto, a continuación se presenta un pequeño recuento de las 
candidaturas del PH.

Quizá su candidatura más interesante fue la postulación para la gu-
bernatura de Nuevo León del expanista y exalcalde de Monterrey y Gua-
dalupe, Jesús María Elizondo Gonzáles, quien había renunciado al blan-
quiazul apenas en septiembre de 2014. Con todo y que se trataba de un 
político con experiencia en la entidad, “El Chema” Elizondo no alcanzó 
en las votaciones ni medio punto porcentual y la contienda la ganó el can-
didato independiente Jaime Rodríguez Calderón, “El Bronco”.25

Por Michoacán el candidato fue Gerardo Dueñas Bedolla; formado 
en ingeniería y derecho, y sin ninguna experiencia en puestos de elección 
popular, terminó en último lugar de la contienda con poco más de uno por 
ciento de la votación. En Campeche la candidata fue Olimpia Álvarez Ca-
sanova, abogada, activista y empresaria; ésta apenas rebasó el medio punto 
porcentual en la elección que dio la victoria a los priístas. Para competir en 
Colima fue designado Carlos Barbazán Martínez, doctor en derecho y di-
rector de su propio despacho; obtuvo el 0.61 por ciento de los votos. Ani-
ceto Becerra Dueñas, secretario general de la Confederación Auténtica de 
Trabajadores, fue el candidato del PH en San Luis Potosí; obtuvo el 0.62 
por ciento de las votaciones. En Guerrero este partido postuló a Alberto 
López Rosas, exalcalde perredista de Acapulco y ex procurador de justicia 
del estado; terminó en penúltimo lugar de la contienda con menos de uno 
por ciento de la votación.

En el caso de Querétaro diversas disputas al interior del partido im-
pidieron que el PH postulara a un candidato a la gubernatura, por lo que 
los contendientes a las alcaldías y diputaciones de la entidad anunciaron 
que apoyarían el proceso del priísta Roberto Loyola, quien perdió la elec-
ción ante Francisco “Pancho” Domínguez.

25 Redacción. “Es ‘Chema’ Elizondo precandidato a la gubernatura por 
el Partido Humanista”, Milenio, 16/01/15. Disponible en: http://www.mile-
nio.com/politica/Chema_gubernatura-chema_humanista-chema_precandida-
to_0_446955531.html 
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Mención especial merecen cuatro casos que resultaron de gran in-
terés para la opinión pública, por los rumores acerca de políticos desta-
cados que supuestamente abandonarían sus partidos para contender por 
un puesto de elección popular bajo las siglas del PH. Estamos hablando 
de Rafael Acosta “Juanito”, Zeferino Torreblanca, Humberto Moreira y 
Margarita Zavala.

En los últimos días de octubre de 2014 algunos periódicos locales, 
como El Diario de Coahuila, difundieron información acerca de un posible 
retorno de Humberto Moreira a la escena pública; en un artículo de Carlos 
Morales Juárez, se menciona que sonaba como un fuerte rumor que Hum-
berto Moreira estaba a punto de concretar una candidatura con el PH o el 
Partido Joven y competiría por una diputación local en el estado de Coahui-
la; según Morales, la intención era escalar poco a poco de una diputación 
local a una federal, luego a una senaduría, para llegar a competir nuevamente 
por la gubernatura.29 El 1 de noviembre el periódico El Demócrata informó 
sobre una reunión entre el exlíder nacional del PRI y Gerardo Covarrubias, 
dirigente estatal del PH, en la que habrían concretado la candidatura por 
una diputación local en Coahuila junto a los partidos Joven y Campesino 
Popular.30 Más tarde, el 11 de noviembre, el PH aclaró en un comunicado 
que no había ofrecido ninguna candidatura a Moreira ni lo haría, por las in-
vestigaciones judiciales que se procesaban en su contra.31 La negociación, en 
efecto, o no se llevó a cabo o no se concretó, ya que el exgobernador priísta 
se quedó sin la candidatura del Humanista ni la del Partido Joven.32

29 Morales, Carlos. “Humberto Moreira ¿Por el Partido Humanista?”, El 
Diario de Coahuila, 23/10/2014. Disponible en: http://www.eldiariodecoahuila.
com.mx/editoriales/2014/10/23/humberto-moreira-por-partido-humanis-
ta-462250.html 

30 Redacción. “Acepta Humberto postulación del PH”, El Demó-
crata, 01/11/2014. Disponible en: https://democratacoahuila.wordpress.
com/2014/11/01/acepta-humberto-postulacion-del-ph/ 

31 Alcántara, Suzzete. “Partido Humanista niega haber ofrecido candidatu-
ra a Moreira”, El Universal, 11/11/2014. Disponible en: http://archivo.eluniver-
sal.com.mx/nacion-mexico/2014/partido-humanista-niega-haber-ofrecido-can-
didatura-a-moreira-1053244.html 

32 Coronado, Raúl. “Niegan candidatura de Humberto Moreira”, Milenio, 
08/05/2014. Disponible en: http://www.milenio.com/politica/Saltillo-Partido_
Joven ex_gobernador_de_Coahuila-Humberto_Moreira-elecciones_de_Con-
greso_de_Coahuila_0_295170994.html 
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Plataforma político electoral 2015-2018 del Partido Humanista. Disponi-
ble en: http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/
IFE-v2/DEPPP/DEPPP-PlataformasElectorales/2014-2015/
Doctos_Vinc_Tem/9_PH.pdf  
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Elecciones Locales 
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Tercera Parte
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Reforma (2015). “Tendrá Campeche Gobernador Opaco”, 12 de junio, 
recuperado de http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preac-
ceso/articulo/default.aspx?id=564317&urlredirect=http://www.
reforma.com/aplicaciones/articulo/default.aspx?id=564317.

Legislación
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche.

Recursos electrónicos institucionales
http://www.congresocam.gob.mx/
http://www.ieec.org.mx/
http://www.trife.gob.mx/
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Rojas Orozco; el PRD a Indira Vizcaíno Silva; el PT a Arely Paola Ortega 
Torres; MC a Silvia Elena Díaz Márquez; el PANAL a Eva Lizbeth Lo-
renzana González; MORENA a Rosa Evelia Villarroel Figueroa; el PH 
a Claudia Jazmín Ibarra Ávalos; y el PES a Rosalina García Torres. En 
el Distrito 2, Manzanillo, el PAN postuló a Eloísa Chavarías Barajas; la 
coalición PRI y PVEM a Norma Galindo de Vázquez; el PRD a Cristian 
Eduardo Bolaños Rodríguez; el PT a Elías Eduardo Valencia Cervantes; 
MC a Juan Carlos Olave Nery; el PANAL a Pedro Fernando Rodríguez 
Ramírez; MORENA a Marisa Mesina Polanco; el PH a Juan Manuel Sán-
chez Jiménez; y el PES a Francisco Javier Márquez García.

El 27 de diciembre de 2014, los partidos PRI, PVEM y PANAL 
sometieron a consideración de la autoridad electoral un convenio de coali-
ción para postular a un candidato de convergencia al cargo de gobernador, 
y coaliciones parciales para fórmulas de candidatos a diputados locales en 
10 distritos locales,4 y para planillas de candidatos a munícipes en cinco 
ayuntamientos.

Por tanto, los candidatos a gobernador del estado quedaron como 
sigue: por el PAN, Jorge Luis Preciado Rodríguez; por la coalición confor-
mada por el PRI, Nueva Alianza y PVEM, José Ignacio Peralta Sánchez; 
por el PRD, Martha María Zepeda del Toro; por el PT, David Munro Gon-
zález; por MC, Leoncio Alfonso Morán Sánchez; por MORENA, José 
Francisco Gallardo Rodríguez; por el PES, Genaro Galván Pinto; y por el 
PH, Carlos Barbazán Martínez.

Respecto a las candidaturas al congreso del estado, el PAN, el PRD, 
PVEM, PT, MC, MORENA y el PH presentaron fórmulas en todos los 
distritos, mientras que la coalición presentó candidaturas en los siguientes 
10: 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14 y 15. Los partidos que no presentaron 
candidatos fueron el PRI, en el distrito 2; el PANAL, en el Distrito 9; y el 
PES, en los distritos 3 y 6.

En cuanto a los candidatos a los ayuntamientos, el PAN presentó 
planillas a los 10 municipios, al igual que el PRI, que por medio del con-
venio de coalición tuvo candidaturas comunes en Coquimatlán, Cuauh-
témoc, Manzanillo, Tecomán y Villa de Álvarez. Por su parte, el PANAL 

4	          
en los distritos 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 15 y 16; mientras que los municipios en 
los que se presentaron planillas convergentes fueron Coquimatlán, Cuauhtémoc, 
Manzanillo, Tecomán, y Villa de Álvarez.
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A raíz del recuento la diferencia entre el primero y el segundo lugar 
se incrementó en 503 votos. Este resultado quedó plasmado en la sesión 
extraordinaria 20 del Consejo General del IEEC, del 14 de junio, en la que, 
por consiguiente, se entregó constancia de mayoría al candidato del PRI, 
PVEM y PANAL, José Ignacio Peralta Sánchez. El PAN se inconformó 
ante el tribunal electoral del estado, sin éxito, hecho ante el cual recurrió 
a la Sala Superior del TEPJF, que resolvió anular la elección y realizar 
nuevos comicios. Las acciones jurisdiccionales derivadas de la elección 
a gobernador, así como los resultados de la elección extraordinaria son 
abordadas a profundidad en el quinto apartado de este capítulo.

c) Diputaciones locales

El sistema de representación mexicano, en el caso de las elecciones de segun-
do orden o legislativas, concede escaños por medio de la vía mayoritaria y la 
proporcional. En el caso del congreso de Colima, la normatividad electoral 
establece una proporción de 64 por ciento de los escaños para los diputados 
de mayoría relativa, y 36 por ciento para los de representación proporcional.

Como producto del voto popular en las elecciones de 2015, el PAN 
retuvo los distritos 1, 11, y 12; perdió ante el PRI el 4, y ante la Coalición 
PRI-PVEM-PANAL los distritos 5, 6 y 8; y arrebató al PRI los distritos 2, 
3, 7, 10, 13, 14 y 15. En total el PAN ganó 10 de los 16 distritos uninomi-
nales, en tanto el PRI obtuvo la mayor votación en los distritos 4, 9 y 16. 
En el caso de los distritos 5, 6 y 8, que ganaron los candidatos de la coali-
ción, de acuerdo con la cláusula séptima del convenio que la rige, también 
correspondieron al PRI.

Los distritos locales con mayor votación fueron el 2, el 5 y el 14, 
mientras que los distritos 4 y 8 fueron los más competidos, con una dife-
rencia entre el primero y el segundo lugar menor a un punto porcentual, 
aunque solamente el primero se fue a recuento.

Respecto a las diputaciones de representación proporcional, el PAN 
obtuvo tres; el PRI, dos; y MC, PVEM, PANAL y el PT obtuvieron una, res-
pectivamente. En total son 13 los congresistas locales del PAN, la mitad del 
congreso colimense, mientras que el PRI cuenta con ocho de las diputacio-
nes. Como producto de la reforma electoral de 2014, en concordancia con 
el principio de paridad, 12 de las diputaciones son ocupadas por mujeres.

De esta manera, el congreso local se conforma en más del 80 por 
ciento con diputados del PAN y el PRI, por lo que se puede decir que 
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Elecciones locales en Guerrero 2015. 
El regreso del PRI

Víctor Alarcón Olguín*

Introducción

Las elecciones locales celebradas en el estado de Guerrero en 2015, 
implicaron la renovación de los 81 ayuntamientos, los 28 distritos 
de mayoría relativa y los 18 diputados de representación proporcio-

nal, pero muy especialmente implicaron renovar conforme al calendario 
ajustado en 2011, al titular del ejecutivo estatal, cuyo mandato se redujo a 
un periodo de cuatro años y medio; de igual forma, se presentó la renova-
ción de los nueve escaños que dicha entidad federativa tiene asignados en 
la Cámara de Diputados.

En el contexto nacional, pese a ser una de las entidades que ha ex-
perimentado procesos de alternancia en sus estructuras de representación 
política, en tanto se dio la salida del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI) del control de la gubernatura en 2005, el nivel de construcción de la 
competencia resultante ha sido, a decir de los expertos, uno que se desa-
rrolla bajo la estructura de un bipartidismo clásico (PRI-PRD) dominado 
por muchos tintes de política tradicionalista de baja calidad, persistencia de 
cacicazgos rurales y urbanos, así como exclusión social y pobreza, que han 
desatado la formación de extensas redes criminales en la entidad, todo lo 
cual lo mantiene como un estado con enormes rezagos estructurales en la 
gran mayoría de sus regiones y municipios. Pese a la alternancia, durante 
los gobiernos encabezados por el Partido de la Revolución Democrática 

*	 -
ma Metropolitana Iztapalapa, Departamento de Sociología, Área de Procesos Polí-
ticos. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores (SNI). 
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Por su parte, el PAN, que ha sido una fuerza política marginal en el 
estado (donde ha llegado a perder el registro como partido local), y en 2011 
tuvo un pobre desempeño en las preferencias locales con la candidatura 
de Marcos Parra (que incluso declinó en favor de Aguirre Rivero), para 
esta elección decidió designar, desde la dirección nacional del partido, al 
diputado local Jorge Camacho, si bien estando consciente de que las condi-
ciones de la contienda no favorecían que los electores pusieran atención en 
sus propuestas de cara a la polarización que la lucha tomaría entre el PRI 
y el PRD, cuya guerra de recursos y movilización clientelar ensombrecería 
todo intento de debate y contraste de ofertas plasmadas en sus respectivas 
plataformas electorales.

Adicionalmente se debe mencionar que la elección presentaría ade-
más candidaturas de partidos como MC y PANAL, pero también por par-
te de los partidos nacionales con nuevo registro, como el Partido Huma-
nista (PH) y el Partido Encuentro Social (PES), los cuales también estaban 
forzados a hacerlo bajo la exigencia de que ello les permitiera conservar su 

Cuadro 1. Candidatos a Gobernador del Estado de Guerrero, 
Elecciones 2015

Partido / Coalición
PAN

Jorge Camacho Peñaloza
PRI-PVEM

Héctor Antonio Astudillo Flores
PRD-PT

Beatriz Mójica Morga
MC

Luis Walton Aburto
PANAL

Karime Iyari Sevilla Álvarez
MORENA

Pablo Amilcar Sandoval Ballesteros
PH

Alberto López Rosas
PES

Raymundo Nogueda Analco
PPG

Godeleva Rodríguez Salmerón
Fuente: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Guerrero. Véase: 
http://www.iepcgro.mx/Sitio%20Proceso/Partidos_politicos/Candidatos%20
Registrados/Lista%20Gobernador.pdf (consultado el 15 de febrero de 2015).
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III. Elecciones para ayuntamientos

En el contexto de la contienda por los 81 ayuntamientos locales se articu-
laron 54 candidaturas comunes, como las formadas por el PRI y el PVEM 
en los municipios de Acatepec, Ahuacuotzingo, Ajuchitlán del Progreso, 
Alpoyeca, Apaxtla, Atenango del Río, Atlixtac, Atoyac de Álvarez, Ayutla 
de los Libres, Azoyú, Benito Juárez, Buenavista de Cuéllar, Chilapa de 
Álvarez, Chilpancingo de los Bravo, Cochoapa el Grande, Cocula, Co-
pala, Copalillo, Coyuca de Catalán, Cuajinicuilapa, Cualac, Cutzamala de 
Pinzón, Eduardo Neri, Florencio Villarreal, General Canuto A. Neri, Hua-
muxtitlan, Huitzuco de los Figueroa, Iguala de la Independencia, Ixcateo-
pan de Cuauhtémoc, José Joaquín de Herrera, Juan R. Escudero, La Unión 
de Isidoro Montes De Oca, Leonardo Bravo, Malinaltepec, Metlatonoc, 
Olinalá, Ometepec, Pedro Ascencio Alquisiras, Pilcaya, Pungarabato, San 
Luis Acatlán, Teloloapan, Tepecoacuilco de Trujano, Tetipac, Tixtla de 
Guerrero, Tlalchapa, Tlalixtaquilla de Maldonado, Tlapa de Comonfort, 
Tlapehuala, Xochihuehuetlán, Xochistlahuaca, Zihuatanejo de Azueta Zi-
rándaro y Zitlala.6 Adicionalmente, ambos partidos formarían coalición 
con el PANAL para presentar una candidatura común en el municipio de 
Taxco de Alarcón.7

Por su parte, de forma similar a lo pactado para la presentación de 
candidatos comunes en diputaciones locales, el PRD y el PT lo hicieron en 
los siguientes municipios: Acapulco de Juárez, Atenango del Río, Chilpan-
cingo de los Bravo, Copala, Coyuca de Catalán, Eduardo Neri, Ometepec, 
Petatlán, Pilcaya, Pungarabato, San Luis Acatlán, Tecoanapa, Tlacoachist-
lahuaca, Tlalchapa y Xochistlahuaca.8

A diferencia de los ámbitos de la contienda para gobernador y di-
putaciones, en el plano de los ayuntamientos se puede señalar el registro 

6	
vínculo: http://www.iepcgro.mx/Sitio%20Proceso/Partidos_politicos/Candida-
tos%20Registrados/Ayto%2010062015/PRI-PVEM.pdf

7	 http://www.
iepcgro.mx/Sitio%20Proceso/Partidos_politicos/Candidatos%20Registrados/
Ayto%2010062015/PRI-PVEM-PNA.pdf  

8 Véase la integración de esta planilla en el siguiente vínculo:  http://www.
iepcgro.mx/Sitio%20Proceso/Partidos_politicos/Candidatos%20Registrados/
Ayto%2010062015/PRD-PT.pdf  
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Recursos electrónicos institucionales
Instituto Nacional Electoral: www.ine.mx 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: www.te.gob.mx 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Guerrero: www.
iepcgro.mx 

Otros recursos electrónicos
Plataforma electoral del Partido Acción Nacional: http://www.iepcgro.mx/

Sitio%20Proceso/Partidos_politicos/Partidos_politicos/PRI/Plata-
forma%20Electoral.pdf  

Plataforma electoral del Partido Revolucionario Institucional: http://www.
iepcgro.mx/Sitio%20Proceso/Partidos_politicos/Partidos_politi-
cos/PRI/Plataforma%20Electoral.pdf  

Plataforma electoral del Partido de la Revolución Democrática: http://
www.iepcgro.mx/Sitio%20Proceso/Partidos_politicos/Partidos_po-
liticos/PRD/Plataforma%20Electoral.pdf  

Plataforma electoral del Partido del Trabajo: http://www.iepcgro.mx/
Sitio%20Proceso/Partidos_politicos/Partidos_politicos/PT/Plata-
forma%20Electoral.pdf  

Plataforma electoral del Partido Verde Ecologista de México: http://www.
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iepcgro.mx/Sitio%20Proceso/Partidos_politicos/Partidos_politi-
cos/PVEM/Plataforma%20Electoral.pdf  

Plataforma electoral del Partido Movimiento Ciudadano: http://www.iep-
cgro.mx/Sitio%20Proceso/Partidos_politicos/Partidos_politicos/
MC/Plataforma%20Electoral.pdf  

Plataforma electoral del Partido Nueva Alianza: http://www.iepcgro.mx/
Sitio%20Proceso/Partidos_politicos/Partidos_politicos/NA/Plata-
forma%20Electoral.pdf  

Plataforma electoral del Partido Movimiento Regeneración Nacional: 
http://www.iepcgro.mx/Sitio%20Proceso/Partidos_politicos/Parti-
dos_politicos/Morena/Plataforma%20Electoral.pdf  

Plataforma electoral del Partido Humanista: http://www.iepcgro.mx/
Sitio%20Proceso/Partidos_politicos/Partidos_politicos/Humanis-
ta/Plataforma%20Electoral.pdf  

Plataforma electoral del Partido Encuentro Social: http://www.iepcgro.mx/
Sitio%20Proceso/Partidos_politicos/Partidos_politicos/Encuen-
tro_social/Plataforma%20Electoral.pdf  

Partido de los Pobres de Guerrero: http://www.iepcgro.mx/Sitio%20Pro-
ceso/Partidos_politicos/Partidos_politicos/PPG/Plataforma%20
Electoral.pdf  

Calendario Electoral del Proceso Electoral 2014-2015: http://www.iepc-
gro.mx/Sitio%20Proceso/calendario/Calendario%20Electoral%20
2014-2015.pdf  
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Michoacán: alternancia en el poder
en un contexto de violencia

Alberto Escamilla Cadena*

Javier Rosiles Salas**

Introducción

El estado de Michoacán acumula ya varios años bajo un clima de 
inseguridad y violencia permanente. Es en esta entidad donde ini-
ció la llamada guerra contra el crimen organizado, por lo que ha 

sido el escenario de múltiples operativos policiales y militares, así como 
de la aparición de movimientos como los grupos de autodefensa, que se 
han organizado para combatir al crimen organizado ante la debilidad de 
las instituciones del Estado. En medio de un clima de violencia, en 2015 
se desarrolló un nuevo proceso electoral para renovar la gubernatura, ade-
más de 113 ayuntamientos y 40 diputaciones locales. El presente trabajo 
aborda dicho proceso, en el cual se presentó la alternancia a nivel de gu-
bernatura con la derrota del Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
y el triunfo del Partido de la Revolución Democrática (PRD). De las nueve 
elecciones locales para renovar gubernatura celebradas en 2015, Michoacán 
fue una de las ocho entidades en donde hubo un cambio de poder en el 
ejecutivo local. 

I. El problema de seguridad pública en Michoacán

Con la llegada de Enrique Peña Nieto al Poder Ejecutivo Federal, la situa-

 *	 -
tana Iztapalapa (UAM-I), Profesor Titular de Tiempo Completo en la UAM-I y 
miembro del Sistema Nacional de Investigadores (SNI).  

**	
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ción en el estado de Michoacán continuó bajo un clima de violencia. A seis 
meses de tomar posesión, el presidente decidió intervenir en esta entidad 
ante un escenario en el que “grupos armados extorsionan, secuestran y 
matan a empresarios y políticos; incendian bodegas, camiones, astilleros, 
comercios y gasolineras; bloquean carreteras, controlan el acceso a co-
munidades, además de que grupos civiles, presuntamente apoyados por 
cárteles rivales, se arman para defenderse; toman alcaldías, desarman a las 
policías municipales, colocan retenes, hacen rondines y se autoproclaman 
como la autoridad”.1 Frente a este escenario, el 21 de mayo de 2013 Miguel 
Ángel Osorio Chong, Secretario de Gobernación, anunció un despliegue 
militar en la entidad para recuperar el orden.2

El despliegue ocurrió meses después de que surgieran, el 24 de fe-
brero de 2013, las autodefensas; grupos de civiles, armados con el objeti-
vo de hacer frente al crimen organizado, particularmente al grupo delictivo 
conocido como Los Caballeros Templarios en los municipios de Tepalcatepec 
y Buenavista (La Ruana), en donde se mostraron como cabezas visibles de 
las autodefensas el doctor Manuel Mireles y el productor de limón Hipólito 
Mora.3 Hay que decir, sin embargo, que por lo menos desde febrero de 2011 
podían encontrarse reportes sobre la existencia de estos grupos civiles.4

El 4 de febrero de 2014, a casi un año de la aparición pública de las 
autodefensas, vendría un nuevo aviso por parte del gobierno michoaca-
no: la puesta en marcha del Plan Michoacán (“Por Michoacán, juntos lo 
vamos a lograr”), “con el objetivo de restablecer las bases del desarrollo 
integral en el estado, a través del trabajo coordinado y articulado entre las 

1	 Reforma. “Michoacán: al borde del Estado fallido”, 26 de mayo de 2013.
2	 Ibídem.
3	 El Universal. “Autodefensas: en un año se extienden a 14 municipios”, 24 

de febrero de 2014. 
4	 -

cio de la ciudadanía. Una revisión de la organización social y la acción colectiva”, 
ponencia presentada en el II Congreso Internacional de la AMECIP, realizado en 
la UAEM, Toluca, 11 al 13 de septiembre de 2014. 

5	 -
cias federales y que el gobierno federal invirtió 48 mil millones de pesos, una cifra 
que nunca antes se había destinado al estado. Segundo Informe de Gobierno 2013-
2014, Presidencia de la República, p. 53. Disponible en: http://cdn.presidencia.
gob.mx/segundoinforme/Segundo_Informe_escrito_completo.pdf  (consulta 
do el 19 de agosto de 2015).
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El 14 de septiembre rindieron protesta 39 de los 40 diputados que por 
ley conforman el congreso de Michoacán (24 de mayoría relativa y 16 de re-
presentación proporcional). Sin embargo, apenas un día después, la LXXIII 
legislatura se quedó con 38 legisladores y su composición cambió. La Sala Su-
perior del TEPJF ordenó la restitución al PRI de tres curules por la vía de la re-
presentación proporcional, por lo que este partido acumuló cinco curules por 
este principio. Los partidos afectados fueron el PVEM y MORENA; por el 
primero quedó fuera su dirigente estatal, Jonathan Sanata González, así como 
Dirvana Aguirre Ochoa; por MORENA perdió su curul Ana María Ayala 
Cruz; además, al PRD le fue retirada una curul de representación proporcio-
nal, por lo que Cecilia Lazo de la Vega fue diputada por apenas unas horas.53

Cuadro 5. Diputados locales asignados por 
representación proporcional en Michoacán, 2015

Partido Lugar en la lista Nombre

PAN

1 Carlos Humberto Quintana Martínez
2 María Macarena Chávez Flores
3 Eduardo García Chavira
4 Alma Mireya González Sánchez

PRI

1 Wilfrido Lázaro Medina
2 Rosa María de la Torre Torres
3 Mario Armando Mendoza Guzmán
4 Xóchitl Gabriela Ruiz González
5 Roberto Carlos López García

PRD
1 Pascual Sígala Páez
2 Nalleli Julieta Pedraza Huerta
3 Manuel López Meléndez

PT 1 Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez
MC 1 José Daniel Moncada Sánchez

MORENA 1 Enrique Zepeda Ontiveros
Fuente: Elaboración propia con datos del IEM, “Ayuntamientos y diputados 
electos 2014-2015”. Disponible en: http://iem.org.mx/index.php/procesos-
electorales/proceso-electoral-ordinario-2015/diputados-de-mr-y-rp-integracion-
de-ayuntamientos-y-juicios-de-inconformidad/file/8723-ayuntamientos-y-
diputados-electos-2014-2015 (consultado el 30 de septiembre de 2015).

53 La Jornada Michoacán. “TEPJF restituye al PRI tres diputaciones pluris; se 
coloca como primera fuerza”, 15 de septiembre de 2015.
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El PAN y el PRI son las dos principales fuerzas políticas en el estado, 
juntas ocupan el 88.63 por ciento (39) de los cargos públicos en disputa,19 
de los cuales el PAN por sí solo obtiene el 59.09 por ciento (26), mientras 
que el PRI solamente accede al 29.54 por ciento de éstos; además, cabe 
mencionar que los cinco cargos en ayuntamientos que el PRI conquistó, 
sólo fueron posibles gracias a la alianza con otros partidos. 

El PAN se alzó como el máximo ganador de esta contienda, sin embar-
go existen detalles que indican un reacomodo de las fuerzas políticas dentro 
del estado que se harán más evidentes al conocer los datos de esta elección.

La elección a gobernador en Querétaro dio como resultado, nue-
vamente, la consolidación del PAN en la entidad. Este partido, tras dos 

Cuadro 7. Análisis comparativo entre el PAN y el PRI
Partido Gobernador Diputados MR y RP Ayuntamientos

PAN 1 13 12
PRI X 8 5

Representación / Total de cargos 21 / 25 17 / 18
Nota: MR, Mayoría Representativa; RP, Representación Proporcional.
Fuente: Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ).

19 Sin contar a los síndicos, regidores de mayoría relativa y de representa-
ción proporcional. 

Cuadro 8. Querétaro. Elecciones para Gobernador
Partido Candidatos Votos 

Totales
% Dif. con 

1er Lugar

PAN Francisco Domínguez 
Servién. 379,790 46.91 0

PRI-PNA-PV-PT Roberto Loyola Vera. 321,032 39.65 7.26

PRD Adolfo Camacho 
Esquivel. 22,841 2.82 44.09

MC Salvador Gabriel 
López Ávila. 12,758 1.58 45.33

MORENA Celia Maya García. 45,564 5.63 41.28
No Registrados 873 0.11

Votos Nulos 26,715 3.3
TOTALES 809,573 100

Fuente: Elaboración propia a partir de información del IEEQ.
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Elección 2015 en San Luis Potosí: 
el peso de las alianzas

Alejandro Favela Gavia*

Carlos Eduardo Moreno Cruz**

Introducción

Las elecciones del 7 de junio de 2015 en San Luis Potosí (SLP) para 
renovar gobernador, diputados y ayuntamientos, amén de la elec-
ción federal para elegir (siete) diputados, fueron marcadas por una 

intensa lucha por la gubernatura del estado entre el Partido Acción Na-
cional (PAN), que compitió con Sonia Mendoza Díaz, y la coalición for-
mada por el Partido Revolucionario Institucional (PRI), el Partido Verde 
Ecologista de México (PVEM) y el Partido Nueva Alianza (PANAL), los 
cuales postularon a Juan Manuel Carreras López, a la postre vencedor; la 
diferencia en la votación (de 3.1 por ciento) entre el primero y el segundo 
lugar dejaron constancia de lo cerrado de la contienda. 

En esta elección estuvo en disputa la renovación de una gubernatura 
estatal, 27 diputaciones para el congreso del estado (15 de mayoría relativa 
y 12 de representación proporcional) y 58 ayuntamientos (58 presidentes 
municipales, 58 regidores electos por el principio de mayoría relativa, 64 
síndicos y 329 regidores de representación proporcional).

Además de las diputaciones federales, el proceso electoral en su 
conjunto quedó a cargo del Instituto Nacional Electoral (INE). En estos 
cuatro casos (gobernador, diputados federales y locales y ayuntamientos), 
la constante fue la intensa lucha que el PRI sostuvo con el PAN, por lo 
que sólo se pueden entender los triunfos conquistados por cada uno, en 

* Profesor-investigador en la Universidad Autónoma Metropolitana Izta-
palapa (UAM-I), Departamento de Sociología. Doctor en Ciencia Política por la 
Universidad Nacional Autónoma de México.

**	
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San Luis Potosí. 
Distritos a nivel federal 
reconocidos por el INE

Distrito Cabecera 
Distrital

I Matehuala
II Soledad de 

Graciano
III Rioverde
IV Ciudad Valles
V San Luis 

Potosí
VI San Luis 

Potosí
VII Tamazunchale

Fuente: Instituto Nacional Electoral.
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El proceso electoral en el estado de SLP comenzó el 4 de octubre de 
2014, fecha a partir de la cual 11 partidos registrados (véase Cuadro 2) com-
pitieron para hacerse de los cargos de elección popular en disputa, ya sea de 
manera individual o en coalición; en ese contexto, la lucha por los votos en 
los comicios mostró un gran avance en el proceso democrático del estado.

La nueva legislación había establecido ya los periodos de duración que 
en cada etapa del proceso, desde el periodo de precampaña hasta la jornada 
electoral, habrían de cumplirse. Por ejemplo, el periodo de precampañas de 
los aspirantes a ser elegidos candidatos por sus partidos consideraba 60 días 
consecutivos para gobernador y 40 días consecutivos en el caso de diputa-
dos (MR y RP). El periodo de registro de candidatos constaba de siete días 
consecutivos, pero diferenciaba la temporalidad en que debía realizarse di-
cho trámite para cada cargo en disputa (véase cuadro anterior). Por último, el 
periodo de campañas asignado fue de 90 días consecutivos para gobernador 
y de 60 días consecutivos para diputados y ayuntamientos.

La elección de 2015 en SLP venía precedida de la elección federal 
de 2012 (donde sólo se eligieron ayuntamientos y diputados) y, anterior-
mente, de la de 2009 (en la que se eligió gobernador, así como diputados 
y ayuntamientos). Estas dos elecciones servirán de referentes principales 
para entender el comportamiento de la elección de 2015. 

Un punto a destacar en esta elección era la participación ciudadana 
esperada, pues venía precedida de altos índices en las elecciones anteriores; 

Cuadro 3. Partidos Políticos en San Luis Potosí
Partido Siglas

Partido Acción Nacional PAN
Partido Revolucionario Institucional PRI

Partido de la Revolución Democrática PRD
Partido del Trabajo PT

Partido Verde Ecologista de México PVEM
Partido Conciencia Popular PCP

Partido Movimiento Ciudadano MC
Partido Nueva Alianza PANAL

Movimiento Regeneración Nacional MORENA
Partido Humanista PH

Partido Encuentro Social PES
Fuente: Elaboración propia con datos del CEEPAC. 
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Cuadro 7. San Luis Potosí. Elección de diputados locales en 2015
DTTO Ganador Votos % 2° 

Lugar
Votos % DIF 1 y 

2 en %
Total de 

votos en la 
elección

I PRI-
PVEM 29,590 46.09 PAN 19,471 30.32 15.76 64,199

II
PRI-

PVEM-
PANAL

28,056 48.06 PAN 15,626 26.77 21.29 58,372

III PRI-
PVEM 26,610 38.98 PAN 14,278 20.92 18.06 68,250

IV PRI-
PVEM 26,020 31.85 PAN 17,896 21.90 9.94 81,693

V
PRI-

PVEM-
PANAL

16,214 25.60 PRD 15,919 25.13 0.46 63,327

VI PRD 19,179 27.08 PAN 16,050 22.66 4.41 70,824
VII PAN 29,018 34.12 PRD 12,837 15.09 19.02 85,041
VIII PRD 18,016 29.49 PAN 14,988 24.54 4.95 61,076

IX PRD 31,949 36.88
PRI-

PVEM-
PANAL

18,779 21.68 15.20 86,618

X
PRI-

PVEM-
PANAL

30,127 45.49 PAN 23,040 34.79 10.70 66,219

XI PAN-PT 30,815 47.90 PRI-
PVEM 22,348 34.74 13.16 64,327

XII PAN 17,378 30.06
PRI-

PVEM-
PANAL

15,713 27.18 2.88 57,803

XIII PAN-PT 7,241 36.40 PRI-
PVEM 5,897 29.65 6.75 19,889

XIV
PRI-

PVEM-
PANAL

37,378 47.28 PAN 28,017 35.44 11.84 79,042

XV
PRI-

PVEM-
PANAL

25,285 34.02 PAN 24,730 33.28 0.74 74,308

1,000,988
Fuente: Elaboración propia con datos del CEEPAC.
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Ciudad del Maíz PRI-PVEM-
PANAL 6,511 46.24 PAN 4,708 33.44 12.80 14,078

Ciudad Fernández PRI 4,858 25.77 PVEM 4,446 23.57 2.20 18,862

Ciudad Valles PRI-PVEM-
PANAL 22,457 38.71 PAN-PCM 18,223 31.41 7.29 58,013

Coxcatlán PRI-PVEM-
PANAL 3,194 37.87 PAN-PRD-

PT 2,643 31.33 6.53 8,434

Ébano PAN 7,577 41.57 PRI-PVEM-
PANAL 6,544 35.90 5.66 18,225

El Naranjo PAN 4,267 42.17 PRI-PVEM 4,058 40.11 2.06 10,117

Guadalcázar PRI-PA-
NAL 4,936 37.66 PVEM 4,746 36.21 1.45 13,105

Huehuetlán PVEM 2,579 35.18 PRI 2,281 31.12 4.06 7,329

Lagunillas PRI-PA-
NAL 971 30.59 PT 970 30.56 0.03 3,174

Matehuala PRI-PVEM-
PANAL 19,319 60.67 PAN 5,955 18.70 41.97 31,838

Matlapa PAN 5,991 41.68 PRI 3,530 24.56 17.12 14,371

Mexquitic de 
Carmona PRD- MC 11,713 46.75 PRI-PVEM-

PANAL 6,506 25.97 20.78 25,050

Moctezuma PAN 2,407 26.43 PANAL 1,464 16.07 10.35 9,105

Rayón PAN 4,136 55.16 PRI-PVEM-
PANAL 3,106 41.42 13.73 7,498

Rioverde PAN 17,579 46.29 PRI-PANAL 11,346 29.88 16.41 37,972

Salinas PRI-PA-
NAL 4,689 35.97 PVEM 2,100 16.11 19.85 13,035

San Antonio PAN 2,699 52.58 PRI-PVEM-
PANAL 2,046 39.86 12.72 5,133

San Ciro de 
Acosta PAN 2,693 52.21 PRI-PANAL 2,324 45.05 7.15 5,158

San Luis Potosí PRD-PT 131,500 46.22 PAN 81,668 28.71 17.51 284,397

San Martín Chal-
chicuautla

PRD-PT-
PCP- MC 5,580 47.57 PAN 4,047 34.50 13.06 11,730

San Nicolás 
Tolentino MORENA 506 15.20 PAN 478 14.35 0.84 3,329

Santa Catarina PRD-PT- 
MC-PANAL 2,204 41.39 PRI 1,844 34.62 6.76 5,325

Santa María del 
Rio PRI 6,248 33.13 PRD 4,674 24.78 8.34 18,859

Santo Domingo PRI 4,179 58.71 PRD-
PVEM-PCP 1,472 20.68 38.03 7,117

San Vicente 
Tancuayalab PAN 4,141 48.38 PRI-PVEM-

PANAL 4,097 47.87 0.51 8,558

Soledad de Gra-
ciano Sánchez PRD-PT 50,178 57.67 PAN 14,011 16.10 41.56 87,008
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se dio entre dos fuerzas políticas; en resumen, el número de ayuntamientos 
y su asignación se presenta en el siguiente cuadro.

En el Cuadro 11 se puede observar el número de ayuntamientos 
ganados por los distintos partidos políticos. El PAN consiguió sin alianzas 
12 ayuntamientos y cuatro más en alianza con el PT y  MC; el PRI lo siguió 

Cuadro 11. San Luis Potosí. Número de 
ayuntamientos y su asignación en 2015

Partido/Alianza Ayuntamientos Total en conjunto
PAN 12

PAN-PT 2
PAN-PT- MC 2

16
PRI 11

PRI-PVEM 2
PRI-PANAL 5

PRI-PVEM-PANAL 10
28

PRD 2
PRD-PT 2

PRD-PT-PCP- MC 1
PRD-PT- MC-PANAL 1

PRD-PT-PANAL 1
PRD-PCP 1
PRD- MC 1

9
PT- MC 1

1
PVEM 2

2
PANAL 1

1
MORENA 1

1
Total 58 58

Fuente: Elaboración propia con datos del CEEPAC. 
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El proceso electoral para gobernador del estado se ha caracterizado 
desde 2003 por la competencia de partidos coaligados en torno a un candi-
dato y no por la competencia de partidos aislados. En 2003 el PRI se coali-
gó con el PVEM y el PSN, y fue derrotado por el PAN; en 2009 se coaligó 
con el PVEM y PSD, y ganaron la gubernatura a la coalición formada por 
el PAN y el PANAL. Esta vez, en 2015, el PRI se coaligó con el PVEM y 
PANAL, y le ganó al PAN que volvió a competir solo, lo que hace evidente 
que las coaliciones son una fórmula rentable para la competencia electoral 
en SLP y para el sistema de partidos. 

Obsérvense también en el mismo cuadro los altibajos en el porcen-
taje de votos que necesita el primer lugar para ganar, pues de 42.8 por cien-
to en 2003, subió en 2.5 por ciento para 2009, pero bajó en 9.8 por ciento 
en 2015 respecto de 2009, para ubicarse en 35.59 por ciento de los votos. 

Según muestran los datos del Cuadro 13, en la elección de diputa-
dos locales existe una regularidad respecto de los partidos que desde 2009 

Cuadro 13. San Luis Potosí. Elección de Diputados Locales 2009-2015
Distrito 2009

Ganador
Votos 2012

Ganador
Votos 2015

Ganador
Votos

I PRI 26,160 PRI-PVEM 40,721 PRI-PVEM 29,590

II PRI 21,286 PRI 19,753 PRI-PVEM-
PANAL 28,056

III PAN-PANAL 23,517 PRI-PVEM 25,676 PRI-PVEM 26,610

IV PAN-PANAL 23,345 PRI-PVEM 28,910 PRI-PVEM 26,020

V PRI 22,062 PRI-PVEM 28,745 PRI-PVEM-
PANAL 16,214

VI PAN-PANAL 24,115 PAN-PANAL 33,126 PRD 19,179

VII PAN-PANAL 35,910 PAN-PANAL 46,771 PAN 29,018

VIII PRI-PVEM 29,730 PAN-PANAL 23,763 PRD 18,016

IX PAN-PANAL 18,406 PRD-PT 28,763 PRD 31,949

X PAN-PANAL 29,304 PRI-PVEM 29,173 PRI-PVEM-
PANAL 30,127

XI PRI 22,297 PRI-PVEM 25,042 PAN-PT 30,815

XII PAN-PANAL 20,037 PRI-PVEM 32,515 PAN 17,378

XIII PRI-PSD 27,128 PRI-PVEM 27,608 PAN-PT 7,241

XIV PAN-PANAL 25,802 PAN-PANAL 26,418 PRI-PVEM-
PANAL 37,378

XV PAN-PANAL 28,447 PRI-PVEM 28,431 PRI-PVEM-
PANAL 25,285

Fuente: Elaboración propia con datos del CEEPAC.
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El peso de las alianzas en esta elección se hace evidente, pues en las 
elecciones tanto para gobernador como para diputados y ayuntamientos, 
es difícil encontrar resultados que indiquen una variación negativa de este 
tipo de fórmulas; en la entidad los partidos han buscado las alianzas, ya sea 
para generar un frente común más competitivo, para derrotar a otra fuerza 
política o simplemente para conservar lo ya ganado.
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Sonora en 2015: la consolidación del bipartidismo
Karolina M. Gilas*

Alma Verónica Méndez Pacheco**

I. El contexto político y la distribución del poder antes de la elección

Tras varios sexenios de gobierno dominados por el Partido Revo-
lucionario Institucional (PRI) en Sonora, los resultados de la elec-
ción del 5 de julio de 2009 le dieron la victoria a Guillermo Padrés 

Elías, candidato del Partido Acción Nacional (PAN).
La alternancia llegó tras una reñida competencia en la que el 43.59 

por ciento del electorado mostró su preferencia por la Alianza PRI, Par-
tido Verde Ecologista de México (PVEM) y Partido Nueva Alianza (PA-
NAL), mientras el 47.67 por ciento votó a favor del entonces partido en 
el gobierno federal (CEEES, 2009). A nivel municipal también el PAN 
obtuvo la mayoría, con 38 de 72 ayuntamientos, en tanto la Alianza PRI, 
PVEM y PANAL obtuvo 31 (CEES, 2009). Aunque esta alianza perdió el 
poder ejecutivo en la entidad, obtuvo la mayoría simple en la LIX Legis-
latura del estado, con un total de 17 escaños, de los cuales 12 fueron para 
el PRI, dos para el PVEM y tres para el PANAL. Por su parte, el PAN 
consiguió 14 escaños y el Partido de la Revolución Democrática (PRD) 
dos (CEEES, 2009).

Tres años más tarde se presentaron algunos cambios a partir de las 
alianzas conformadas; los resultados electorales le dieron la mayoría sim-
ple en el poder legislativo al PAN-PANAL con 16 escaños, a la “Alianza 

 *	
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

**	 -
ral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
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cabo el 20 de mayo (LIPEES, artículo 118, par. tercero), en el cual se retomó 
el tema del pozo construido por la familia de Guillermo Padrés.5

Otro hecho a destacar es el pronunciamiento que hizo la senadora 
del PT, Ana Gabriela Guevara; a través de un spot difundido en las redes 
sociales llamó a emitir un “voto útil” a favor de Claudia Pavlovich, sin ha-
ber mencionado siquiera al candidato de su partido, Jaime Moreno Berry.6 

Impugnaciones y resultados electorales

A continuación se detallan las principales impugnaciones que se presenta-
ron durante la precampaña y campaña de este proceso electoral: 

1. Los candidatos a gobernador se culparon entre sí por supuestos 
actos anticipados de precampaña y campaña, pero la Sala Superior 
determinó infundadas las denuncias (SUP-JRC-598/2015, SUP-
JRC-599/2015, SUP-JRC-600/2015 y SUP-JRC-601-2015). 
2. Guillermo Padrés y el candidato del PAN a la gubernatura presen-
taron una queja contra el PRI por calumnias; la Sala Superior sancio-
nó a este último partido por sus spots, aunque éste alegó que la de-
manda se hizo de forma extemporánea, denuncia que fue desechada 
por la Sala Superior (SRE-PSC-58/2015, SRE-PSC-59/2015 y SUP-
REP-219/2015). En este sentido, también se sancionó al PT por el 
spot donde su candidato solicita a Pavlovich dos maletas de dinero que 
provenían supuestamente del desvío de recursos (SER-PSC-62/2015). 
3. El PAN impugnó el spot del PRI donde se hace referencia al pozo 
construido por Guillermo Padrés. Aunque los actores aducían que 
se calumniaba al partido, la Sala Superior determinó que no fue así 
(SER-PSC-88/2015, SER-PSD-103/2015). 
4. El PAN alegó supuesta propaganda disfrazada a favor de Clau-
dia Pavlovich en las estaciones de radio 88.9 y 101.1 de Sonora; 
la Sala Superior determinó que era inexistente tal violación (SRE-
PSC-100/2015).
5. Mediante la sentencia SRE-PSC-98/2015 se sancionó al PAN por 
el uso de la pauta federal para la elección local. 

5 El debate completo está disponible en IEE Sonora 2015 (https://www.
youtube.com/watch?v=A_6-B0KvpWc)

6	 http://www.excelsior.com.mx/nacional/2015/05/11/1023533 
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La etapa de registro de campañas se dio del 18 de marzo al 1 de abril 
(LIPEES, artículo 194), durante este periodo los partidos PAN, PRD, PT, 
Movimiento Ciudadano (MC), MORENA y PES registraron fórmulas en 
los 21 distritos; la alianza PRI-PVEM-PANAL registró fórmulas en 17 
distritos; el PRI contendió solo en dos distritos, el PANAL en tres y el PH 
sólo en nueve distritos. 

En cuanto a los candidatos independientes, se presentó la manifes-
tación de intención de varios ciudadanos para contender como diputados 
por los distritos III Caborca, VIII Hermosillo Noroeste, IX Hermosillo 
Centro, X Hermosillo Noreste, XII Hermosillo Sur, XV y Ciudad Obre-
gón Sur, sin embargo, únicamente las fórmulas de los municipios XII Her-
mosillo Sur y XV Obregón Sur cumplieron con los requisitos previstos en 
la ley (Acuerdos IEEPC/CG/62/15 y IEEPC/CG/63/15). 

El registro de candidatos comprendió del 18 de marzo al 1 de abril, 
plazo para el registro de los candidatos de los ayuntamientos mayores a 
100 mil habitantes, y del 7 al 21 de abril para los candidatos de ayuntamien-
tos menores de 100 mil habitantes (LIPEES, artículo 194).

De los candidatos independientes que presentaron su manifestación 
de intención en el ámbito municipal, se otorgó la calidad de aspirantes 
a las fórmulas postuladas en los municipios de Empalme, San Ignacio 
Río Muerto, San Miguel de Horcasitas, 
Fronteras (Acuerdos IEEPC/CG/24/15, IEEPC/CG/54/15 y IEEPC/
CG/60/15); de éstos, se otorgó el registro a los candidatos independientes 
de los municipios de Empalme, Fronteras, San Miguel de Horcasitas y San 
Ignacio Río Muerto. En el primer municipio se aceptó el registro de un 
presidente municipal, una fórmula de síndicas y seis de regidores; en los 
tres restantes se aceptó el registro de un presidente municipal, una fór-
mula de síndicas y tres fórmulas para regidores (IEES, 2014, 1 y Acuerdo 
IEEPC/CG/63/15). 

Tras la revisión de los informes de precampaña, el INE inhabilitó a 17 
precandidatos a alcaldes y diputados locales, además de sancionar a 64 por 
no presentar los informes correspondientes (Acuerdos INE/CG184/2015 
y INE/CG8258/2015); esta medida se impugnó ante la Sala Superior con 
los recursos SUP-RAP-212/2015 y SUP-JDC-1016/2015 ACUMULA-
DOS, y SUP-RAP-209/2015. 

Es importante señalar que en Sonora, en la postulación de candida-
tos para la elección de ayuntamientos no se cumplió con la paridad hori-
zontal. A pesar de que se presentó una impugnación ante la Sala Superior 
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garantizar el principio de paridad y, mucho menos que hubieran conside-
rado la afectación a su derecho a participar en condiciones de igualdad” 
(SUP-REC-90/2015).

Campañas y jornada electoral

La campaña para candidatos a diputados locales se realizó del 5 de abril al 3 
de junio (LIPEES, artículo 224, frac. III), mientras la de los ayuntamientos 
se llevó a cabo del 5 de abril al 3 de junio –para ayuntamientos con más de 
100 mil habitantes– y del 25 de abril al 3 de junio –para ayuntamientos con 
menos de 100 mil habitantes– (LIPEES, artículo 224, frac. IV). Los parti-
dos y candidatos estaban obligados a respetar los topes de gastos conforme 
a la tabla que aparece en el Cuadro 3. 

Resultados electorales

Los resultados de las elecciones legislativas le otorgaron una clara ventaja 
a la coalición del PRI-PVEM-PANAL, y aunque el PVEM no consiguió 
escaños, la suma de diputados del PRI y el PANAL fue de 17, lo que les 
otorga una estrecha, pero siempre, mayoría absoluta en el congreso local. 

Cuadro 4. Sonora Elecciones 2015. 
Resultados electorales de Diputados

Partido Votos % Votos Escaños % Escaños
PAN 382,674 37.60 12 36.36
PRI 351,369 34.53 15 45.45
PRD 42,598 4.19 1 3.03

PVEM 26,130 2.57 0 0
PT 22,136 2.18 0 0
MC 43,729 4.30 2 6.06

PANAL 54,642 5.37 2 6.06
MORENA 33,770 3.32 1 3.03

PH 5,269 0.52 0 0
PES 18,188 1.79 0 0

Independientes 4,590 0.45 0 0
Total 985,095

Fuente: Elaboración propia con información del IEES.
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primera fuerza, pero al considerar la posibilidad de contar con sus acos-
tumbrados aliados (MC y el Partido del Trabajo (PT)) estaría logrando 
un empate con MORENA, lo que hará muy interesantes las discusiones 
venideras. Por su parte, el PRI y el PAN consiguieron 10 y siete lugares, 
respectivamente, lo que obligará a los partidos a negociar para conseguir 
la mayoría absoluta. 

En los Cuadro 3 y 4 presentamos el número de votos obtenidos 
por cada partido político el 7 de junio de 2015, tanto para la elección 
de diputados por mayoría relativa como por representación proporcional, 
respectivamente.

b) Jefaturas delegacionales

También la distribución de las 16 delegaciones del DF fue disputada entre 
las izquierdas. El PAN se quedó con dos delegaciones, Benito Juárez y 
Miguel Hidalgo; a su vez, el PRI multiplicó su presencia y le arrebató a 
sus contrincantes Milpa Alta y Magdalena Contreras, además de mante-
ner Cuajimalpa; mientras tanto, MORENA conquistó cinco delegaciones, 
Azcapotzalco, Tlalpan, Xochimilco, Tláhuac, y su mayor triunfo, la dele-
gación Cuauhtémoc. 

Cuadro 2. Conformación de la ALDF, 2015-2018
Partido MR RP Representantes

PAN 5 5 10
PRI 3 4 7
PRD 12 7 19

PVEM - 2 2
MC - 1 1

MORENA 18 4 22
PH - 1 1
PES - 2 2
PT 1 - 1

PANAL 1 - 1
TOTAL 40 26 66

Nota: MR, Mayoría Representativa; RP, Representación 
Proporcional.
Fuente: Centro de Estudios de la Democracia y Elecciones 
(CEDE), con datos del IEDF.
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Cuadro 3. Resultados 2015 para Diputados a la ALDF por M
ayoría Relativa

6

Dtto.
Elect.
Local

PAN
PRI-

PVEM
PRD-PT-
PANAL

PRD-PT
PRD

PT
M

C
PANAL

M
ORENA

PH
PES

Votos 
Nulos 

No 
Registra-

dos
TOTAL

XVII
2,391

8,262
31,142

0
0

0
8,796

0
24,249

1,812
3,485

4,904
409

85,450

XXVIII
7,694

10,938
23,517

0
0

0
3,145

0
23,602

2,819
7,467

6,191
205

85,578

XXIX
2,838

8,332
29,484

0
0

0
1,545

0
21,512

1,717
3,815

4,145
139

73,527

XXX
16,793

12,580
0

16,550
0

0
3,729

2,271
17,845

3,007
6,342

7,330
360

86,807

XXXI
3,991

9,104
28,461

0
0

0
1,926

0
23,812

2,550
5,022

4,850
158

79,874

XXXII
8,490

11,585
0

24,881
0

0
4,604

2,693
21,936

2,617
5,072

7,197
339

89,414

XXXIII
11,433

21,943
0

18,818
0

0
4,130

2,143
18,448

2,505
4,077

6,155
204

89,856

XXXIV
3,314

27,530
0

15,203
0

0
10,773

2,242
15,368

1,826
3,899

4,496
101

84,752

XXXV
4,199

12,049
0

10,893
0

0
7,623

2,702
20,972

2,155
4,512

4,484
146

69,735

XXXVI
4,077

12,785
0

0
8,557

2,293
7,172

1,748
17,917

1,759
3,443

4,033
116

63,900

XXXVII
10,550

10,741
0

16,585
0

0
1,975

1,609
20,946

2,265
4,181

5,726
251

74,829
6 El PR

D
 y el PAN

AL participaron juntos en el distrito XXXIX, recibiendo 8,663 votos.
Fuente: Centro de Estudios de la D

em
ocracia y Elecciones (CED

E), con datos del IED
F.

Cuadro 4. Resultados 2015 Diputados a la ALDF por Representación Proporcional
DTTO

PAN
PRI

PRD
PVEM

PT
M

C
NA

M
ORE-
NA

PH
PES

PRI-
PVEM

PRD-
PT-NA

PRD-
PT

PRD-
NA

PT-
NA

Votos 
Nulos

No 
Regis-
trados

Total

I
3544

4883
19549

3566
1126

3961
1962

18760
1815

3721
164

0
191

0
0

3513
112

66867

II
16417

9676
14401

3667
1212

3122
2700

21782
2961

6117
419

0
296

0
0

6990
232

9092

III
13342

9832
15581

3585
1360

2381
3270

21014
3172

5826
299

0
351

0
0

5782
541

86336

IV
7640

9140
17461

5280
1421

2737
4535

24948
3011

6311
268

0
140

0
0

5777
257

88926

V
13769

8803
11839

4568
1305

1870
2269

18148
2477

5491
357

0
180

0
0

5189
181

76473
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0
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Cuadro 4. Resultados 2015 Diputados a la ALDF por Representación Proporcional
DTTO

PAN
PRI

PRD
PVEM

PT
M

C
NA

M
ORE-
NA

PH
PES

PRI-
PVEM

PRD-
PT-NA

PRD-
PT

PRD-
NA

PT-
NA

Votos 
Nulos

No 
Regis-
trados

Total

XXVII
2391

4951
26773

3184
1962

8796
1926

24249
1812

3485
127

116
270

80
15

4904
409

85450

XXVIII
7694

6879
19323

3949
1828

3145
2122

23602
2819

7467
110

78
146

10
10

6169
205

85578

XXIX
2838

4343
25335

3852
1955

1545
1862

21512
1717

3815
137

79
210

26
17

4145
139

73527

XXX
16793

9348
15298

3081
1134

3729
2271

17845
3007

6342
151

0
118

0
0

7330
360

86807

XXXI
4010

5711
24605

3283
1677

1939
1823

23856
2553

5030
132

159
179

26
32

4865
159

80039

XXXII
8490

8644
23214

2741
1389

4604
2693

201936
2617

5072
200

0
278

0
0

7197
339

89414

XXXIII
11433

18111
17313

3300
1135

4130
2143

18448
2505

4077
532

0
370

0
0

6155
204

89856

XXXIV
3314

22829
13355

3645
1552

10773
2242

15368
1826

3899
1056

0
296

0
0

4496
101

84752

XXXV
4228

6846
9780

4815
961

7667
2721

21082
2171

4551
472

0
222

0
0

4515
148

70179

XXXVI
4089

7664
8570

4532
2308

7198
1764

17976
1773

3455
647

0
0

0
0

4044
119

64139

XXX-
VII

10550
6053

14836
4237

1120
1975

1609
20946

2265
4181

451
0

629
0

0
5726

251
74829

XXX-
VIII

18694
9568

7467
3177

1368
2365

1758
20326

2755
4737

318
0

281
0

0
7137

325
80276

XXXIX
8113

7481
6711

4938
1910

4227
1998

17754
2105

4722
469

0
0

6
0

5202
276

65912

XL
7984

6798
18526

4135
1038

1609
1392

20068
2112

3592
384

0
342

0
0

5327
137

73444

Fuente: Centro de Estudios de la D
em

ocracia y Elecciones (CED
E), con datos del IED

F.
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La gran derrota fue perredista pues en la elección anterior habían 
ganado catorce de dieciséis delegaciones (Mapa 1), a diferencia de la elec-
ción de 2015 en la que consiguieron menos de la mitad (Mapa 2). No 
obstante, el PRD, a pesar de lo que algunas encuestas vaticinaban, logró 
retener la delegación de Iztapalapa y, además, las de Gustavo A. Madero, 
Venustiano Carranza, Iztacalco, Álvaro Obregón y Coyoacán.

En el Cuadro 5 se muestran los resultados de la votación para elegir a 
las y los jefes delegacionales. En éste claramente se puede observar el triun-
fo de MORENA con 792,816 votos, mientras que el PRD y sus coaliciones 
obtuvieron 831,991 sufragios. Otro cambio importante surgido a partir de 
este proceso electoral fue el crecimiento del PRI, que logró el tercer lugar 
y obtener más de quinientos mil votos. Por su parte, el PAN recuperó su 
bastión, Miguel Hidalgo, y mantuvo la delegación Benito Juárez, lo que lo 
colocó en cuarto lugar de la contienda con cerca de 400,000 votos. Tanto 
en la elección de los jefes delegacionales como en la de los asambleístas fue 
muy evidente, nuevamente, el efecto López Obrador, presente desde 2003 
(Larrosa, 2008: p. 324), lo que permitió a MORENA tomar el poder en una 
gran parte de la Ciudad de México. Mientras que, en general, las campañas 
de todos los partidos se redujeron a la guerra sucia, en el caso del joven 

Mapas 1 y 2. Distribución de Jefaturas Delegacionales en 2012 y 2015

Fuente: https://www.milenio.com/estados/despintan-15-anos-prd-delegaciones-df?image=4 
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Cuadro 5. Resultados para Jefes Delegacionales 2015
Delegación

PAN
PRI-

VERDE
PRD-PT-

NA
PRD-PT

PRD
PT

M
C

NA
M

ORENA
PH

PES
Votos 
nulos

No 
registra-

dos

TOTAL

Azcapotzalco
27,630

26,735
0

34,083
0

0
3,270

4,873
41,658

44,558
9,388

9,645
726

162,539

Coyoacán
43,089

37,623
0

65,955
0

0
10,938

5,261
59,933

7,671
12,437

19,393
981

263,281

Cuajim
alpa

18,359
25,151

0
13,239

0
0

780
865

7,328
1,181

1,577
3,327

244
72,051

Gustavo A. 
M

adero
48,482

61,724
0

108,336
0

0
16,010

13,016
106,400

9,918
22,542

25,909
1,283

413,620

Iztacalco
14,043

26,217
0

0
36,101

2,609
9,885

4,060
33,544

4,606
9,207

9,670
343

150,285

Iztapalapa
34,812

64,249
232,876

0
0

0
15,167

0
230,679

13,777
31,320

35,309
1,107

632,296

M
agdalena 

Contreras
10,546

24,029
0

20,166
0

0
3,873

1,655
18,479

2,017
3,359

5,523
202

89,849

M
ilpa Alta

602
16,594

0
7,440

0
0

12,201
423

4,696
376

667
1,734

83
44,816

Álvaro 
Obregón

42,972
50,315

0
60,947

0
0

6,722
6,728

47,765
7,710

12,664
17,700

616
254,139

Tláhuac
6,935

17,702
0

19,327
0

0
13,311

2,881
32,113

2,278
5,077

5,675
160

105,459

Tlalpan
35,269

32,621
0

52,263
0

0
4,728

3,805
67,236

6,006
10,071

15,423
588

228,046

Xochim
ilco

9,989
27,164

0
0

18,100
3,388

12,358
3,290

38,307
3,133

5,810
7,831

303
129,673

Benito 
Juárez

63,697
23,884

0
14,974

0
0

7,249
2,709

26,709
4,424

7,063
12,581

624
163,995

Cuauhtém
oc

23,937
37,041

46,115
0

0
0

4,767
0

59,913
6,398

10,841
13,805

817
203,634

M
iguel 

Hidalgo
47,608

13,876
43,500

0
0

0
2,090

0
17,713

2,846
0

7,247
335

134,702

Venustiano 
Carranza

12,884
22,229

0
58,569

0
0

25,692
3,179

27,802
3,787

8,067
9,670

591
172,470

Total
440,854

507,154
322,491

455,299
54,201

5,997
149,041

52,745
792,816

80,686
150,090

200,478
9,003

3,220,855

Fuente: Centro de Estudios de la D
em

ocracia y Elecciones (CED
E), con datos del IED

F.
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Alto, Salamanca, Villagrán, San Diego de la Unión, Guanajuato, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Silao de la Victo-
ria, Valle de Santiago, Moroleón, Cortázar, Abasolo, Romita, Tarandacuao, 
Tarimoro, Victoria y Yuriria (CG/IEEG/116/2015, CG/IEEG/115/2015, 
CG/IEEG/114/2015, CG/IEEG/113/2015, CG/IEEG/111/2015, CG/
IEEG/110/2015, CG/IEEG/085/2015, CG/IEEG/061/2015 y CG/
IEEG/060/2015). 

Resultados electorales

Aunque en los ayuntamientos no hubo un triunfo apabullante por parte 
del PAN, ganó 26 de los 46 municipios, es decir, obtuvo las presidencias 
municipales en el 56.53 por ciento del estado, por lo que la distribución 
para el resto de los partidos fue la siguiente: el PRI obtuvo siete munici-
pios, el PRD y el PVEM obtuvieron, cada uno, cinco municipios y la coa-
lición PRI-PVEM-PANAL sólo dos. En el cuadro que sigue se muestra la 
votación en cada ayuntamiento. 

Cuadro 3. Guanajuato. Resultados electorales 2015
Ayuntamiento Partido / CI Votos

1 Abasolo PAN 12,451
2 Acámbaro PRD 17,158
3 Apaseo el Alto PAN 9,040
4 Apaseo el Grande PAN 10,569
5 Atarjea PAN 2,054
6 Celaya PAN 62,708
7 Comonfort Independiente 7,873
8 Coroneo PRI-PVEM-NA 3,290
9 Cortázar PRD 10,080

10 Cuerámaro PAN 7,719
11 Doctor Mora PAN 5,758
12 Dolores Hidalgo PAN 17,377
13 Guanajuato PRI-PVEM-NA 21,354
14 Huanímaro PAN 2,838
15 Irapuato PAN 68,709
16 Jaral del Progreso PRI 7,257
17 Jerécuaro PVEM 7,757
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En el municipio de Comonfort el segundo lugar le correspondió 
al PAN con 6,827 votos, es decir, Alberto Méndez ganó por alrededor 
de 1,000 votos; mientras, en el municipio de Pénjamo, la participación 
en favor de Regina Muñoz fue de 3,357 votos; si bien, al comparar esta 

18 León PAN 229,909
19 Manuel Doblado PAN 6,326
20 Moroleón PRD 6,135
21 Ocampo PRI 4,991
22 Pénjamo PAN 24,181
23 Pueblo Nuevo PRI 3,433
24 Purísima del Rincón PAN 12,350
25 Romita PAN 6,777
26 Salamanca PAN 32,669
27 Salvatierra PRI 16,340
28 San Diego de la Unión PRI 4,263
29 San Felipe PVEM 11,412
30 San Francisco del Rincón PAN 12,433
31 San José Iturbide PVEM 12,072
32 San Luis de la Paz PAN 15,284
33 San Miguel de Allende PAN 25,477
34 Santa Catarina PAN 1,516

35 Santa Cruz de 
Juventino Rosas PRD 10,267

36 Santiago Maravatío PRI 2,349
37 Silao de la Victoria PAN 19,911
38 Tarandacuao PRI 2,422
39 Tarimoro PAN 6,655
40 Tierra Blanca PRD 2,914
41 Uriangato PVEM 9,136
42 Valle de Santiago PAN 20,835
43 Victoria PAN 4,505
44 Villagrán PAN 8,741
45 Xichú PAN 3,325
46 Yuriria PVEM 10,438

Nota: CI, Candidato Independiente.
Fuente: Elaboración propia con datos del IEEG 2015.
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Las elecciones concurrentes de 2015 
en el Estado de México

Gabriel Corona Armenta*

Pablo Xavier Becerra Chávez*

Introducción

El presente trabajo tiene el objetivo de analizar las principales caracte-
rísticas de los procesos electorales celebrados en 2015 en el Estado 
de México, federal y local, los cuales se desarrollaron en el contexto 

de un nuevo marco legal, producto de la reforma constitucional y legal en 
el ámbito federal, así como de la adecuación de la legislación electoral de la 
entidad, ambas de 2014. 

En el Estado de México se realizaron dos procesos electorales con-
currentes durante 2015, el federal y el local. El proceso electoral federal 
implicó la elección de los 40 diputados federales de mayoría y los de repre-
sentación proporcional correspondientes a la quinta circunscripción, de la 
que forma parte el estado. Por su parte, el proceso electoral local consistió 
en la elección de 75 diputados locales (45 de mayoría y 30 de representa-
ción proporcional) y de los 125 ayuntamientos municipales del estado.

La hipótesis del trabajo sugiere que en el Estado de México la plu-
ralidad y la competitividad ya son componentes fundamentales del esce-
nario electoral, que en los procesos electorales de 2015 continuaron desa-
rrollándose. En ese contexto, los elevados niveles de competitividad y la 

* Doctor en Ciencia Política. Profesor de Tiempo Completo en la Facultad 
de Estudios Superiores Acatlán de la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co. Consejero Electoral del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de México.

** Candidato a Doctor en Estudios Sociales. Profesor-investigador en la 
Universidad Autónoma Metropolitana Iztapalapa.
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alternancia en el poder se presentan ya en todas las regiones de esa entidad, 
aun en las que antes se consideraban bastiones del partido gobernante.

En el primer apartado del trabajo se realiza una breve presentación 
del contexto electoral del Estado de México. En el segundo se realiza un 
análisis general de los resultados de la elección federal, lo cual permitirá 
ofrecer una primera panorámica sobre la situación electoral de la entidad. 
En el tercer apartado se realiza un análisis más profundo de la elección de 
�O�R�V���G�L�S�X�W�D�G�R�V���D���O�D���O�H�J�L�V�O�D�W�X�U�D���O�R�F�D�O�����F�R�Q���O�D���À�Q�D�O�L�G�D�G���G�H���H�Y�D�O�X�D�U���O�D���S�D�U�W�L�F�L�S�D-
ción, la abstención, la competitividad y la implantación de los partidos en 
los distritos electorales locales. En el cuarto apartado se estudia la elección 
de integrantes de los ayuntamientos, con el mismo nivel de profundidad 
que el realizado en el tercero. Dado que el Estado de México tiene 125 
municipios, se analiza la información en grupos de municipios en función 
del nivel de competitividad y del tamaño poblacional. Finalmente, en el 
último apartado se presentan las conclusiones del trabajo.

I. El contexto electoral

El Estado de México es el más poblado del país y, por tanto, es el que tiene 
la mayor lista nominal de electores; con poco más de 15 millones de habi-
tantes, la entidad tiene poco más de 11 millones de electores.1 

Como resultado de la reforma electoral de 2013-2014, al igual que 
ocurrió en otros 16 estados, el 30 de septiembre de 2014 el Consejo Ge-
neral del Instituto Nacional Electoral (INE) nombró a seis consejeros 
electorales y un consejero presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México (IEEM), que tuvieron la responsabilidad 
de organizar el proceso comicial.

También, como resultado de la reforma electoral mencionada, du-
rante este proceso se pusieron en práctica algunas otras importantes nove-
dades, que implicaron la centralización de varias actividades de organiza-
ción y logística en el INE, como la capacitación de funcionarios de casilla y 
�O�D���À�V�F�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���G�H���O�R�V���U�H�F�X�U�V�R�V���\���O�R�V���J�D�V�W�R�V���G�H���O�R�V���S�D�U�W�L�G�R�V���S�R�O�t�W�L�F�R�V�����O�R���T�X�H��
implicó una descarga de actividades que antes desarrollaba el instituto local.

En el proceso electoral local se tuvo la participación de 11 parti-
dos. A los 10 partidos con registro nacional se sumó un partido local que 

1 Los datos precisos son: población, 15,175,862 de habitantes; lista nomi-
nal de electores, 11,023,636.
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obtuvo su registro bajo el marco legal anterior, el Partido Futuro Demo-
�F�U�i�W�L�F�R�����3�)�'�������$�G�H�P�i�V�����O�D���Q�X�H�Y�D���À�J�X�U�D���O�H�J�D�O���G�H���F�D�Q�G�L�G�D�W�X�U�D���L�Q�G�H�S�H�Q�G�L�H�Q�W�H��
permitió que se presentaran dos aspirantes independientes a diputados 
locales y nueve a presidentes municipales, aunque ninguno de esos candi-
datos logró el triunfo. Igualmente, cinco aspirantes a candidatos indepen-
dientes a diputados y 10 a presidentes municipales no lograron pasar la 
aduana de los requisitos legales para registrar sus candidaturas. 

El 30 de enero de 2015 el Consejo General del IEEM aprobó el 
�À�Q�D�Q�F�L�D�P�L�H�Q�W�R���S�~�E�O�L�F�R���S�D�U�D���O�R�V���S�D�U�W�L�G�R�V���\�����S�R�U���S�U�L�P�H�U�D���Y�H�]�����S�D�U�D���O�R�V���F�D�Q-
didatos independientes. El Cuadro 1 muestra la información.

�(�V���Q�H�F�H�V�D�U�L�R���G�H�V�W�D�F�D�U���T�X�H���H�O���À�Q�D�Q�F�L�D�P�L�H�Q�W�R���S�~�E�O�L�F�R���R�W�R�U�J�D�G�R���H�Q������������
(647,910,654.81 millones de pesos), resultado de la homologación para el 
ámbito local de la fórmula establecida en el nivel federal por la reforma de 
2014, fue menor al otorgado para la elección de 2012 (750,895,373.53 mi-
llones de pesos). Dos factores inciden en este resultado. El código electoral 
�Y�L�J�H�Q�W�H���H�Q���H�O���(�V�W�D�G�R���G�H���0�p�[�L�F�R���H�Q�������������H�V�W�D�E�O�H�F�t�D���T�X�H���H�O���À�Q�D�Q�F�L�D�P�L�H�Q�W�R��

Cuadro 1. Financiamiento público a partidos políticos y 
candidatos independientes, 2015 (en pesos)

Partidos Actividades
permanentes

Obtención
del voto

Actividades
�H�V�S�H�F�t�À�F�D�V

Total

PAN 89,468,189.63 26,840,456.89 2,690,365.09 118,999,011.61

PRI 103,548,492.66 31,064,547.80 3,149,505.40 137,762,545.86

PRD 95,075,216.15 28,522,564.84 2,873,202.91 126,470,983.90

PT 31,739,769.85 9,521,930.95 807,916.61 42,069,617.41

PVEM 44,172,837.56 13,251,851.27 1,213,342.74 58,638,031.57

MC 32,401,884.40 9,720565.32 829,507.31 42,951,957.03

NA 50,428,481.99 15,128,544.60 1,417,331.14 66,974,357.73

MORENA 9,713,801.57 2,914,140.47 397,382.79 13,025,324.83

ES 9,713,801.58 2,914,140.47 397,382.79 13,025,324.84

PH 9,713,801.59 2,914,140.47 397,382.79 13,025,324.85

PFD 9,713,801.60 2,914,140.47 397,382.79 13,025,324.86

Cand. 
Ind. Dip. 971,380.16 . 971,380.16

Cand. Ind. 
Ayunt. 971,380.16 971,380.16

TOTAL 485,690,078.58 147,649,783.87 14,570,702.36 647,910,564.81

Fuente: Acuerdo IEEM/CG/15/2015, del 30 de enero de 2015.
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para las actividades relacionadas con la obtención del voto sería del 180 por 
�F�L�H�Q�W�R���G�H�O���À�Q�D�Q�F�L�D�P�L�H�Q�W�R���S�D�U�D���D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���S�H�U�P�D�Q�H�Q�W�H�V�����H�Q���W�D�Q�W�R���T�X�H���H�O���G�H��
2014 plantea que esa proporción es del 30 por ciento cuando se trata de la 
elección de diputados e integrantes de los ayuntamientos (artículo 66, II, b 
del CEEM). El código anterior también otorgaba a los partidos una partida 
�H�T�X�L�Y�D�O�H�Q�W�H���D�O���F�L�Q�F�R���S�R�U���F�L�H�Q�W�R���G�H�O���À�Q�D�Q�F�L�D�P�L�H�Q�W�R���S�D�U�D���D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���S�H�U�P�D-
nentes, el cual se destinaba a la organización de procesos internos, pero en 
el actual código dicha partida desapareció. 

Una razón que explica por qué la disminución no fue mayor es que 
�H�Q���H�O���S�U�R�F�H�V�R���H�O�H�F�W�R�U�D�O���G�H�������������V�H���R�W�R�U�J�y���À�Q�D�Q�F�L�D�P�L�H�Q�W�R���D���F�X�D�W�U�R���S�D�U�W�L�G�R�V��
de nuevo registro (tres a nivel nacional y uno a nivel local), así como a 
los candidatos independientes a diputados locales y a integrantes de los 
ayuntamientos.

II. Los resultados de la elección federal en el Estado de México

El 7 de junio se instalaron 18,181 casillas bajo la modalidad de casilla 
única, en las que se emitieron los votos federales y locales. En la elección 
federal de 2015 en la entidad se presentó el mismo fenómeno que caracte-
rizó a la elección a nivel nacional: la gran fragmentación del voto. El Par-
tido Revolucionario Institucional (PRI) es el partido que recibió la mayor 
votación, pero apenas se acercó a un tercio del total, al igual que ocurrió en 
el conjunto del país, con lo cual ganó treinta de las cuarenta posiciones de 
mayoría. El Partido Acción Nacional (PAN) se ubicó en el segundo lugar 
de votación, con la mitad de los votos del PRI y un porcentaje menor al 
que logró en el país (16 y 22 por ciento, respectivamente), lo que le permi-
tió obtener cinco triunfos de mayoría. 

El Partido de la Revolución Democrática (PRD) logró un mejor 
posicionamiento que en el nivel nacional (14 y 12 por ciento, respectiva-
mente) y se mantuvo en el tercer lugar estatal con cuatro triunfos de ma-
yoría. El partido Movimiento Regeneración Nacional (MORENA) logró 
colocarse en el cuarto lugar de la votación en su primera participación 
electoral, alcanzando un 10.4 por ciento de la votación (también superior 
al ocho por ciento que obtuvo a nivel nacional) y un triunfo de mayoría.

Los restantes partidos ubicaron su votación entre un mínimo de 2.7 
por ciento (obtenido por el Partido Humanista (PH)) y un máximo de 4.76 
por ciento (del debutante Partido Encuentro Social (PES)). Ninguno de 
ellos logró algún triunfo de mayoría.
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Tanto el PRI como el PRD retrocedieron con respecto a la elección 
de 2012. El PRI perdió dos distritos, en tanto que el PRD perdió tres; los 
dos ganadores netos fueron el PAN, que pasó de un diputado de mayoría 
a cinco, y MORENA, que en su primera participación ganó uno.

La competitividad en esta elección ha mostrado niveles muy des-
iguales. En dos distritos el margen entre el ganador y el segundo lugar fue 
�G�H���K�D�V�W�D���W�U�H�V���S�R�U���F�L�H�Q�W�R�����O�R���T�X�H���V�L�J�Q�L�À�F�D���T�X�H���O�D���H�O�H�F�F�L�y�Q���I�X�H���P�X�\���F�H�U�U�D�G�D����
El primero es el XXXII de Valle de Chalco Solidaridad, donde el PRI 
ganó con el 22.08 por ciento, contra el 22.06 por ciento del PRD, con un 
margen de apenas veinte votos, el 0.02 por ciento. El segundo distrito es el 
VII de Cuautitlán Izcalli, donde el PAN ganó con el 26.1 por ciento y en 
segundo lugar quedó el PRI con el 24.03, con lo que entre ellos hubo un 
margen de dos puntos, apenas poco más de tres mil votos.

En el otro extremo están también dos distritos en los que la distan-
cia entre el ganador y el segundo lugar fue superior a 30 por ciento. En el 
distrito XXXI de Nezahualcóyotl, el PRD ganó con el 50.53 por ciento 
de la votación, en tanto que el PRI quedó en segundo lugar con 19.99 por 

Cuadro 2. Elección federal de diputados de 
mayoría en el Estado de México (2015)

Partido Votación % Triunfos 2° Lugar
PAN 925,651 16.65 5 17

PRI 1,801,999 32.42 30 10

PRD 773,130 13.91 4 11

PVEM 189,389 3.40 0 0

PT 178,622 3.21 0 0

MC 245,933 4.42 0 0

NA 197,159 3.54 0 0

MORENA 577,787 10.39 1 2

PH 151,754 2.73 0 0

ES 264,920 4.76 0 0

No registrados 6,461 0.11 0 0

Votos nulos 245,032 4.40 0 0

TOTAL 5,557,837 100 40 40

Lista Nominal 11,023,636

Participación 50.42

Fuente: Instituto Nacional Electoral.
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ciento, con lo que la distancia entre ambos quedó en 30.54 por ciento. Por 
su parte, en el distrito IX de Ixtlahuaca, el PRI triunfó con el 44.3 por cien-
to de los votos, a 30.63 puntos porcentuales del PAN, que obtuvo el 13.67 
por ciento. 

En medio de esos dos extremos, en 10 distritos hubo un margen 
de entre tres y 10 por ciento entre el primero y el segundo lugar, en 19 de 
�H�Q�W�U�H���������\���������\�����À�Q�D�O�P�H�Q�W�H�����H�Q���V�L�H�W�H���G�L�V�W�U�L�W�R�V���I�X�H���G�H���H�Q�W�U�H���������\���������S�X�Q�W�R�V��
porcentuales. 

Mientras que el PRI obtuvo sus treinta triunfos en todo el esta-
do, el PAN consiguió sus cinco triunfos en cuatro municipios del antiguo 
corredor azul (uno en Cuautitlán Izcalli, otro en Atizapán, uno más en 
Tlalnepantla y dos en Naucalpan). Por su parte, el PRD obtuvo sus cinco 
triunfos en un solo municipio (Nezahualcóyotl) y MORENA solamente 
ganó el distrito con cabecera en Texcoco. 

Otro dato que permite evaluar la competitividad del sistema de parti-
dos en el estado es el relativo a la alternancia entre partidos en los distritos 
electorales; en ese sentido, de los cuarenta que integran el estado, en 33 no 
se produjo cambio en el partido ganador, de los cuales el PRI se ha mante-
nido como mayoritario en 28, el PRD en cuatro y el PAN en uno. En siete 
distritos sí hubo alternancia, en cuatro el PRI perdió frente al PAN, en dos 
el PRD perdió frente al PRI y en uno el PRD perdió frente a MORENA.

En síntesis, en la elección federal se tiene un partido entre mediano 
y grande, el PRI, que capta apenas un tercio de los sufragios, pero que gra-
cias a la gran fragmentación del voto logra ganar tres cuartas partes de las 
diputaciones de mayoría. Se tienen también dos partidos entre pequeños y 
medianos, el PAN y el PRD, que capta cada uno de ellos una sexta parte de 
la votación y obtiene pocas posiciones de mayoría. El cuarto partido, MO-
RENA, también tiene una votación que permite caracterizarlo como entre 
pequeño y mediano, que aún no logra más que un triunfo de mayoría, pero 
que puede considerarse un logro ya que esta fue su primera participación 
�H�Q�� �O�D�� �D�U�H�Q�D�� �H�O�H�F�W�R�U�D�O���� �/�R�V�� �U�H�V�W�D�Q�W�H�V�� �V�H�L�V�� �S�D�U�W�L�G�R�V�� �S�X�H�G�H�Q�� �V�H�U�� �F�D�O�L�À�F�D�G�R�V��
como pequeños, por su reducida votación y su incapacidad para obtener 
triunfos de mayoría.

III. Elección de diputados a la legislatura local

El congreso local del Estado de México se integra por 45 diputados de 
mayoría relativa, electos en igual número de distritos electorales, y 30 dipu-
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tados de representación proporcional, electos en una sola circunscripción 
plurinominal. 

La única coalición para esta elección fue la que integraron el PRI 
y el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) en 42 distritos, bajo la 
modalidad de coalición parcial, en la cual todos los candidatos procedían 
del PRI. El Cuadro 3 muestra los porcentajes de votación, los triunfos 
distritales y los segundos lugares obtenidos por cada partido.

En primer lugar, es necesario destacar que en la elección votó ape-
nas poco más de la mitad del electorado. La participación local fue lige-
ramente superior a la registrada a nivel nacional (47.7 por ciento), por lo 
que la abstención local alcanzó un nivel menor a la nacional. Este hecho es 

Cuadro 3. Elección local de diputados de 
mayoría en el Estado de México (2015)

Partido Votación % Triunfos 2° Lugar
PAN 945,968 17.01 4 21

PRI* 1,769,611 31.82 34 11

PRD 789,559 14.20 6 8

PVEM 163,452 2.94 0 1

PT 183,399 3.30 0 1

MC 240,668 4.33 0 1

NA 192,070 3.45 0 0

MORENA 560,901 10.09 1 2

PH 130,608 2.35 0 0

ES 255,367 4.59 0 0

PFD 36,883 0.66 0 0

PRI-PVEM+ 36,205 0.65 0 0

Independientes 7,099 0.13 0 0

No registrados 7,683 0.14 0 0

Votos nulos 241,503 4.34 0 0

TOTAL 5,560,976 100 45 45

Lista nominal 11,023, 636

Participación 50.45

Notas: *El PRI obtuvo tres triunfos distritales y la coalición PRI-PVEM 31. 
Como todos los candidatos de la coalición proceden del PRI, los adscribimos 
a este partido; +Casos en que los ciudadanos marcaron más de un emblema 
partidario.
Fuente: Instituto Electoral del Estado de México.
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consistente con la tendencia observada en las últimas dos décadas, la cual 
sólo ha sido rota en 2003, cuando la participación mexiquense fue menor 
a la nacional (36.1 contra 41.2 por ciento), por lo que la abstención fue 
notablemente superior (63.9 contra 58.8 por ciento).	

Las estructuras porcentuales de los partidos en la elección local son 
muy parecidas a las de la elección federal. El PRI es el partido con más 
votos, pero apenas representa poco menos de un tercio de la preferencia 
ciudadana, con lo cual logra 34 triunfos de mayoría, tres por sí mismo y 
31 en coalición con el PVEM. El PRI es el partido más competitivo en el 
estado, porque ubica sus triunfos en la mayoría de los municipios y en los 
11 distritos que no gana queda en segundo lugar de la votación. Sin em-
bargo, con respecto a la elección de 2012, este partido tuvo un retroceso, 
porque en aquel año ganó 41 diputados de mayoría, solo o coaligado con 
�H�O���3�9�(�0�����O�R���T�X�H���V�L�J�Q�L�À�F�D���T�X�H���W�L�H�Q�H���X�Q�D���S�p�U�G�L�G�D���Q�H�W�D���G�H���V�L�H�W�H���S�R�V�L�F�L�R�Q�H�V����
De hecho, en 2015 hubo alternancia en ocho distritos que tres años atrás 
había ganado el PRI (cuatro pasaron al PRD, tres al PAN y uno a MORE-
NA), pero el PRI le gana uno al PRD. Por tanto, el PRI logra conservar 33 
de los distritos ganados en 2012. Este partido tiene su porcentaje mínimo de 
votación en el distrito XXV de Nezahualcóyotl (22.88 por ciento), en el cual 
queda en segundo lugar, debajo del PRD, después de haberlo ganado en 
2012. En el otro extremo, su porcentaje más alto lo obtiene en el distrito 
X de Valle de Bravo, donde alcanza el 52.59 por ciento.

En el Cuadro 4 se puede apreciar que el PRI consigue sus triunfos 
en todos los estratos de competitividad, desde los caracterizados por el 
más pequeño margen de triunfo hasta los de triunfos más holgados, pero 
se concentran más en los de mediana (de 10 a 20 por ciento de margen) a 
baja competitividad (de 20 a 30 por ciento y más de 30 por ciento). Así, en 
el extremo de competencia muy cerrada están distritos como el IX de Te-
jupilco, en el que la coalición PRI-PVEM gana con el 40 por ciento de los 
votos, apenas dos décimas porcentuales adelante del PRD; algo parecido 
ocurre en el XVII de Huixquilucan, donde dicha coalición obtiene el 37.24 
por ciento de los votos y el PAN el 35.39 por ciento, con apenas 1.85 por 
ciento de diferencia. En el otro extremo, en el de menor competitividad, 
están cinco distritos en los que la coalición PRI-PVEM tiene márgenes de 
triunfo superiores a 30 puntos porcentuales: X de Valle de Bravo (30.62 
por ciento), XIII de Atlacomulco (31.59 por ciento), XV de Ixtlahuaca 
(32.16 por ciento), XXXIII de Ecatepec (30.24 por ciento) y XXXIV de 
Ixtapan de la Sal (30.49 por ciento). 
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El PAN recupera la posición de segunda fuerza electoral estatal, que 
perdió en la elección de gobernador de 2011, con el 17 por ciento de los 
sufragios y cuatro triunfos de mayoría, los cuales se concentran en la zona 
norponiente del Valle de México (XVI de Atizapán, XVIII de Tlalnepantla, 
XXX de Naucalpan y XLIII de Cuautitlán). Asimismo, este partido logra 
conservar el único distrito que ganó en 2012 (el XVI de Atizapán) y le gana 
tres al PRI, por lo que tiene una ganancia neta de tres diputados de mayoría. 
El hecho de que el PAN haya quedado en segundo lugar en 21 distritos, 
además de haber ganado cuatro, lo ubican como el segundo partido con 
más presencia en el estado. El Cuadro 4 muestra que los cuatro triunfos 
del PAN fueron por márgenes reducidos y siempre teniendo en segundo 
lugar a la coalición PRI-PVEM: en el distrito XLIII de Cuautitlán, obtiene 
el 26.99 por ciento, apenas 0.24 por ciento de margen ganador; de los tres 
restantes, el porcentaje más alto lo alcanza en el XXX de Naucalpan, con el 
36.07 por ciento de la votación y un margen de 7.9 por ciento; en el XVI de 
Atizapán, gana con el 33.37 por ciento y un margen de 4.35; y en el XVIII 
de Tlalnepantla, gana con el 30.58 por ciento y un margen de 3.51. Es inte-
resante constatar que el PAN obtiene sus 21 segundos lugares en distritos 
ganados por el PRI solo, o en coalición con el PVEM. 

A pesar de que el PRD queda en tercer lugar estatal, con el 14 por cien-
to de la votación, logra un número de triunfos mayor al del PAN gracias a 
que gana los cinco distritos de Nezahualcóyotl (XXIV, XXV, XXVI, XXXII 

Cuadro 4. Distritos ganados por partidos y coaliciones por 
estratos de competitividad en el Estado de México (2015)

Estratos PAN PRI PRI-PVEM PRD MORENA
De más de 
0% a 3% 1 0 2 0 1

De más de 
3% a 10% 3 0 6 2 0

De más de 
10% a 20% 0 2 13 1 0

De más de 
20% a 30% 0 1 5 2 0

Más de 30% 0 0 5 1 0

TOTAL 4 3 31 6 1

Fuente: Elaboración propia con base en información del IEEM. Los estratos se elaboraron 
sobre la base del margen de triunfo, es decir, la diferencia entre el primero y el segundo 
lugar en los distritos.
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y XLI) y el pequeño distrito XI de Santo Tomás de los Plátanos. Este partido 
logra conservar dos de los tres distritos que ganó en 2012 (XXXII y XLI de 
Nezahualcóyotl), le gana cuatro al PRI (los otros tres de Nezahualcóyotl y 
el XI de Santo Tomás), pero pierde uno frente al mismo partido (el IX de 
Tejupilco), por lo que su ganancia neta es de tres diputados de mayoría. El 
PRD también logra algunos de los porcentajes de votación más altos en el 
estado (55, 50 y 49 por ciento en tres distritos de Nezahualcóyotl) y el mar-
gen de triunfo más amplio (32.5 por ciento, en el distrito XXV del mismo 
municipio). Sin embargo, su problema es que no logra obtener triunfos en 
distritos ubicados en otros municipios y solamente alcanza el segundo lugar 
en ocho distritos, lo que quiere decir que en 31 distritos se ubica del tercer 
lugar hacia abajo.

MORENA logra colocarse como cuarta fuerza electoral estatal en 
su primera participación como partido político, con una décima parte de 
la votación y un triunfo de mayoría (el distrito XXIII de Texcoco), que no 
le arrebató al PRD, como podría pensarse, sino al PRI, en condiciones de 
una cerrada competencia. En ese distrito MORENA obtiene el 33.13 por 
ciento de la votación, apenas a 1.48 por ciento de la coalición PRI-PVEM, 
que queda en segundo lugar con el 31.65 por ciento. Debido a su reciente 
ingreso en la política electoral, este partido solamente se ubica en segundo 
lugar en dos distritos.

De los partidos pequeños destaca Encuentro Social, que alcanza un 
4.59 por ciento de la votación, con lo que se coloca como quinta fuerza, 
pero no logra triunfos distritales ni posiciones de segundo lugar. Resulta 
interesante constatar que los partidos ubicados de sexto lugar hacia abajo 
tienen porcentajes de votación menores al de los votos nulos. Ninguno de 
ellos obtiene triunfos distritales y solamente el PVEM, el Partido del Tra-
bajo (PT) y Movimiento Ciudadano (MC) alcanzan un segundo lugar cada 
uno de ellos (el PVEM en el III de Temoaya, el PT en el V de Tenango del 
Valle y MC en el XV de Ixtlahuaca).

La asignación de diputados de representación proporcional ha con-
ducido a la integración de una legislatura en la que ningún partido por 
sí solo tiene la mayoría absoluta, como se muestra en el Cuadro 5. De 
no existir estos diputados, el PRI habría obtenido dicha mayoría, porque 
ganó 34 posiciones de mayoría relativa, es decir, el 75.6 por ciento de los 
�������G�L�S�X�W�D�G�R�V���H�O�H�F�W�R�V���S�R�U���H�V�H���S�U�L�Q�F�L�S�L�R�����3�H�U�R�����S�U�H�F�L�V�D�P�H�Q�W�H�����O�D���À�Q�D�O�L�G�D�G���G�H��
la representación proporcional consiste en moderar la mayoría de algún 
partido o coalición, al permitir la asignación de posiciones en función de 
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�O�D���S�U�R�S�R�U�F�L�y�Q���G�H���Y�R�W�R�V���R�E�W�H�Q�L�G�R�V�����'�H���H�V�D���P�D�Q�H�U�D�����O�D���L�Q�W�H�J�U�D�F�L�y�Q���À�Q�D�O���G�H���O�D��
legislatura muestra que el PRI se queda exclusivamente con los diputados 
que obtuvo por la vía mayoritaria, debido a que ya no recibió por el princi-
pio de representación proporcional, porque de lo contrario habría excedi-
do la sobrerrepresentación máxima de ocho puntos porcentuales (artículo 
367 del CEEM). Con esto, el partido mayoritario representa el 45.3 por 
ciento del congreso local. El PVEM, partido coaligado con el PRI, recibió 
dos diputados de representación proporcional, por lo que ambos partidos 
sumados alcanzan el 48 por ciento de los diputados locales, es decir, ma-
yoría relativa pero no absoluta. Solamente si se agregaran a esa coalición 
parlamentaria los dos diputados del Partido Nueva Alianza (PANAL), lo 
que sería lógico porque así ocurre en el congreso federal, se alcanzaría la 
mayoría absoluta (38 diputados, equivalentes al 50.67 por ciento).

Dos partidos no tuvieron acceso a diputaciones de representación 
proporcional: el PH y el PFD, debido a que no alcanzaron el umbral de tres 
por ciento de la votación válida emitida (art. 25, fracción II, del CEEM). 
El primero perdió su registro federal y el segundo perdió su registro local. 
El PT, que perdió su registro federal, sí tuvo derecho a diputados locales 
de representación proporcional (dos) debido a que rebasó dicho umbral, 

Cuadro 5. Integración de la Legislatura del Estado de México (2015)

Partido Diputados de
Mayoría 
Relativa

Diputados de
Representación 
Proporcional

Total de
Diputados

Diputados
%

PAN 4 7 11 14.67

PRI 34 0 34 45.33

PRD 6 6 12 16.00

PVEM 0 2 2 2.67

PT 0 2 2 2.67

MC 0 3 3 4.00

NA 0 2 2 2.67

MORENA 1 5 6 8.00

PH 0 0 0 0

ES 0 3 3 4.00

PFD 0 0 0 0

TOTAL 45 30 75 100

Fuente: Elaboración propia con base en información del IEEM. 
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lo cual también le abre la posibilidad de optar por obtener el registro como 
partido político local (art. 95, numeral 5, de la LGPP). 

En suma, en la legislatura surgida con base en esta elección estarán 
representados nueve partidos. Como ya se mencionó, la suma de tres de 
ellos puede constituir la mayoría absoluta (PRI, PVEM y PANAL). El 
PRD será la segunda fuerza parlamentaria con 16 por ciento de los legisla-
dores, el PAN la tercera con poco menos del 15 por ciento y MORENA la 
cuarta con el ocho por ciento. Es interesante constatar que los legisladores 
de los partidos que se ubican en la izquierda del espectro ideológico (PRD, 
MORENA, MC y PT) constituyen en conjunto el 30.67 por ciento de la 
legislatura. Finalmente, también el PES, de nuevo registro, alcanza tres 
diputados de representación proporcional. 

IV. La elección de ayuntamientos

En 2015 también se renovaron los gobiernos de los 125 municipios del 
Estado de México. El PRI, el PVEM y el PANAL hicieron coalición parcial 
en 93 de ellos, en tanto que el PAN y el PT hicieron lo propio, bajo la mo-
�G�D�O�L�G�D�G���G�H���F�R�D�O�L�F�L�y�Q���Á�H�[�L�E�O�H�����H�Q�����������(�Q���O�D���F�R�D�O�L�F�L�y�Q���3�5�,���3�9�(�0���3�$�1�$�/���H�O��
primer partido era claramente dominante pues postulaba a 90 candidatos 
a presidentes municipales, en tanto que el PANAL a dos y el PVEM sola-
mente a uno.2  Por su parte, la coalición PAN-PT postuló a 26 candidatos a 
presidentes procedentes del PAN y a 12 del PT.3  El Cuadro 6 muestra los 
�U�H�V�X�O�W�D�G�R�V���À�Q�D�O�H�V�����H�Q���O�R�V���T�X�H���V�H���K�D�Q���D�V�L�J�Q�D�G�R���O�R�V���W�U�L�X�Q�I�R�V���H�Q���I�X�Q�F�L�y�Q���G�H�O��
partido del que proviene el candidato a la presidencia municipal.

De estos resultados destaca que casi todos los partidos obtuvieron 
triunfos municipales, con excepción del PVEM, PH y PFD. Con relación a 
la elección de 2012, se presentó alternancia en 48 municipios, lo cual indica 
un buen grado de competencia entre los partidos. Por supuesto, hay algunos 
municipios que siguen siendo bastiones de algunos partidos, como los 67 
que el PRI retuvo entre esas dos elecciones, pero el fenómeno de la alter-
nancia se abre camino en la entidad. Al igual que en la elección de diputados 
al congreso local, el PRI es el partido que más triunfos logra (82), a pesar 

2 PRI-PVEM-PANAL, Convenio de coalición parcial, aprobado por el 
CG-IEEM el 11 de marzo de 2015.

3�� �3�$�1���3�7���� �&�R�Q�Y�H�Q�L�R�� �G�H�� �F�R�D�O�L�F�L�y�Q�� �Á�H�[�L�E�O�H�� �P�R�G�L�À�F�D�G�R���� �D�S�U�R�E�D�G�R�� �S�R�U�� �H�O��
CG-IEEM el 17 de abril de 2015.
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de que su votación es de apenas un tercio del total. Si se suman los dos 
municipios que ganó el PANAL en coalición con el PRI, se tienen 84. Tres 
años atrás, el PRI, coaligado con el PVEM y PANAL, ganó 94, por lo que 
su pérdida neta es de 10 municipios. 

Al analizar la información por tamaño poblacional de los municipios 
(Cuadro 7), se puede ver que los partidos obtienen triunfos en los distintos 

Cuadro 6. Elección de gobiernos municipales 
en el Estado de México (2015)

Partido Votación % Triunfos
PAN 992,443 17.87 16*

PRI 1,795,307 32.32 82**

PRD 877,787 15.80 16

PVEM 121,206 2.18 0

PT 192,491 3.47 5***

MC 258,667 4.66 1

NA 152,112 2.74 3****

MORENA 504,349 9.08 1

PH 124,792 2.25 0

ES 227,149 4.09 1

PFD 34,271 0.62 0

PRI-PVEM-NA+ 11,161 0.20 ---

PRI-PVEM+ 19,387 0.35 ---

PRI-NA+ 2,090 0.04 ---

PVEM-NA+ 873 0.02 ---

PAN-PT+ 3,686 0.07 ---

Independientes 11,838 0.21 0

No registrados 7,210 0.13 0

Votos nulos 217,253 3.91 ---

TOTAL 5,554,072 100 125

Lista nominal 11,023, 636

Participación 50.38

Notas: *El PAN ganó nueve solo y siete en coalición con el PT; **El 
PRI ganó 26 solo y 56 en coalición con el PVEM y NA; ***El PT ganó 
tres solo y dos en coalición con el PAN; ****NA ganó uno solo y dos 
en coalición con el PRI y el PVEM; +Casos en que los ciudadanos 
marcaron más de un emblema partidario.
Fuente: Instituto Electoral del Estado de México.
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grupos, pero el PRI, solo o coaligado, gana el mayor número de munici-
pios en cada uno de ellos. Así ocurre en los municipios más pequeños y 
en los grandes, pero en todos ellos se advierte el avance de la pluralidad.

En el primer grupo de municipios, de hasta cincuenta mil habitan-
tes, que se pueden considerar más rurales que urbanos, el PRI, solo o coa-
ligado, gana 44 municipios y los otros partidos 28. En esa zona incluso los 
partidos más pequeños obtienen triunfos, como el PT con tres y el PES 
con uno. Llama la atención que en ese grupo de municipios los triunfos de 
los diversos partidos se producen en el contexto de una mayor participa-
ción ciudadana que la de los municipios más poblados. Tradicionalmente 
se pensaba que la participación electoral era mayor en los municipios rura-
les y que en ellos triunfaba el PRI debido a su mayor capacidad de movili-
zar al electorado rural. Sin embargo, lo que se puede apreciar en la elección 
de 2015 es que el PRI y los otros partidos obtienen sus triunfos en estos 
municipios pequeños con elevados grados de participación, es decir, con 
baja abstención. Por ejemplo, de los 12 triunfos del PRD, dos coincidieron 
con niveles de participación superiores a 80 por ciento (entre ellos, Zaca-
zonapan, el municipio más pequeño del estado), siete con participación 

Cuadro 7. Triunfos de acuerdo con el tamaño poblacional de los municipios*

Partidos y 
coaliciones

Hasta 
50,000

De 50,000
a 100,000

De 100,000
a 500,000

Más de 
500,000

Total

PAN 6 0 2 1 9

PAN-PT 6 2 1 0 9

PRI 14 7 5 0 26

PRI-PVEM-NA 30 11 11 6 58

PRD 12 2 1 1 16

PVEM 0 0 0 0 0

PT 3 0 0 0 3

NA 0 1 0 0 1

MC 0 1 0 0 1

MORENA 0 0 1 0 1

ES 1 0 0 0 1

Total 72 24 21 8 125

Nota: *El tamaño poblacional está dado en términos de población por municipio con base en el 
Censo de Población y Vivienda de 2010.
Fuente: Elaboración propia con base en información del IEEM.
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�G�H���H�Q�W�U�H���������\���������S�R�U���F�L�H�Q�W�R�����G�R�V���G�H���H�Q�W�U�H���������\���������S�R�U���F�L�H�Q�W�R���\�����À�Q�D�O�P�H�Q�W�H����
uno de 50 por ciento. En comparación, de los 44 municipios ganados por 
el PRI, solo o coaligado, solamente dos coinciden con una participación 
superior a 80 por ciento, 20 de entre 70 y 80 por ciento, 19 de entre 60 y 
70 por ciento y tres de entre 50 y 60 por ciento. Algo parecido ocurre con 
los triunfos de otros partidos en este grupo.

El Cuadro 8 muestra que el nivel de participación disminuye con-
forme aumenta la población de los municipios, lo que equivale a decir que 
la abstención aumenta conforme se pasa de lo rural a lo urbano y, dentro 
de éste, a las concentraciones poblacionales más grandes. Así, los ocho 
municipios de más de 500 mil habitantes tienen una abstención promedio 
de 55.3 por ciento, más de veinte puntos por arriba de los municipios más 
pequeños. De estos municipios, la coalición PRI-PVEM-PANAL gana seis. 
El caso más extremo es el de Chimalhuacán, con una abstención de 67.8 
por ciento (lo que quiere decir que solamente votó uno de cada tres ciu-
dadanos), ganado por el PRI con un margen de triunfo sobre MORENA 
de 31.3 por ciento. En Ecatepec, el municipio más poblado del estado, 
la coalición PRI-PVEM-PANAL gana, superando al PRD por 23 puntos 
porcentuales, en el contexto de una abstención de 58 por ciento. En Ne-
zahualcóyotl, el segundo municipio más poblado, el PRD gana con un mar-
gen de 32.6 por ciento sobre el PRI, con una abstención de 52 por ciento. 
Finalmente, en Naucalpan, el tercero en población, el PAN supera al PRI 
apenas por 3.5 puntos porcentuales, con una abstención de 54.7 por ciento. 

Cuadro 8. Participación y abstención en la elección 
municipal por tamaño de municipio

Estratos de 
municipios

Lista nominal Participación % Abstención %

Hasta 
50,000

1,199,343 806,407 67.24 392,936 32.76

De 50,000 
a 100,000

1,286,667 742,059 57.67 544,608 42.33

De 100,000 
a 500,000

3,556,210 1,779,436 50.04 1,776,774 49.96

Más de 
500,000

4,981,416 2,226,170 44.69 2,755,246 55.31

Total 11,023,636 5,554,072 50.38 5,469,564 49.62

Fuente: Elaboración propia con base en información del IEEM.
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El Cuadro 9 muestra la distribución de triunfos distritales, de acuer-
do con el margen de triunfo, agrupados en estratos que van del margen 
más reducido (competencia muy cerrada) hasta el más amplio (muy baja 
competencia). En 23 municipios la competencia fue muy cerrada, es decir, 
el triunfador ganó por una diferencia de hasta tres puntos porcentuales. 
El caso más extremo es el de Valle de Chalco Solidaridad, donde el PRD 
obtuvo el 24.7 por ciento de la votación, apenas un 0.15 por ciento de 
diferencia con la coalición PRI-PVEM-PANAL, que obtuvo el 24.5 por 
ciento, lo que se traduce en una diferencia de 183 votos. En 51 municipios 
el margen de triunfo se ubicó entre tres y 10 por ciento, que se puede con-
siderar de elevada competencia. Si se suman estos dos primeros estratos 
se tiene un total de 74 municipios (el 59.2 por ciento del total) en los que 
la competencia entre el primero y el segundo lugar es muy elevada. Estos 
municipios son los que están más cerca de la posibilidad de alternancia. 

Otros 33 municipios están en una zona de mediana competencia (de 
10 a 20 por ciento), ocho en la de baja competencia (de 20 a 30 por ciento) 
y solamente 10 en la de muy baja competencia (de más de 30 por ciento). 
Lo interesante es que uno de estos últimos municipios, uno de los más 
poblados (Nezahualcóyotl, con un margen de 32.58 puntos porcentuales), 
fue ganado por un partido mediano en el estado (el PRD) y ya vivió la al-
ternancia en el poder de ida y vuelta (hasta 1996 lo gobernó el PRI, de ese 

Cuadro 9. Municipios ganados por partidos y 
coaliciones por estratos de competitividad

Estratos PAN y 
PAN-PT

PRI y PRI-
PVEM-NA

PRD PT MORENA NA MC PES

De más de 
0% a 3% 6 12 3 2 0 0 0 0

De más de 
3% a 10% 8 34 7 1 0 0 0 1

De más de 
10% a 20% 3 24 4 0 1 1 0 0

De más de 
20% a 30% 1 5 1 0 0 0 1 0

Más de 
30% 0 9 1 0 0 0 0 0

TOTAL 18 84 16 3 1 1 1 1

Fuente: Elaboración propia con base en información del IEEM. Los estratos se elaboraron sobre 
la base del margen de triunfo, es decir, la diferencia entre el primero y el segundo lugares en los 
distritos.
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año hasta 2009 el PRD, en 2009 lo recuperó el PRI, que sólo lo gobernó 
un trienio porque en 2012 lo recuperó el PRD, mismo que en la elección 
de 2015 lo retuvo). Los municipios que tuvieron los márgenes de triunfo 
más elevados son Aculco (ganado por el PRI, con el PRD en segundo lu-
gar), con 42.2 por ciento, y San Felipe del Progreso (también ganado por 
el PRI pero con el PAN en segundo lugar), con 42.6 por ciento. 

.

El cuadro 10 presenta la información de los 10 municipios más po-
blados del estado. La coalición PRI-PVEM-PANAL gana siete de ellos, el 
�3�$�1���X�Q�R�����O�D���F�R�D�O�L�F�L�y�Q���3�$�1���3�7���X�Q�R���\�����À�Q�D�O�P�H�Q�W�H�����H�O���3�5�'���W�D�P�E�L�p�Q���J�D�Q�D��
uno. Nueve de estos municipios están en la zona conurbada del Valle de 
México y solamente uno en el Valle de Toluca. En ocho, ubicados en el Va-
lle de México, el nivel de participación electoral es menor a 50 por ciento 
y solamente en dos supera levemente este porcentaje. De los municipios 
ganados por la coalición encabezada por el PRI, en tres el PAN (solo o 
en coalición con el PT) queda en segundo lugar, al igual que el PRD, y en 
el sexto es MORENA el partido que logra colocarse en segundo lugar. 

Cuadro 10. La elección en los 10 municipios más poblados
Municipios Lista 

nominal
1er 

lugar
% de 
votos

2°
lugar

% de 
votos

Margen 
de 

triunfo %

% 
participación

Ecatepec 1,205,403 PRI-
PVEM-NA 41.46 PRD 18.33 23.13 41.60

Nezahualcóyotl 846,370 PRD 53.19 PRI 20.61 32.58 47.84

Naucalpan 659,383 PAN 35.60 PRI-
PVEM-NA 32.11 3.49 45.28

Toluca 588,778 PRI-
PVEM-NA 41.04 PAN 27.27 13.77 50.90

Tlalnepantla 545,744 PRI-
PVEM-NA 33.79 PAN-PT 27.40 6.39 44.87

Chimalhuacán 410,239 PRI-
PVEM-NA 48.05 MORENA 16.78 31.28 32.81

Tultitlán 339,630 PRI-
PVEM-NA 37.51 PRD 18.62 18.90 43.65

Cuautitlán 
Izcalli 385,869 PRI-

PVEM-NA 35.64 PAN-PT 31.52 4.12 50.25

Atizapán de 
Zaragoza 378,410 PAN-PT 40.30 PRI-

PVEM-NA 32.15 8.15 44.71

Ixtapaluca 314,782 PRI-
PVEM-NA 45.78 PRD 32.09 13.69 46.76

Fuente: Elaboración propia con base en información del IEEM.
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Invariablemente, donde ganan el PAN o el PRD es la coalición encabeza-
da por el PRI la que ocupa el segundo lugar. Lo anterior habla de que en 
estos municipios hay una lógica centrada en la competencia entre el PRI 
y sus dos principales competidores, con excepción del municipio de Chi-
malhuacán, donde MORENA logra colocarse en segundo lugar.

Por su parte, en los 10 municipios menos poblados (ver Cuadro 11) 
se observan elevados niveles de participación, que van de 71.96 por ciento 
en Ecatzingo, hasta 86.29 por ciento en Ixtapan del Oro, así como niveles 
de competitividad muy elevados. De hecho, en este grupo están los dos mu-
nicipios con los márgenes de triunfo más cerrados del Estado de México 
(Nopaltepec, con 0.33 y Texcalyacac, con 0.35 por ciento). En siete munici-
pios gana el PRI, solo o en coalición, en dos el PRD y en uno el PAN. Aquí 
se produce el mismo fenómeno que constatamos en los municipios más 
poblados, consistente en que donde gana el PRI, el segundo lugar lo ocu-
pan el PAN o el PRD, o bien donde gana alguno de éstos es el PRI el que 
ocupa la segunda posición. La excepción es el municipio de Texcalyacac, 

Cuadro 11. La elección en los 10 municipios menos poblados
Municipios Lista 

nominal
1er 

lugar
% de 
votos

2° 
lugar

% de 
votos

Margen 
de 

triunfo %

% 
Participación

Ecatzingo 6,216 PRI 37.78 PAN 32.13 5.66 71.96

Santo 
Tomás 6,916 PRI 35.73 PRD 23.24 12.49 78.27

Nopaltepec 7,030 PRI-
PVEM-NA 47.66 PAN 47.33 0.33 81.21

Ayapango 5,144 PRI-
PVEM-NA 38.62 PRD 34.62 4.00 75.41

Ixtapan 
del Oro 4,770 PAN 52.45 PRI-

PVEM-NA 39.96 13.10 86.29

San Simón 4,487 PRD 40.53 PRI-
PVEM-NA 35.35 5.18 83.04

Texcalyacac 3,742 PRI 24.62 ES 24.27 0.35 75.55

Otzoloapan 3,922 PRI-
PVEM-NA 54.60 PRD 43.66 10.94 85.08

Papalotla 3,561 PRI-
PVEM-NA 40.25 PAN 33.01 7.25 77.51

Zacazonapan 3,328 PRD 52.71 PRI-
PVEM-NA 34.60 18.11 83.62

Fuente: Elaboración propia con base en información del IEEM.
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donde el PES queda en esa situación; este municipio sobresale porque el 
partido ganador obtiene menos de una cuarta parte de la votación.

V. Conclusiones

El análisis desarrollado en este trabajo ha mostrado que el escenario elec-
toral en el Estado de México se caracteriza por niveles de competitividad 
crecientes, lo que ha permitido que la alternancia en el poder sea un fenó-
meno cada vez más común en la disputa tanto de las diputaciones federa-
les y locales como de los gobiernos municipales. 

Si bien el PRI se ha mantenido como partido mayoritario, lo cierto 
es que representa cuando mucho un tercio del electorado, por lo que en 
sentido estricto es la minoría más grande. Los resultados electorales mues-
tran que una tónica dominante es la gran fragmentación del voto y, por 
tanto, del sistema de partidos. En el Estado de México nueve partidos lo-
gran superar el umbral de tres por ciento de la votación, uno de los cuales 
perdió el registro federal (el PT) pero podría obtener el registro local. Esto 
�V�L�J�Q�L�À�F�D���T�X�H���Q�X�H�Y�H���S�D�U�W�L�G�R�V���W�L�H�Q�H�Q���U�H�S�U�H�V�H�Q�W�D�F�L�y�Q���H�Q���O�D���O�H�J�L�V�O�D�W�X�U�D���O�R�F�D�O���\��
han obtenido posiciones en los ayuntamientos. 

�/�D���Q�X�H�Y�D���À�J�X�U�D���O�H�J�D�O���G�H���F�D�Q�G�L�G�D�W�X�U�D���L�Q�G�H�S�H�Q�G�L�H�Q�W�H���S�H�U�P�L�W�L�y���T�X�H���V�H��
presentaran algunos aspirantes independientes a diputados locales y a pre-
sidentes municipales, aunque ninguno de esos candidatos logró el triunfo. 
Además, varios aspirantes a candidatos independientes no lograron satisfa-
cer los requisitos legales para registrarse. Eso nos permite pensar en la ne-
cesidad de hacer menos restrictivos dichos requisitos, como el porcentaje de 
apoyo para lograr el registro, que en el Estado de México es de tres por cien-
to, por arriba del previsto en la legislación federal que es de dos por ciento.

Ningún partido por sí solo tiene mayoría en el congreso local. Ésta 
solamente podrá alcanzarse por medio de una coalición entre varios parti-
dos. El PRI es todavía la primera fuerza en los gobiernos municipales pero 
los otros partidos también gobernarán municipios pequeños, medianos y 
grandes. Todo parece indicar que la pluralidad llegó para quedarse en el 
Estado de México.
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Los dilemas de la paridad constitucional, 
candidatos carismáticos y multipartidismo. 

Las elecciones de 2015 en Morelos

Cecilia A. Hernández Cruz*

Alma Verónica Méndez Pacheco**

I. El contexto político y la distribución del poder (antes de la elección)

En el proceso electoral local del estado de Morelos 2011-2012 se eli-
gieron representantes de los tres niveles de gobierno: ejecutivo, di-
putados locales y ayuntamientos. La participación ciudadana estatal 

�I�X�H���G�H���������������S�R�U���F�L�H�Q�W�R���\���H�O���P�D�S�D���H�O�H�F�W�R�U�D�O���T�X�H�G�y���F�R�Q�À�J�X�U�D�G�R���G�H���O�D���V�L�J�X�L�H�Q�W�H��
manera: Graco Luis Ramírez Garrido Abreu –quien contendió por la coa-
lición “Nueva Visión Progresista por Morelos”, integrada por el Partido de 
la Revolución Democrática (PRD), Partido del Trabajo (PT) y Movimiento 
Ciudadano (MC)–, fue electo como gobernador del estado y la coalición 
también ganó 13 de las 18 diputaciones de mayoría relativa. Así, la LII le-
gislatura se integró con 13 diputados del PRD, PT y MC; ocho del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) y Partido Nueva Alianza (PANAL), cua-
tro del Partido Acción Nacional (PAN), tres del Partido Verde Ecologista 
de México (PVEM) y dos del Partido Socialdemócrata de Morelos (PSD) 
(IEEM, 2015).

En cuanto a la elección de ayuntamientos, 15 fueron presididos en-
tre el PRD, PT, y MC, mientras que, entre el PRI, PVEM y PANAL pre-
�V�L�G�L�H�U�R�Q���������\�����À�Q�D�O�P�H�Q�W�H�����H�O���3�$�1���\���3�6�'���R�E�W�X�Y�L�H�U�R�Q���G�R�V���D�\�X�Q�W�D�P�L�H�Q�W�R�V����
respectivamente (IEEM, 2015). 

Recientemente Graco Ramírez aseguró que buscaría contender 
por la presidencia en 2018; sin embargo, algunos grupos morelenses han 

 *	 -
toral del Poder Judicial de la Federación.

**	
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
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mostrado descontento con su gestión;1 entre las quejas que le hacen están 
el supuesto desvío de más de 1,800 millones de pesos, supuestos actos 
de nepotismo al nombrar directora del Instituto Morelense de Radio y 
Televisión a su esposa y como titular de la Fiscalía General del Estado a 
un sobrino, así como la falta de resultados en materia de seguridad pública 
pese a la implementación del Mando Único2 (Revolución 3.0, 2015).

Asimismo, en agosto de 2015 la Secretaría de Gobernación declaró 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en los municipios de 
Cuautla, Cuernavaca, Emiliano Zapata, Jiutepec, Puente de Ixtla, Temixco, 
Xochitepec y Yautepec, debido a que entre 2000 y junio de 2013 se come-
tieron 530 feminicidios, frente a 103 ocurridos en el periodo de junio de 
2013 a febrero de 2015 (CNN México, 2015). 

II. La legislación electoral aplicable 

Con la reforma político-electoral de 2014 se creó el Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana (IMPEPAC), y el Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos 
(CIPEEM), que abrogó el Código Electoral del Estado Libre y Soberano 
de Morelos. 

�(�Q�W�U�H���O�D�V���S�U�L�Q�F�L�S�D�O�H�V���P�R�G�L�À�F�D�F�L�R�Q�H�V���D���O�D���O�H�J�L�V�O�D�F�L�y�Q���H�O�H�F�W�R�U�D�O���H�V�W�i�Q����
en materia de paridad de género la nueva disposición establece que las fór-
mulas de candidatos a diputados de mayoría relativa estarán integradas por 
un propietario y suplente del mismo género, y en el caso de las diputacio-
nes por representación proporcional las listas se integrarán intercalando 
las candidaturas de ambos géneros; además de que, de la totalidad de soli-
citudes de registro, en ningún caso incluirán más del 50 por ciento de can-
didatos de un mismo género (CIPEEM, artículos 179 y 181); asimismo, se 

1	
progresista de una izquierda moderna que plantee reformas y propuestas que 
garanticen la gobernabilidad (Milenio, 2015), aunque el 1 de septiembre, en la 
toma de protesta de la nueva legislatura de la cámara de diputados estatal, mani-
festantes de la Coordinadora Morelense de Movimientos Ciudadanos intentaron 
ingresar al recinto para solicitar juicio político en contra del gobernador de la 
entidad (Monroy, 2015). 

2	
solicitaba a la población 18 meses para disminuir el índice de inseguridad y, de no 
conseguirlo, aseguró que renunciaría (Villegas, 2014).
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establece que las candidaturas a nivel municipal también deberán respetar 
los principios de paridad de género (CIPEEM, artículo 180). 

Respecto a los candidatos independientes, la constitución local en su 
�O�L�E�U�R���V�H�[�W�R���H�V�S�H�F�L�À�F�D���H�O���S�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R���S�D�U�D���H�O���U�H�J�L�V�W�U�R���G�H���O�D�V���F�D�Q�G�L�G�D�W�X�U�D�V����
la manifestación de intención (y la creación de una asociación civil), cubrir 
con el porcentaje de apoyo ciudadano de acuerdo con la candidatura –para 
gobernador deben obtener dos por ciento de la lista nominal en por lo me-
nos 17 municipios, para diputado deben obtener dos por ciento de respaldo 
en el distrito local de que se trate, y para presidente municipal y síndico 
deben obtener tres por ciento de la lista nominal, integrado por ciudadanos 
de por lo menos la mitad de las secciones electorales respectivas, y entregar 
un informe de gastos para la obtención de dicho apoyo ciudadano, mismo 
�T�X�H���V�H�U�i�� �À�Q�D�Q�F�L�D�G�R���F�R�Q���U�H�F�X�U�V�R�V���S�U�L�Y�D�G�R�V�����&�,�3�(�(�0���� �D�U�W�t�F�X�O�R�V������������ ����������
273-6). La ley establece también que, al igual que los partidos políticos, no 
pueden contratar espacios en radio y televisión (CIPEEM, artículo 50).

Finalmente, sobre la propaganda electoral, el artículo 39 dicta que la 
propaganda electoral impresa debe ser reciclable, fabricada con materia-
les biodegradables que no contengan sustancias tóxicas o nocivas para la 
salud o el medio ambiente, mientras que los utilitarios sólo pueden ser de 
material textil y que los partidos políticos y candidatos independientes de-
ben presentar un plan de reciclaje de su propaganda. Además, establece la 
prohibición de colocarla en equipamiento urbano, monumentos históricos 
�R���D�U�W�t�V�W�L�F�R�V���\���H�G�L�À�F�L�R�V���S�~�E�O�L�F�R�V�����H�Q�W�U�H���R�W�U�R�V����

Como consecuencia de la reforma electoral, se integró un nuevo 
órgano electoral local con competencia administrativa dependiente del 
Instituto Nacional Electoral (INE), el organismo precedente cambió su 
nombre por el de Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de 
Procedimientos Electorales y de Participación Ciudadana (IMPEyPC). 
Los nuevos consejeros tomaron protesta el 1 de octubre de 2014 y se 
renovarán de forma escalonada de acuerdo con los siguientes periodos 
de duración en el encargo (INE/CG165/2014): Ana Isabel León Trueba 
(Presidenta, siete años) Ixe Mendoza Aragón, Xitlali Gómez Terán, Ubles-
ter Damián Bermúdez (seis años), Carlos Alberto Uribe Juárez, Claudia 
Esther Ortiz Guerrero y Jesús Saúl Meza Tello3 (tres años).

3	
participó en la convocatoria para formar parte del nuevo Organismo Público Local 
Electoral de Morelos y logró ser seleccionado para formar parte del nuevo consejo.
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En ese mismo sentido, el 2 de octubre de 2014 quedó conformada la 
nueva integración del Tribunal Electoral del Estado de Morelos (TEEM), 
presidiendo el Magistrado Carlos Alberto Puig, quien declinó al cargo de 
consejero electoral, y fue designado por un periodo de siete años; Herti-
no Avilés Albavera lo integrará por un periodo de tres años y Francisco 
Hurtado Delgado por un periodo de cinco años. Tanto Hertino Avilés 
Albavera como Carlos Alberto Puig formaban parte de la integración del 
tribunal anterior (Diario de Morelos, 3 de octubre de 2015).

III. El proceso electoral

El proceso electoral estatal 2014-2015 tuvo como propósito renovar el 
poder legislativo local y los ayuntamientos de la entidad; comenzó formal-
mente el 4 de octubre de 2014 y a continuación se presentan sus particu-
laridades.

III.1 La elección de diputados
a) Precampaña y campaña electoral

El periodo de precampaña comprendió del 15 de diciembre de 2014 al 15 
de febrero de 2015; para los procesos internos de selección de candidatos, 
el IMPEPAC estableció como tope de gastos para un candidato de partido 
entre 132,882.80 y 218,842.57 pesos, dependiendo del distrito electoral, mien-
tras que para aspirantes a candidatos independientes osciló entre 66,441.40 
y 162,055.75 pesos (Acuerdos IMPEPAC/CEE/001/2014 y IMPEPAC/
CEE/009/2014); además, el 25 de febrero de 2015 tuvieron que entregar 
sus informes de gastos de precampaña u obtención de apoyo ciudadano. 

El periodo de registro de candidatos fue del 8 al 15 de marzo de 
2015, y la campaña se llevó a cabo entre el 20 de abril y el 3 de junio. Para 
este periodo el IMPEPAC estableció como tope de gastos un monto de 
entre 722,258.34 y 1,270,524, pesos, de acuerdo con el distrito electoral 
respectivo (Acuerdo IMPEPAC/CEE/031/2015), y los candidatos tuvie-
ron que entregar el 22 de mayo y el 6 de junio sus respectivos informes de 
�J�D�V�W�R�V���S�D�U�D���H�O���S�U�R�F�H�V�R���G�H���À�V�F�D�O�L�]�D�F�L�y�Q����

Durante la campaña electoral destacaron los cuestionamientos al 
candidato del PVEM por el distrito I de Cuernavaca sobre su relación con 
el gobernador y el apoyo de Margarita Zavala a Javier Bolaños, candidato 
del PAN por el mismo distrito (Grupo Fórmula, 2015).
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b) Jornada electoral y resultados electorales

La jornada electoral se llevó a cabo el domingo 7 de junio; la Fiscalía 
General del Estado registró 26 denuncias por delitos electorales, entre las 
que destacó la quema de papelería electoral de la casilla 454 Básica, en el 
municipio de Jiutepec, y la detención de una camioneta en Cuernavaca con 
paquetes de boletas electorales (Miranda, 2015).

De los 18 distritos que se disputaron, ocho fueron para el PRD, siete 
los obtuvieron el PRI, PVEM y PANAL, en coalición o de forma indivi-
dual, y tres fueron para el PAN.

En un intento por garantizar la paridad de género en la compo-
sición del congreso del estado, el IMPEPAC asignó mediante acuerdo 
IMPEPAC/CEE/177/2015 las 12 curules por el principio de represen-
tación proporcional a 10 mujeres y dos hombres. Al respecto, el TEEM, 

Cuadro 1. Votación total por partido político en distritos

Distrito Partido Votos Recibidos
I Cuernavaca Norte PAN 8,191

II Cuernavaca Oriente PRI 7,350

III Cuernavaca Poniente PRI-PVEM-PANAL 6,698

IV Cuernavaca Sur PAN 8,620

V Temixco PVEM 16,083

VI Jiutepec Norte PRI 4,886

VII Jiutepec Sur PRD 10,049

VIII Tetecala PRI 19,191

IX Puente de Ixtla PNA 8,087

X Zacatepec PRI-PVEM-PANAL 12,473

XI Jojutla PRD 6,476

XII Yautepec Poniente PRD 8,094

XIII Yautepec Oriente PRD 8,399

XIV Yautepec Norte PRD 7,321

XV Cuautla Sur PRD 4,702

XVI Ayala PAN 7,255

XVII Yecapixtla PRD 12,044

XVIII Jonacatepec PRD 10,351

Fuente: Elaboración propia con datos del IMPEPAC.
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en respuesta a inconformidades de diversos candidatos y candidatas a di-
putados, así como de los partidos MC, PVEM y Partido Humanista (PH), 
�P�R�G�L�À�F�y���O�D���D�V�L�J�Q�D�F�L�y�Q�����V�L�Q���H�P�E�D�U�J�R�����R�W�R�U�J�y���O�D�V���������F�X�U�X�O�H�V���D���P�X�M�H�U�H�V��

En ejercicio de la facultad de atracción, el Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación (TEPJF)4 revocó las sentencias del tribunal 
electoral local y ordenó al IMPEPAC la reasignación de diputaciones por 
el principio de representación proporcional y la entrega de constancias de 
�P�D�\�R�U�t�D�����K�H�F�K�R���T�X�H���À�Q�D�O�P�H�Q�W�H���V�H���F�R�Q�F�U�H�W�y���H�O���������G�H���D�J�R�V�W�R���G�H���������������(�Q���O�R�V��
argumentos esenciales manifestados por el pleno del TEPJF, se esgrimió 
que el TEEM efectuó una inexacta interpretación de las normas legales res-
pecto a la asignación, ya que el principio de paridad se cumplió al registrar 
las listas con el 50 por ciento de hombres y de mujeres, respectivamente; en 
ese sentido, la alteración de las listas de asignación, en un intento por buscar 
la paridad en la composición del congreso, suplanta la soberanía popular. La 
�D�V�L�J�Q�D�F�L�y�Q���À�Q�D�O���T�X�H�G�y���F�R�P�R���V�H���S�U�H�V�H�Q�W�D�����H�Q���H�O���&�X�D�G�U�R������

Cuadro 2. Diputados por el principio de Representación 
Proporcional. Congreso del Estado de Morelos

No Partido 
Político

Asignado a Género

1 PRI
Francisco Alejandro 

Moreno Merino Propietario
Hombre

Marco Antonio Vélez Luque Suplente

2 PAN
Víctor Manuel 

Caballero Solano Propietario
Hombre

Héctor Hernández Castillo Suplente

3 MORENA
Manuel Nava Amores Propietario

Hombre
Rubén Sánchez Aguirre Suplente

4 MC
Jaime Álvarez Cisneros Propietario

Hombre
Alejandro Marroquín Basave Suplente

5 PVEM
Faustino Javier 

Estrada González Propietario
Hombre

Rafael Aguilar Tremari Suplente

4	    
JRC-683/2015, SUP-JDC-1263/2015, SUP-JDC-1264/2015, SUP-JDC-1265/2015, SUP-
JDC-1266/2015, SUP-JDC-1267/2015, SUP-JDC-1268/2015, SUP-JDC-1269/2015, 
SUP-JDC-1276/2015, SUP-JDC-1277/2015 y SUP-JDC-1278/2015.
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6 PSD
Julio César Yáñez Moreno Propietario

Hombre
Saúl Alejandro González Mejía Suplente

7 PT
Edwin Brito Brito Propietario

Hombre
Romell Santiago Galindo Suplente

8 PH
Jesús Escamilla Casarrubias Propietario

HombreCésar Francisco 
Betancourt López Suplente

9 PNA
Edith Beltrán Carrillo Propietaria

MujerPatricia Elizabeth 
Mojica Salgado Suplente

10 PES
Efraín Esaú Mondragón 

Corrale Propietario
Hombre

Carlos Alberto Rangel Díaz Suplente

11 PRI
Beatriz Vicera Alatriste Propietaria

Mujer
Natalia Solís Cortez Suplente

12 PAN
Norma Alicia Popoca Sotelo Propietaria

MujerTeresa Martina 
Hernández Villegas Suplente

Fuente: Sentencia SUP-JRC-680/2015, TEPJF.

Cuadro 3. Conformación del Congreso del Estado de Morelos

Partido Total MR RP
PAN 5 3 2

PRI 6 4 2

PRD 8 8 0

PVEM 2 1 1

PT 1 1

MC 1 1

PNA 3 2 1

MORENA 1 1

PH 1 0 1

PES 1 1

PSD 1 1

TOTAL 30 18 12

Nota: MR, Mayoría Representativa; RP, Representación Proporcional.
Fuente: Elaboración propia con datos del IMPEPAC.
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Debido a lo anterior, la conformación de la LIII legislatura del con-
greso de Morelos quedó integrada por 30 diputados, de los cuales 24 serán 
hombres y seis mujeres; la distribución partidista se presenta en el Cuadro 3. 

III..2 La elección de ayuntamientos

La elección de ayuntamientos en el estado resultó interesante por dos as-
�S�H�F�W�R�V�� �H�V�S�H�F�t�À�F�R�V���� �S�R�U�� �X�Q�� �O�D�G�R���� �O�D�� �S�D�U�W�L�F�L�S�D�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �H�[�I�X�W�E�R�O�L�V�W�D�� �&�X�D�X�K-
témoc Blanco como candidato a la alcaldía de Cuernavaca y su posterior 
triunfo y, por otro, por la participación de tres candidatos independientes, 
en Atlatlahuacan, Jonacatepc y Jojutla, respectivamente. A continuación se 
esbozan los detalles del proceso electoral en la contienda por este nivel de 
gobierno.

a) Precampaña y campaña electoral

En consonancia con el calendario electoral, para las elecciones municipa-
les el periodo de precampaña comprendió del 15 de diciembre de 2014 
al 15 de febrero de 2015. El periodo de presentación de informes sobre 
los ingresos y gastos destinados a la realización de procesos de selección 
interna y precampañas comprendió del 16 de febrero al 17 de marzo. 

El periodo de registro de candidatos fue del 8 al 15 de marzo de 
2015, y la campaña se llevó a cabo entre el 20 de abril y el 3 de junio. Los 
candidatos tuvieron que entregar el 22 de mayo y el 6 de junio sus respec-
�W�L�Y�R�V���L�Q�I�R�U�P�H�V���G�H���J�D�V�W�R�V���S�D�U�D���H�O���S�U�R�F�H�V�R���G�H���À�V�F�D�O�L�]�D�F�L�y�Q��

b) Jornada electoral y resultados electorales

El promedio de participación ciudadana en la entidad fue de poco más de 
54.9 por ciento, sin embargo, en municipios como Ocuituco y Temoac la 
participación alcanzó porcentajes de más del 78 por ciento; en Zacualpan 
llegó a 77.0 por ciento, en Tetecala a 75.2 por ciento, en Jonacatepec a 74.3 
por ciento y en Tetela a 74.2 por ciento. Cuautla, Temixco y Jiutepec fue-
ron los de menor participación, con 45.1 por ciento, 47.9 por ciento y 47 
por ciento, respectivamente (La Unión, 12 de septiembre 2015).

La distribución para el gobierno de ayuntamientos por partido políti-
co quedó conformada de la siguiente manera: PRI, cinco municipios; PRD, 
seis municipios; PAN, PVEM, PSD, MC y PANAL, tres municipios; PH, 
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dos municipios; PT, un municipio; y cuatro municipios ganados por la coa-
lición PRI, PVEM y PANAL.

El ganador en la elección de este nivel de gobierno resultó el PRI, 
con nueve ayuntamientos, cuatro de ellos obtenidos en coalición; en nin-
guno de los nueve municipios ganados, dicho partido obtuvo un triunfo 
mayor al 40 por ciento del total de la votación, pero en Ocuituco y Te-
moac se registraron los niveles más altos de participación ciudadana. Los 
porcentajes de triunfo más alto se dieron en los municipios de Emiliano 
Zapata, donde el PVEM ganó con un porcentaje de 48.26 de los votos, 
y en Tlalnepantla, donde el PT lo hizo con un 47.83 por ciento; por otro 
lado, los municipios con menor participación ciudadana fueron ganados 
por el PRD (Temixco y Juitepec).

Como se puede apreciar en el Cuadro 4, en 10 municipios no hubo 
alternancia partidista para la elección de presidentes municipales, mientras 
que en 23 municipios sí la hubo; resalta el triunfo de partidos que no par-
ticiparon en coalición, como el caso de MC y el PANAL; en ese sentido, 
mientras que en la elección de 2012 dieciséis municipios fueron ganados 
por coaliciones, en 2015 esto únicamente sucedió en cuatro.

Cuadro 4. Comparativo del número total de votos por partido 
político. Elección de ayuntamientos 2012-2015

2012 2015
Ayuntamientos Partido Votación Partido Votación %

1 Amacuzac PVEM 3,062 PRI-PVEM-
PNA 2,981 33.06

2 Atlatlahuacan PT-PRD-MC 3,827 PAN 2,132 21.89

3 Axochiapan PSD 5,123 PVEM 3,445 22.03

4 Ayala PAN 13,920 PRI 9,561 28.98

5 Coatlán 
del Río PRI 1,494 PAN 1,742 29.18

6 Cuautla PT-PRD-MC 26,860 PRD 17,119 26.76

7 Cuernavaca PRI-PVEM-
PNA 75,277 PSD 39,861 26.78

8 Emiliano 
Zapata PT-PRD-MC 9,131 PVEM 16,575 48.26

9 Huitzilac PAN 2,205 PNA 1,939 18.78

10 Jantetelco PVEM 2,153 PH 1,850 21.61

11 Jiutepec PT-PRD-MC 26,958 PRD 18,042 24.66

12 Jojutla PT-PRD-MC 13,933 PSD 8,318 32.64
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Una de las características más representativas de la elección de presi-
dentes municipales en la entidad fue, sin duda, la participación de Cuauh-
témoc Blanco, exfutbolista de la selección mexicana de futbol, como can-
didato a ocupar la alcaldía de Cuernavaca. 

El registro de Blanco como candidato fue impugnado por el PRD 
ante el IMPEPAC por considerar que no cumplía con el requisito de resi-
dencia efectiva en el municipio de Cuernavaca, toda vez que en los últimos 
años, por motivos profesionales, había vivido en Sinaloa, Veracruz y Pue-
bla; el PRD también argumentó que la constancia de residencia otorgada 

13 Jonacatepec PT 2,482 MC 2,577 31.03

14 Mazatepec PRI 2,163 PH 2,454 42.45

15 Miacatlán PT-PRD-MC 5,252 PRI-PVEM-
PNA 4,960 35.9

16 Ocuituco PVEM 2,686 PRI 2,347 24.55

17 Puente de Ixtla PRI-PNA 9,795 PRI-PVEM-
PNA 6,578 25.71

18 Temixco PT-PRD-MC 21,700 PRD 11,837 30.36

19 Tepalcingo PSD 3,987 PVEM 3,906 29.06

20 Tepoztlán PT-PRD-MC 6,155 MC 3,776 26.96

21 Tetecala PRI-PNA 2,381 MC 1,439 31.16

22 Tetela del 
volcán PVEM 3,848 PNA 2,338 23.48

23 Tlalnepantla PT-PRD-MC 1,931 PT 1,622 47.83

24 Tlaltizapan 
de Zapata PT-PRD-MC 9,301 PRI-PVEM-

PNA 3,894 18.36

25 Tlaquiltenango PT 3,981 PRD 3,387 22.89

26 Tlayacapan PRI 3,176 PNA 3,361 35.1

27 Totolapan PNA 1,414 PRD 2,213 41.58

28 Xochitepec PT-PRD-MC 9,999 PRI 10,130 39.11

29 Yautepec PT-PRD-MC 15,855 PRD 9,595 25.16

30 Yecapixtla PVEM 6,093 PAN 3,787 18.88

31 Zacatepec PT-PRD-MC 5,101 PSD 3,522 20.60

32 Zacualpan 
de Amilpas PRI 1,760 PRI 2,010 36.80

33 Temoac PRI 1,839 PRI 1,503 18.82

Fuente: Elaboración propia con datos del IMPEPAC.
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por el ayuntamiento había sido expedida de forma ilegal; sin embargo, 
mediante acuerdo IMPEPAC/CMECUER/011/2015, se desechó la de-
manda por haber sido presentada fuera de los plazos establecidos. 

En la elección para alcalde de Cuernavaca participaron un total de 
11 partidos: Jorge Messeguer Guillén, por la candidatura común del PRD 
y PT; Maricela Velázquez Sánchez, por la coalición PRI-PVEM-PANAL; 
Luis Miguel Ramírez Romero, por el PAN; Raúl Iragorri Montoya, por Mo-
vimiento Regeneración Nacional (MORENA); Cuauhtémoc Blanco Bravo, 
por el PSD; Alejandro Villarreal Gasca, por MC; Eloísa García Bustos, por 
el PES, y Elsa Martha Zavala López, por el PH. 

La selección de Cuauhtémoc Blanco como candidato del PSD per-
mitió que triunfara frente a la candidata del PRI, que quedó en segundo 
lugar en los comicios; no obstante, este último instituto político impugnó 
ante el TEPJF el triunfo de Blanco, argumentando diversas irregularidades 
en el cómputo de las actas y manifestando que el exfutbolista había reba-
sado el tope de gastos de campaña, ante lo cual, la Sala Especializada del 
TEPJF declaró inexistentes las infracciones a la ley electoral denunciadas; 
los argumentos centrales de la resolución advierten que la aparición de 
imágenes y comentarios sobre Cuauhtémoc Blanco en el programa “Do-
mingo de selecciones” no invitaban a votar por el candidato, únicamente 
resaltaban su desempeño como futbolista, por lo cual dicha transmisión 
se encontraba en el marco de la libertad periodística y de expresión de la 
televisora (SRE-PSC-263/2015).

El PRI había presentado antes un recurso ante el TEEM con el 
cual se resolvió anular los resultados de 10 casillas en donde se reporta-
ron irregularidades en el cómputo, sin embargo, los nuevos resultados no 
alteraron el triunfo del ganador (El Financiero, 8 de septiembre de 2015).

El triunfo de Cuauhtémoc Blanco puede atribuirse, desde luego, al 
carisma que el futbolista cosechó durante su trayectoria profesional y a ha-
ber sido visto por la población como una persona cercana, recurso que fue 
utilizado durante su campaña, en la que enfatizaba “Yo no soy político”, 
“Yo no te voy a robar”, “Yo vengo desde abajo como ustedes” (La Jornada, 
9 de junio de 2015).

En cuanto a los candidatos independientes, se validó el registro de 
tres candidatos para los gobiernos municipales de Atlatlahucan, Adolfo 
Navarrete Torres; Jojutla, Saúl Sotero Medina Villagómez; y Jonacatepec, 
Mahelet Enríquez Sánchez. Los resultados electorales obtenidos por los 
candidatos independientes se presentan en el Cuadro 5.
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Al respecto es interesante resaltar el caso del municipio de Jonacate-
pec; este municipio fue gobernado previamente por el PT y en la elección 
de 2015 el triunfo fue para MC, con un total de votos de 2,577, lo que 
representa un porcentaje de 31.03 por ciento; sin embargo, el segundo 
lugar lo obtuvo la candidata independiente, con un total de 1,637 votos, lo 
que representa un 20.15 por ciento; este caso fue el más representativo en 
cuanto a la participación de candidatos independientes.

IV. Conclusiones

En términos generales, en 2015 el proceso electoral en Morelos nos per-
�P�L�W�H���R�E�V�H�U�Y�D�U���X�Q���F�D�P�E�L�R���H�Q���O�D���F�R�Q�À�J�X�U�D�F�L�y�Q���S�D�U�W�L�G�L�V�W�D���G�H���O�D���H�Q�W�L�G�D�G����ésta 
muestra una clara tendencia a la alternancia y otra a que los partidos po-
líticos participen cada vez menos en coaliciones. En esta ocasión habrá 
representación de 11 partidos en el congreso del estado, con una clara 
mayoría para el PRD, obtenida en el noreste de la entidad. Este ejercicio 
democrático nos arroja un número efectivo de partidos parlamentarios de 
6.25; en ese sentido, el actual gobernador, Graco Luis Ramírez Garrido 
Abreu, tendrá un respaldo claro en el congreso.

En cuanto a las consecuencias más relevantes de la reforma elec-
toral 2015 apuntamos para posteriores análisis los criterios mediante los 
cuales el (OPLE), el TEEM y, desde luego, el TEPJF como última ins-
tancia, resolvieron el tema de la asignación de diputaciones por el prin-
cipio de representación proporcional para la conformación del congreso 
del estado. El tema se vuelve controversial al tener que ponderar, por un 
lado, la voluntad de los ciudadanos al emitir su voto, por otro, el intento 
por garantizar a toda costa la paridad en los órganos de representación y, 

Cuadro 5. Resultados electorales de los candidatos independientes

Candidato 
independiente

Municipio Total de 
votos

Porcentaje de 
votación

Adolfo Navarrete 
Torres

Atlatlahucan 637 6.54

Saúl Sotero Medina 
Villagómez

Jojutla 667 2.62

Mahelet Enríquez 
Sánchez

Jonacatepec 1673 20.15

Fuente: Elaboración propia con datos del IMPEPAC.
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�*�U�i�À�F�D���������'�L�V�W�U�L�E�X�F�L�y�Q���G�H���O�D���Y�R�W�D�F�L�y�Q�����'�L�S�X�W�D�G�R�V���S�R�U���0�D�\�R�U�t�D���5�H�O�D�W�L�Y�D

Fuente: Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana (IMPEPAC).
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